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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la que se aprueban los 
Planes Generales de Inspección en el área de industria, 
energía y minas para el bienio 2020-2021. 12

Consejería de eduCaCión y deporte

Decreto 2/2020, de 9 de enero, por el que se crean y se 
suprimen determinadas escuelas infantiles de titularidad 
municipal en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 35

Acuerdo de 9 de enero de 2020, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba la formulación del Plan Estratégico de 
Evaluación Educativa (2020-2022). 37

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 12 de enero de 2020, por la que se fija una cuantía 
adicional a la prevista en la Orden de 31 de enero de 2018, 
por la que se convocan para 2018, dentro de la operación 
4.1.1, las ayudas a «inversiones dirigidas a la mejora del 
rendimiento y sostenibilidad global de explotaciones agrarias 
para cultivos intensivos en invernaderos», previstas en 
la Orden de 31 de marzo de 2016, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, para el apoyo a 
las inversiones en explotaciones agrícolas, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(submedida 4.1). 40
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 11 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por la resolución 
que se cita. 42

Resolución de 11 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por la resolución 
que se cita. 43

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Decreto 4/2020, de 14 de enero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Antonio Dorado Picón como Consejero Electivo del Consejo Consultivo 
de Andalucía. 44

Decreto 5/2020, de 14 de enero, por el que se dispone el nombramiento de don 
Antonio Jiménez Rosales como Delegado Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería. 45

Resolución de 14 de enero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre 
designación en la misma. 46

Consejería de HaCienda, industria y energía

Acuerdo de 14 de enero de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
renueva el nombramiento de vocales del Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Junta de Andalucía. 48

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que 
se cita. 49

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que 
se cita. 51

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Decreto 6/2020, de 14 de enero, por el que se nombra a don José Ángel 
Narváez Bueno como Rector Magnífico de la Universidad de Málaga. 53

Consejería de salud y Familias

Resolución de 7 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de la 
categoría de Cocinero/a, por el sistema de acceso libre. 54
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC 
Loreto-Puntales en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda. 56

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Rodríguez Arias en el Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz- La Janda. 65

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Dr. Joaquín Pece en el Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda. 76

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de la UGC de Salud 
Mental en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 87

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Dr. Cayetano Roldán en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La 
Janda. 98

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Alcalá-Benalup en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda. 109

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC 
Conil en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda. 120

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Écija-Virgen del Valle en el Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna. 129

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Puebla de Cazalla en el Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna. 140
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Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Amante Laffón en el Distrito Sanitario Sevilla. 151

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de La Plata en el Distrito Sanitario Sevilla. 162

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Urgencias en el Distrito Sanitario Sevilla. 173

Resolución de 10 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de la de 14 de noviembre 
de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
que modifica la Resolución de 12 de junio de 2019, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes que superan la fase de oposición, correspondientes a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de, entre otras categorías, 
Pinche, convocada mediante Resolución de 26 de junio de 2018. 184

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Selección, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria 
para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de 
puestos de Monitora o Monitor de Limpieza en la Comunidad Terapéutica de 
Tarifa en Cádiz (BE1856MLTA). 185

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Selección, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria 
para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de 
puestos de Monitora o Monitor de Limpieza en la Comunidad Terapéutica de 
La Línea en Cádiz (BE1858MLLL). 191

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Selección, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria 
para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de 
puestos de Monitora o Monitor de Limpieza en la Comunidad Terapéutica de 
Mijas en Málaga (BE1859MLMI). 196
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Resolución de 13 de enero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Selección, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria 
para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de 
puestos de Monitora o Monitor de Limpieza en la Comunidad Terapéutica de 
Cartaya en Huelva (BE1856MLCA). 202

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Selección, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria 
para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de 
puestos de Monitora o Monitor de Limpieza en la Comunidad Terapéutica de 
Almonte en Huelva (BE1855MLAL). 207

universidades

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Universidad de Granada, por la 
que se establecen para el año 2020 las bases reguladoras y el calendario 
de publicación de concursos públicos para la contratación de personal 
investigador y técnico adscrito a Contratos de Transferencia de Investigación 
(art. 83 de la LOU). 218

Resolución de 14 de enero de 2020, de la Universidad de Huelva, por la que 
se convoca concurso público de méritos para la contratación de Profesores 
Contratados Doctores. 223

3. Otras disposiciones

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario núm. 796/2019, ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz. 234

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Corrección de errores del Acuerdo de 9 de enero de 2020, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifca el acuerdo de la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A., por el que 
se modifican sus Estatutos. (BOJA núm. 8, de 14.1.2020). 235

Consejería de HaCienda, industria y energía

Acuerdo de 14 de enero de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica el Acuerdo de 5 de junio de 2018, por el que se establece la cuantía 
de los precios públicos por los servicios de alojamiento y manutención en la 
Red de Residencias de Tiempo Libre pertenecientes a la Administración de la 
Junta de Andalucía y se establecen los supuestos de exención de los mismos. 236
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Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública, por la que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 17 de diciembre de 2019. 238

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 26 de noviembre de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «La 
Casita Mágica 3», de Torremolinos (Málaga). (PP. 3151/2019). 239

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 9 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se somete a 
información pública expediente de ocupación de interés particular del monte 
público de titularidad municipal «Dehesilla Municipal», en el término municipal 
de Villanueva de los Castillejos (Huelva). (PP. 56/2020). 241

Consejería de salud y Familias

Resolución de 16 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se hace público el Acuerdo de 12 
de diciembre de 2019, del Servicio de Organización y Administración Interior, 
por el que se amplía la delegación de competencias para la autenticación de 
copias de documentos, publicada en BOJA núm. 133, de 13.7.2016. 242

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla, en el procedimiento ordinario núm. 346/2019, y se emplaza 
a terceros interesados. 244

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 357/2019. 245

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla en el recurso P.A. núm. 324/2019, interpuesto por la 
Sociedad Andaluza de Análisis Clínicos y Medicina del Laboratorio SANAC, la 
Asociación Española de Biopatología Médica Medicinal del Laboratorio AEMB 
ML y la Asociación Española del Laboratorio Clínico AEFA. 246

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 341/2019 interpuesto por el Sindicato 
de Enfermería en Andalucía (SATSE). 247
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Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla en el recurso P.A. núm. 360/2019. 248

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla en el recurso P.A. núm. 329/2019. 249

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1345/2019, y se emplaza a terceros interesados. 250

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se acuerda someter a información pública el borrador del Decreto por 
el que se modifica la disposición transitoria primera del Decreto 41/2018, de 
20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la prestación de 
servicios sociales. 251

universidades

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Universidad de Granada, por la 
que se hace pública la convocatoria del XIV Premio Andaluz de Investigación 
sobre Integración Europea de la Red de Información Europea de Andalucía. 252

4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia

Edicto de 4 de octubre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete 
de Almería, dimanante de autos núm. 420/2019. (PP. 2688/2019). 255

Edicto de 9 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Uno de Granada, dimanante de autos núm. 199/2018. (PP. 2420/2019). 257

Edicto de 14 de agosto de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1698/2016. (PP. 3155/2019). 259

Edicto de 8 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Catorce de Sevilla, dimanante de autos núm. 1465/2017. (PP. 3156/2019). 260

juzgados de lo soCial

Edicto de 13 de enero de 2020, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 831/2019. 261
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

otras entidades públiCas

Anuncio del 26 de diciembre de 2019, de la Comunidad de Regantes La 
Unión, por el que se anuncia la adjudicación del concurso que se cita. (PP. 
3248/2019). 263

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica la propuesta de resolución del expediente sancionador que se cita en 
materia de turismo. 264

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica la resolución del expediente sancionador que se cita en materia de 
turismo. 265

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica la resolución del expediente sancionador que se cita en materia de 
turismo. 266

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifican las resoluciones a las personas 
que se citan. 267

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Almería, de admisión definitiva y de trámite de 
participación pública en relación con la autorización del Plan de Restauración 
del permiso de investigación denominado «Ballabona» núm. 40.679, sito en el 
t.m. de Huércal-Overa (Almería). (PP. 2974/2019). 269

Anuncio de 26 de diciembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, de información pública para autorización 
administrativa previa y autorización ambiental unificada de instalación 
eléctrica. (PP. 3239/2019). 270

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía y de 
espectáculos públicos. 272
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Anuncio de 13 de enero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de espectáculos públicos y/o 
protección de animales. 275

Anuncio de 21 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva, sobre trámite de información pública en relación 
con la solicitud que se cita, en los términos municipales de Bonares y Niebla 
(Huelva).  (PP. 3079/2019). 277

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 14 de enero de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Granada, por la que se hacen públicas las ayudas a 
la creación de empleo indefinido de personas con discapacidad en Centros 
Especiales de Empleo, de acuerdo con las bases y convocatoria que se citan. 278

Anuncio de 13 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
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1. Disposiciones generales
Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, por la que se aprueban los Planes Generales de Inspección en el área 
de industria, energía y minas para el bienio 2020-2021.

El Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la instalación, 
ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, así 
como el control, responsabilidad y régimen sancionador de los mismos, establece en su 
artículo 7.2 que «La Dirección General competente en materia de seguridad industrial 
promoverá, coordinadamente con las Delegaciones Provinciales de la Consejería titular de 
las competencias de industria, planes de inspección de las instalaciones y de control del 
cumplimiento reglamentario, que serán llevados a cabo directamente por los funcionarios 
de la Administración o, bajo la supervisión de ésta, a través de los Organismos de Control 
que al efecto sean requeridos».

A los efectos de dar adecuado cumplimiento a las funciones de vigilancia e inspección 
que la diversa normativa sectorial en materia de industria, energía y minas otorga a la 
Administración competente, la entonces denominada Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico, aprobó la Orden de 11 de julio de 2001, por la que se establece el programa 
de Inspecciones de la Consejería en materia de industria, energía y minas, en el que se 
especificaba el alcance del mismo, la metodología para su ejecución y su financiación.

En su disposición adicional única, la orden citada fija el procedimiento de aprobación 
de los futuros planes de inspección, para lo cual faculta a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas (en adelante, la Dirección General) para que, en función de 
los resultados obtenidos pueda modificar, mediante resolución, el alcance y contenido de 
los futuros Programas. Así se han venido definiendo los anteriores Planes de Inspección 
ejecutados desde el año 2001 hasta el año 2019.

Este control a posteriori de la Administración, mediante inspección, es un elemento 
fundamental en este ámbito de la seguridad industrial en el que existe un alto grado de 
liberalización, de manera que la intervención de la Administración previamente al inicio 
de la actividad es reducido. Así, los diversos agentes que intervienen en la seguridad 
industrial, como es el caso de las empresas instaladoras y conservadoras, organismos 
de control, etc., están sometidos actualmente, con carácter general, a un régimen 
de declaración responsable para el acceso y ejercicio de su actividad. De igual modo, 
la puesta en funcionamiento de la gran mayoría de las instalaciones reguladas en los 
reglamentos de seguridad industrial, tales como las instalaciones eléctricas, de gas, 
frigoríficas, contraincendio, etc., está sujeta a un mero trámite de comunicación previa a 
la Administración. Trámite que en Andalucía está regulado por la Orden de 5 de marzo 
de 2013, de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se 
dictan normas de desarrollo del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el 
procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los 
establecimientos industriales, así como el control, responsabilidad y régimen sancionador 
de los mismos, que lo configura como un trámite electrónico con respuesta inmediata de 
la Administración.

Por otro lado, y en materia energética, corresponde a la Consejería competente en 
materia de energía el control documental y la inspección en materia de certificación 
energética, de acuerdo con lo previsto en los artículos 9 y 10 del procedimiento básico 
para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, aprobado por el Real 
Decreto 235/2013, de 5 de abril; en el artículo 29 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de 
fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, y 
en el artículo 5 del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la 
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Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación 
de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del 
suministro de energía. El control anterior, en sus aspectos materiales y auxiliares que 
no impliquen potestades públicas, puede ser delegado en base a la anterior normativa, 
en entidades de control habilitadas para el campo reglamentario de las instalaciones 
térmicas y/o técnicos independientes.

Por todo lo anteriormente expuesto, atendiendo a lo dispuesto en la disposición 
adicional única de la Orden de 11 de julio de 2001; el artículo 7.2 del Decreto 59/2005, 
de 1 de marzo; el artículo 18.2 de la Orden de 5 de marzo de 2013; así como lo establecido 
en el artículo 13.2, apartados f), g), i), j) y m) del Decreto 101/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y 
Energía, en relación con los artículos 2 y 6 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de 
enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar para el bienio 2020-2021 los Planes Generales de Inspección en 
materia de industria, energía y minas, estructurados en los Programas específicos que 
se relacionan en el anexo a la presente resolución. Ello sin perjuicio de cualquier otra 
actividad de inspección en materia de industria, energía y minas que por parte de la 
Consejería, y dentro de sus competencias, se considere oportuno realizar.

Segundo. Los Planes de Inspección se desarrollarán en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y afectarán a los establecimientos, productos, 
agentes, actividades e instalaciones incluidos en el alcance de los programas relacionados 
en el anexo.

Tercero. 1. Para la ejecución material de los Planes de Inspección, la Administración 
podrá contar, además de con los funcionarios técnicos de las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía, con el apoyo de los Organismos de Control, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14.1 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y 
con lo dispuesto en la Sección 1, Capítulo IV del Reglamento de la Infraestructura para 
la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, y en el artículo 5.2 del Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan 
las actuaciones de los organismos de control en materia de seguridad de los productos 
e instalaciones industriales; de las Entidades Colaboradoras de la Administración en 
materia de minas a las que se refieren los artículo 11 y 15 del Reglamento General 
de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, 
de 2 de abril, y de los Organismos de Control regulados en el Anexo III del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras. Para la ejecución 
de los programas de inspección de certificados de eficiencia energética y de auditorías 
energéticas se contará con la colaboración de los organismos de control habilitados para 
el campo reglamentario de las instalaciones térmicas.

2. La participación en la ejecución de los Planes de Inspección de los Organismos 
de Control y de las Entidades Colaboradoras de la Administración en materia de minas, 
se regulará por lo previsto en esta resolución y en la normativa vigente de aplicación, 
además de en los procedimientos que se aprueben para la ejecución de los diferentes 
programas de inspección.

3. Los titulares o responsables de establecimientos, productos, instalaciones y 
actividades, sujetos a inspección y control están obligados a atender los requerimientos 
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que, al efecto, le hagan los órganos competentes en materia de industria, energía y 
minas, así como a permitir el acceso a las instalaciones tanto a los funcionarios técnicos 
de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, como a los técnicos de 
los Organismos de Control y de las Entidades Colaboradoras de la Administración en 
materia de minas, que actúen debidamente acreditados a requerimiento de los órganos 
competentes en materia de industria, energía y minas, así como a facilitarles los proyectos 
y/o datos registrales de las mismas al objeto de identificar concretamente, desde el punto 
de vista reglamentario, el objeto de la intervención.

Cuarto. Las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía remitirán por cada 
trimestre natural, de forma acumulativa, la relación de inspecciones realizadas, junto con 
la documentación que para cada tipo de inspección se determine, así como información 
acerca de los resultados y actuaciones que de las mismas se hayan derivado, de 
acuerdo con los procedimientos y sistemática que se fijen en el procedimiento general de 
inspección y en los protocolos específicos que se establezcan.

Quinto. Las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía se encargarán de 
la ejecución, supervisión y control de cada uno de los Programas de Inspección en su 
ámbito provincial, bajo la coordinación general de esta Dirección General.

Sexto. Los programas previstos en los presentes planes de inspección podrán 
ser modificados, incluyendo sus objetivos cuantitativos, mediante resolución de esta 
Dirección General por las distintas necesidades que puedan surgir durante el desarrollo y 
ejecución de los mismos, así como por las modificaciones normativas que puedan tener 
lugar durante su ejecución.

Séptimo. La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para su general conocimiento y aplicación.

Sevilla, 9 de enero de 2020.- El Director General, Francisco Javier Ramírez García.

A N E X O

1.  PLANES GENERALES DE INSPECCIÓN QUE SE APRUEBAN PARA EL BIENIO 
2020-2021
Los Planes de Inspección para el bienio 2020-2021 estarán integrados por los 

siguientes:

PLAN 1: PLAN DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL DE INSTALACIONES Y/O ESTABLECIMIENTOS EN SERVICIO.

Mediante este Plan 1 se realizarán dos mil ochocientos setenta y una (2.871) 
actuaciones encuadradas en diez (10) programas de Inspección a instalaciones y/o 
establecimientos en servicio con la siguiente cantidad global por cada programa de 
inspección:

Programa Núm. Actuaciones
1. Ascensores 667
2. Almacenamiento de productos químicos 18
3. Instalaciones de protección contra incendios 624
4. Instalaciones de productos petrolíferos líquidos 50
5. Instalaciones térmicas de edificios 496
6. Instalaciones frigoríficas 132
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Programa Núm. Actuaciones
7. Instalaciones de baja tensión 411
8. Equipos a presión 211
9. Instalaciones de gases combustibles 112
10. Instalaciones eléctricas de alta tensión 150
TOTAL Actuaciones Plan 1 2.871

El objeto de estos Programas es la verificación por la Administración del cumplimiento, 
por parte de los titulares de las instalaciones o establecimientos y/o de las empresas 
conservadoras/mantenedoras habilitadas, de las obligaciones que los correspondientes 
Reglamentos de seguridad industrial les imponen, en relación con las inspecciones 
periódicas y el mantenimiento de dichas instalaciones, como instrumentos para garantizar 
que se mantienen las condiciones de seguridad de las mismas. Estas obligaciones vienen 
reguladas actualmente en las siguientes disposiciones:

- Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, en su apartado 
«III. Mantenimiento» y «V. Inspecciones».

- Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
MIE APQ 0 a 10, en el artículo 5 del Reglamento y en la disposición transitoria tercera del 
Real Decreto.

- Real Decreto 888/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato amónico con un contenido en nitrógeno 
igual o inferior al 28 por ciento en masa, en los artículos 4 y 6 del Reglamento.

- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, en los artículos 6, 
7 y 14 del Reglamento, y el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, en el artículo 21 y 
disposición transitoria segunda, del Reglamento.

- Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Petrolíferas y Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que 
se modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 
2085/1994, de 20 de octubre, y las instrucciones técnicas complementarias MI-IP03, 
aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, en su Anexo I «Capítulo X. 
Revisiones e inspecciones periódicas».

- Real Decreto 706/2017, de 7 de julio, por el que se aprueba la instrucción técnica 
complementaria MI-IP 04 «Instalaciones para suministro a vehículos» y se regulan 
determinados aspectos de la reglamentación de instalaciones petrolíferas, en el 
«Capítulo XV. Revisiones, pruebas e inspecciones periódicas» de la instrucción técnica 
complementaria MI-IP 04.

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios.

- Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueban el Reglamento 
de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias, 
en su instrucción complementaria IF-14 y disposición transitoria segunda.

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión, en su artículo 21 e instrucción técnica complementaria 
«ITC-BT-05 VERIFICACIONES E INSPECCIONES».

- Orden de 17 de mayo de 2007, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
por la que se regula el Régimen de Inspecciones Periódicas de las instalaciones eléctricas 
de baja tensión.
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- Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementaria, en el «Capítulo III. 
Inspecciones periódicas, reparaciones y modificaciones» y el «Artículo 9. Obligaciones 
de los usuarios» del Reglamento.

- Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico 
de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 11, en su «Artículo 7. Mantenimiento de instalaciones y 
aparatos. Controles periódicos» del Reglamento.

- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, en sus artículos 17 y 21 
del Reglamento.

- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión 
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, en sus artículos 18 y 21 
del Reglamento.

Se actuará sobre instalaciones que hayan tenido que pasar ya alguna inspección 
periódica, conforme al Procedimiento establecido por esta Dirección General.

Se actuará, así mismo, sobre los Organismos de Control y/o empresas habilitadas que 
hayan intervenido en las instalaciones en cuestión, en caso de detectarse incumplimientos 
reglamentarios en su actuación.

PLAN 2: PLAN DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD EN LA INDUSTRIA MINERA.
Mediante este Plan 2 se prevé realizar trescientas sesenta (360) actuaciones 

encuadradas en tres (3) programas de inspección, a instalaciones mineras y a proyectos 
de abandono de trabajos mineros en concesiones caducadas, tanto en la fase del 
proyecto previo al abandono, como a la ejecución del proyecto de abandono aprobado 
por la autoridad minera, seleccionados previamente por cada Delegación, con la siguiente 
cantidad global:

Programa Núm. Actuaciones
1. INSTALACIONES MINERAS 200
2.  PROYECTOS DE ABANDONO DE TRABAJOS MINEROS EN CONCESIONES 

CADUCADAS 80

3.  EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE ABANDONO DE TRABAJOS MINEROS 
APROBADOS EN CONCESIONES CADUCADAS 80

TOTAL Actuaciones Plan 2 360

Programa 1: Su objeto es dictaminar sobre el estado de las explotaciones, equipos, 
instalaciones y actividades en la industria minera con respecto a la reglamentación aplicable, 
los proyectos aprobados o presentados, su puesta en funcionamiento y su mantenimiento, 
y sobre la seguridad y la salud de los trabajadores, con especial incidencia en:

- El estado de los medios de arranque, carga y transporte en cuanto a las Instrucciones 
Técnicas Complementarias correspondientes al Reglamento General de Normas Básicas 
de Seguridad Minera, y cumplimiento del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores de los equipos de trabajo.

- El cumplimiento del Plan de Restauración.
- El cumplimiento de las Instrucciones Técnicas Complementarias sobre explotaciones 

a cielo abierto y en las labores subterráneas.
- El cumplimiento de las Instrucciones Técnicas Complementarias sobre explosivos 

y el vigente Reglamento de explosivos, en cuanto a la seguridad en la ejecución de 
voladuras.
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- El cumplimiento de las disposiciones mínimas aplicables a las dependencias de 
superficie, según el Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban 
las disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores 
en las actividades mineras.

- El cumplimiento del Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se 
establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas.

- El cumplimiento del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de 
residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado 
por actividades mineras.

Se comprobarán asimismo los siguientes puntos:
- Que el Director Facultativo cuenta con la titulación exigida por la legislación vigente.
- Que la inscripción en el Registro Industrial es correcta.
- La fecha de aprobación del último Plan de Labores confrontado.
- La fecha de la última actualización del documento sobre seguridad y salud laboral.
- Que los frentes de explotación están situados dentro del perímetro del proyecto de 

explotación autorizado.
- Que los maquinistas y operadores de máquinas fijas y móviles que lo requieran 

están en posesión del correspondiente certificado de aptitud.

Programas 2 y 3: Tienen por objeto la inspección de los proyectos de abandono de 
labores mineras presentados por los titulares de forma que abarque tanto la fase de 
proyecto, contemplado en el programa 2, como la fase de ejecución del proyecto definitivo 
aprobado por la administración, previsto en el programa 3.

Todo ello de conformidad con los Protocolos de inspección aprobados por esta 
Dirección General para estos programas.

PLAN 3: PLAN DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIAS, ESTABLECIMIENTOS E 
INSTALACIONES PARA LA COMPROBACIÓN DE SU ADECUADA PUESTA EN 
SERVICIO.

Mediante este Plan 3 se realizarán seis mil ciento cuarenta y seis (6.146) actuaciones 
encuadradas en tres (3) Programas de Inspección, que se articulan como se indica 
seguidamente: 

Programa 1. Inspección de industrias e instalaciones del Grupo II del Decreto 59/2005, 
de 1 de marzo, sujetas a inspección inicial por Organismo de Control.

Se realizará la inspección de doscientos sesenta y tres (263) instalaciones cuya 
comunicación de puesta en servicio se haya realizado dentro de los seis meses anteriores 
a la fecha efectiva de realización de la inspección, siempre que sea posible, repartidas 
de manera proporcional entre las Delegaciones del Gobierno. El reparto de la cantidad 
global entre los distintos tipos de instalaciones se hará de la siguiente manera:

Instalaciones del Grupo II Decreto 59/2005, con inspección inicial por OC. Núm. Actuaciones
1. ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (APQ) 12
2. ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN 2
3. GRÚAS TORRE 16
4. ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN 200
5. GAS 33
TOTAL Programa 1 263

Programa 2. Inspección de industrias e instalaciones del Grupo II del Decreto 59/2005, 
de 1 de marzo, no sujetas a inspección inicial de Organismo de Control.

Se realizará la inspección de cinco mil trescientas dieciséis (5.316) instalaciones cuya 
comunicación de puesta en servicio se haya realizado dentro de los seis meses anteriores 
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a la fecha efectiva de realización de la inspección, siempre que sea posible, repartidas 
de manera proporcional entre las Delegaciones del Gobierno. El reparto de la cantidad 
global entre los distintos tipos de instalaciones se hará de la siguiente manera:

Instalaciones del Grupo II Decreto 59/2005, sin inspección inicial por OC Núm. Actuaciones
1. ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS (PPL) 300
2. ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (APQ) 76
3. ASCENSORES 1000
4. INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 800
5. ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN 50
6. ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN 1501
7. CERTIFICADOS DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA TELEMÁTICO (TECI) 502
8. FRIGORÍFICA 76
9. GAS 150
10. EQUIPOS A PRESIÓN 152
11. GRÚAS TORRE 9
12. SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 700
TOTAL Programa 2 5.316

Mediante los Programas 1 y 2 se pretende realizar un análisis documental de 
expedientes tramitados para la puesta en servicio de las actividades industriales, 
establecimientos e instalaciones industriales del Grupo II del Decreto 59/2005, de 1 de 
marzo, por el que se regula el procedimiento para la instalación, ampliación, traslado 
y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, así como el control, 
responsabilidad y régimen sancionador de los mismos, con el fin de comprobar la 
adecuación de la documentación a la reglamentación exigida. Además, se llevará a cabo 
la inspección «in situ» de la industria, instalación o establecimiento sujeto a inspección 
para dictaminar sobre la adecuación de las instalaciones existentes al proyecto y demás 
documentación y datos aportados, su nivel de seguridad y el cumplimiento de exigencias 
reglamentarias y de seguridad conforme a la normativa que le sea de aplicación. 
Se vigilarán especialmente aquellos aspectos que con mayor frecuencia dan lugar a 
incumplimientos con ocasión de las inspecciones periódicas o de oficio que se realizan 
sobre los tipos de instalaciones en cuestión.

En su caso, también será objeto de las inspecciones el control sobre la introducción 
en el mercado de las puertas instaladas en estos establecimientos de los programas 
1 o 2, de acuerdo con lo previsto en el «Programa núm. 1. Control de la introducción 
en el mercado de puertas industriales, comerciales, de garaje y portones instaladas en 
industrias y establecimientos» del Plan 6, que se describe más adelante.

Programa 3. Inspección de actividades e instalaciones sujetas a autorización 
administrativa pertenecientes al Grupo I del Decreto 59/2005, de 1 de marzo.

Se realizará la inspección de quinientas sesenta y siete (567) instalaciones cuya acta 
de puesta en servicio se haya realizado dentro de los seis meses anteriores a la fecha 
efectiva de realización de la inspección, siempre que sea posible, repartidas de manera 
proporcional entre las Delegaciones del Gobierno. El reparto de la cantidad global entre 
los distintos tipos de instalaciones se hará de la siguiente manera:

Instalaciones del Grupo I Decreto 59/2005 Núm. Actuaciones
1. ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN 532
2. GAS 35
TOTAL Programa 3 567
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Mediante este Programa se pretende realizar la inspección de las actividades 
industriales, establecimientos e instalaciones industriales del Grupo I del Decreto 59/2005, 
de 1 de marzo, que para su puesta en servicio están sujetas a autorización administrativa, 
con objeto de comprobar el cumplimiento de las prescripciones técnicas y administrativas 
exigibles así como el mantenimiento de las condiciones impuestas en la autorización de 
construcción y/o puesta en servicio.

PLAN 4: PLAN DE INSPECCIÓN DE ENTIDADES QUE ACTÚAN EN EL ÁMBITO 
DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL.

Mediante este Plan 4 se pretende inspeccionar a las diversas entidades y técnicos 
que actúan en el ámbito de los diferentes Reglamentos de seguridad industrial derivados 
de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. El Plan se divide en los siete (7) Programas 
que se indican a continuación, con la siguiente distribución por cada Programa:

Programa Núm. Actuaciones
1. Inspección de los centros de formación acreditados o reconocidos 32
2. Inspección de los organismos de control habilitados 48
3. Inspección de empresas instaladoras y conservadoras 1.400
4.  Inspección de la habilitación de los autores de trabajos profesionales exentos de 

visado Sin determinar

5. Talleres de tacógrafos y limitadores de velocidad 24
6. Entidades que actúan en el ámbito del ADR (cisternas) Sin determinar
7. Empresas conservadoras de ascensores 98
TOTAL Actuaciones predeterminadas Plan 4 1.602

Programa núm. 1. Inspección de los centros de formación acreditados o reconocidos.
Objeto: Mediante el Programa se pretende inspeccionar a las entidades que imparten 

cursos de formación previstos en las ITC del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, el Reglamento de instalaciones térmicas en edificios, el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios y el Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, 
por el que se regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos 
basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan y 
por el que se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen 
actividades que emitan gases fluorados, para verificar que su funcionamiento se ajusta a 
lo establecido en los Reglamentos correspondientes.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionará a un total de treinta y dos (32) 
centros de formación.

Programa núm. 2. Inspección de los Organismos de Control habilitados.
Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar a los Organismos de 

Control previstos en el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la seguridad 
industrial, aprobado por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, y en el Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, 
que actúen en Andalucía, para verificar que su funcionamiento se ajusta a lo establecido 
conforme al Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las actuaciones 
de los organismos de control en materia de seguridad de los productos e instalaciones 
industriales y su normativa de desarrollo. Igualmente, se inspeccionará a las Entidades 
Colaboradoras de la Administración en materia de seguridad minera previstas en el Real 
Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera.
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Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán las actuaciones de Organismos 
de Control y de Entidades Colaboradoras de la Administración, realizando un total de 
cuarenta y ocho (48) inspecciones.

Programa núm. 3. Inspección de empresas instaladoras y conservadoras.
Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar a las empresas instaladoras 

y conservadoras, y los profesionales integrados en las mismas, para verificar que cumplen 
los requisitos para ejercer la actividad conforme a lo establecido en los correspondientes 
reglamentos.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán las actuaciones de un mínimo 
de mil cuatrocientas (1.400) empresas instaladoras y conservadoras, distribuidas de 
forma proporcional a las registradas en cada provincia, debiéndose incluir en el Programa 
la inspección, al menos, de mil (1.000) empresas que hayan iniciado su actividad como 
empresa mediante la presentación de declaración responsable. A la hora de determinar 
la muestra de empresas a inspeccionar se podrá tomar en consideración la adscripción 
a esquemas voluntarios de certificación que incluya en su alcance el cumplimiento de los 
requisitos reglamentarios.

Programa núm. 4. Inspección de la habilitación de los autores de trabajos profesionales 
exentos de visado.

Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar los trabajos profesionales 
exentos de visado colegial, presentados por técnicos competentes que actúen en 
Andalucía, para verificar la habilitación de los autores de los mismos.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán los trabajos profesionales 
presentados en los procedimientos administrativos en materia de seguridad industrial que 
no dispongan de visado colegial, a efectos de comprobar la habilitación de los autores de 
dichos trabajos profesionales.

Para dicha comprobación se hará uso de los mecanismos de cooperación e 
información previstos en los artículos 5.u) y 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, y, en su caso, el artículo 19 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

Programa núm. 5. Talleres de tacógrafos y/o limitadores de velocidad.
Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar a los talleres regulados por:
- Reglamento (UE) núm. 165/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 

febrero de 2014, relativo a los tacógrafos en el transporte por carretera, por el que se 
deroga el Reglamento (CEE) núm. 3821/85 del Consejo relativo al aparato de control en el 
sector de los transportes por carretera y se modifica el Reglamento (CE) núm. 561/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la armonización de determinadas 
disposiciones en materia social en el sector de los transportes por carretera Texto 
pertinente a efectos del EEE, y el Real Decreto 125/2017, de 24 de febrero, por el que 
se establecen los requisitos técnicos y las normas de actuación que deben cumplir los 
centros técnicos de tacógrafos.

- Real Decreto 1417/2005, de 25 de noviembre, por el que se regula la utilización, 
instalación y comprobación del funcionamiento de dispositivos de limitación de velocidad 
en determinadas categorías de vehículos.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán las actuaciones de un mínimo 
de veinticuatro (24) talleres en los que se ejerza alguna de las actividades indicadas en el 
objeto de este programa, repartidos según su distribución provincial.
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Programa núm. 6. Entidades que actúan en al ámbito de los vehículos de transporte 
de mercancías peligrosas (ADR).

Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar a aquellas entidades que 
actúan dentro del ámbito del Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se regulan 
las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español, 
y del Real Decreto 948/2003, de 18 de julio, por el que se establecen las condiciones 
mínimas que deben reunir las instalaciones de lavado interior o desgasificación y 
despresurización, así como las de reparación o modificación, de cisternas de mercancías 
peligrosas.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán las actuaciones de dichas 
entidades según el procedimiento y alcance que establezca la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas.

Programa núm. 7. Empresas conservadoras de ascensores.
Objeto: Mediante este Programa se realizarán actuaciones de comprobación a noventa 

y ocho (98) empresas conservadoras de ascensores, a repartir entre las diferentes 
Delegaciones, y que serán seleccionadas entre las que actúen en cada provincia.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionará el ejercicio de la actividad de 
dichas entidades según el procedimiento y alcance que establezca la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

PLAN 5: PLAN DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DE INSTALACIONES 
Y/O ESTABLECIMIENTOS EN SERVICIO.

Mediante este Plan 5 se realizarán mil seiscientas sesenta y seis (1.666) acciones 
inspectoras, encuadradas en los siguientes programas de inspección a instalaciones y/o 
establecimientos en servicio, con la siguiente cantidad global por cada Programa:

Programa Núm. Actuaciones
1. Instalaciones petrolíferas 65
2. Industrias 222
3. Establecimientos de pública concurrencia y centros comerciales 76
4. Accidentes graves 10
5. Instalaciones:

5.1. Alta tensión
5.1.1. Alta tensión de particulares 59
5.1.2.  Alta tensión centros de trasformación de distribuidoras en edificios de 

viviendas 199

5.1.3. Alta tensión de instalaciones regularizadas por distribuidoras 152
5.2. Cuadros de contadores e instalaciones receptoras de gas 41
5.3. Protección contra incendios 222
5.4. Instalaciones térmicas de edificios 110
5.5. Ascensores y cuadros de contadores eléctricos 440
5.6.  Instalaciones de baja tensión en locales mojados, alumbrados públicos, 

piscinas y fuentes 70

TOTAL Actuaciones Plan 5 1.666

Programa núm. 1. Establecimientos con instalaciones sujetas al Reglamento de 
Instalaciones Petrolíferas.

Objeto: Es objeto de este Programa la inspección de:
- Instalaciones de suministro de combustibles líquidos para usos propios regulados 

por el Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento 
de instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, 
y las Instrucciones Técnicas Complementarias MI-IP-03, aprobada por el Real Decreto 
1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP-04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 
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28 de diciembre, localizadas en núcleos urbanos y zonas industriales que hayan precisado 
proyecto para su puesta en servicio, con el fin de dictaminar las condiciones de seguridad 
y su adecuación a los requisitos reglamentarios exigidos. 

- Instalaciones fijas para la distribución al por menor de carburantes y combustibles 
petrolíferos, MI-IP-04, ubicadas en núcleos urbanos o inmediaciones de zonas 
habitadas.

Alcance: Con este Programa se realizarán sesenta y cinco (65) inspecciones a las 
instalaciones petrolíferas citadas en los párrafos precedentes. Para ello, cada Delegación 
del Gobierno identificará aquellas de su provincia a inspeccionar de acuerdo con los 
registros existentes, teniendo en cuenta el conjunto global de inspecciones que se asigne 
a la provincia en la totalidad del Plan de Inspección.

Programa núm. 2. Industrias y/o establecimientos de mayor peligro potencial.
Objeto: Es objeto principal de este Programa la inspección de las industrias o 

establecimientos de los siguientes sectores relacionados:
- Extractoras de aceite mediante disolventes orgánicos.
- Fabricación de pinturas y barnices utilizando productos químicos tóxicos y con riesgo 

de incendio y explosión.
- Industrias agroalimentarias y almacenamientos frigoríficos.
- Industria cerámica de relevancia por la potencia instalada y/o empleo.
- Industria de papel (CNAE 17).
- Industria química no petrolífera.
- Industria de fabricación de productos minerales no metálicos (CNAE 23): cemento, 

cal, yeso, productos cerámicos, vidrio, etc.
- Industria de la metalurgia (CNAE 24).
- Refinerías y plantas de regasificación.
- Centrales de generación eléctrica.
- Plantas de envasado GLP.
- Depósitos de GNL.
- Fabricación y almacenamiento de abonos, productos fitosanitarios y otros productos 

químicos.
Mediante las inspecciones se dictaminará sobre las condiciones de seguridad y el 

cumplimiento reglamentario de las instalaciones en ellas existentes, reguladas por 
los siguientes Reglamentos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, en la 
versión que les sea aplicable en función de la fecha de puesta en servicio: Reglamento 
electrotécnico de baja tensión; Reglamento de almacenamiento de productos químicos; 
Reglamentos de equipos a presión; Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios; Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales; 
Reglamento de Instalaciones Frigoríficas; Reglamento de combustibles gaseosos; y 
todo ello de conformidad con el Protocolo específico de inspección de cada instalación 
aprobado por esta Dirección General. El dictamen abarcará además las condiciones de 
seguridad de la industria en general, sin excluir otra reglamentación específica que le 
pueda ser de aplicación.

También se determinará la posible afectación del establecimiento a la normativa 
de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

Alcance: Mediante este Programa se realizará la inspección de doscientas veintidós 
(222) industrias y/o establecimientos en toda Andalucía, seleccionados para cada 
Delegación del Gobierno, teniendo en cuenta el conjunto global de inspecciones que tiene 
asignada la provincia en la totalidad del Plan.

En la selección se tendrá en cuenta el nivel de peligrosidad de la industria conforme 
a los criterios de situación o proximidad a casco urbano o aglomeraciones humanas, 
toxicidad o peligrosidad de las materias primas y/o productos, tamaño de la industria 
referente a capacidad productiva y número de empleados.
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Asimismo, en dicha toma de muestras se tendrá en cuenta la inclusión de industrias 
o establecimientos que dispongan de instalaciones afectadas por el Reglamento 
de almacenamientos de productos químicos, registradas en las correspondientes 
Delegaciones, así como aquellas que sin estar registradas sean susceptibles de afectación 
por el citado Reglamento.

Programa núm. 3. Establecimientos de pública concurrencia y centros comerciales.
Objeto: Es objeto del Programa la inspección de establecimientos de pública 

concurrencia y centros comerciales.
Mediante las inspecciones se dictaminará sobre las condiciones de seguridad y el 

cumplimiento reglamentario de las instalaciones en ellos existentes, reguladas por el 
Reglamento de Baja Tensión (Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre, y Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto); el Reglamento de almacenamiento de productos químicos 
(Real Decreto 668/1980, de 8 de febrero, Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, y Real 
Decreto 656/2017, de 23 de junio); los Reglamentos de aparatos y equipos a presión 
(Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, y Real 
Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre); el Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios (Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, Real Decreto 513/2017, 
de 22 de mayo, y Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre); el Reglamento de 
seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas (Real Decreto 3099/1977, de 8 de 
septiembre); el Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias (Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero); el Reglamento de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos (Real Decreto 919/2006, de 28 de 
julio), así como por las Instrucciones Técnicas Complementarias de cada Reglamento que 
le sean de aplicación, y todo ello de conformidad con el Protocolo específico de inspección 
para estos establecimientos aprobado por esta Dirección General. El dictamen abarcará 
además a las condiciones de seguridad sin excluir otra reglamentación específica que 
pueda ser de aplicación.

Alcance: Mediante este Programa se realizará la inspección de setenta y seis (76) 
establecimientos de pública concurrencia y centros comerciales en toda Andalucía, 
seleccionados para cada provincia por la Delegación que definirá las inspecciones a 
realizar teniendo en cuenta el conjunto global de inspecciones que tiene asignada la 
provincia en la totalidad del Plan.

En la selección se tendrán en cuenta las condiciones del establecimiento conforme a 
los criterios de situación o proximidad a casco urbano o aglomeraciones humanas, tamaño 
del establecimiento y de sus instalaciones y, en su caso, capacidad de almacenamiento 
de los distintos productos.

Programa núm. 4. Industrias que han de aplicar los Reglamentos de seguridad ante los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Objeto: Es objeto de este Programa la realización de las siguientes actuaciones:
Inspección de las industrias o establecimientos incluidos en el Grupo I de la Orden de 

18 de octubre de 2000, de la entonces Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, 
que no se hayan sometido a inspección durante el plan anterior, con objeto de verificar 
que estén cumpliendo en plazo lo requerido por la legislación.

Igualmente, se procederá al análisis del estado de situación acerca del cumplimiento 
del Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias (Real Decreto 668/1980, de 8 de febrero, Real Decreto 379/2001, 
de 6 de abril, y Real Decreto 656/2017, de 23 de junio) en el caso de que dicho Reglamento 
resulte aplicable.

 Alcance: Mediante este Programa se pretende realizar las inspecciones y 
comprobaciones de diez (10) industrias y establecimientos existentes en Andalucía 
encuadrados en alguno de los apartados anteriores, con especial incidencia en los del 
apartados dos.
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El informe contendrá un completo análisis del estado de situación acerca del 
cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas, con el detalle de las industrias o establecimientos afectados, su 
nivel, sustancias peligrosas, etc. Así como, en su caso, el análisis relativo del estado 
de situación acerca del cumplimiento del Reglamento de almacenamiento de productos 
químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (Real Decreto 668/1980, de 8 de 
febrero, Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, y Real Decreto 656/2017, de 23 de junio).

Programa núm. 5. Inspección de instalaciones sujetas a especiales disposiciones 
reglamentarias.

5.1.1. Instalaciones eléctricas de alta tensión de particulares.
Objeto: Es objeto del programa la inspección de las instalaciones eléctricas de alta 

tensión (líneas aéreas) y de los centros de transformación no pertenecientes a compañías 
suministradoras, para determinar sobre las condiciones de seguridad reglamentariamente 
exigidas, de conformidad con el Protocolo de inspección aprobado por esta Dirección 
General.

Alcance: Mediante este Programa se pretende realizar la inspección de cincuenta y 
nueve (59) instalaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Cada 
Delegación del Gobierno definirá las instalaciones a inspeccionar de acuerdo con los 
registros existentes, teniendo en cuenta el conjunto global de inspecciones que tiene 
asignadas la provincia en la totalidad del Plan. En la selección de las instalaciones se 
pondrá especial atención en aquellas que pertenezcan a áreas geográficas donde se 
estén presentando problemas en la calidad de los suministros, por lo que se concretarán 
las inspecciones en aquellas instalaciones ubicadas en áreas geográficas que presente 
este tipo de incidencias.

5.1.2. Instalaciones eléctricas de alta tensión de centros de trasformación de 
distribuidoras en edificios de viviendas.

Objeto: Es objeto del programa la inspección de las instalaciones eléctricas de alta 
tensión (centros de transformación) pertenecientes a empresas distribuidoras y ubicados 
en el interior de edificios que estén destinados principalmente a viviendas, para determinar 
sobre las condiciones de seguridad reglamentariamente exigidas, de conformidad con el 
Protocolo de inspección aprobado por esta Dirección General.

Alcance: Mediante este Programa se pretende realizar la inspección de ciento noventa 
y nueve (199) instalaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Cada 
Delegación del Gobierno definirá las instalaciones a inspeccionar de acuerdo con los 
registros existentes, teniendo en cuenta el conjunto global de inspecciones que tiene 
asignadas la provincia en la totalidad del Plan.

5.1.3. Instalaciones eléctricas de alta tensión que hayan sido objeto de regularización 
según la disposición adicional sexta o disposición transitoria tercera del Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo.

Objeto: Es objeto del programa la inspección de las instalaciones eléctricas de alta 
tensión pertenecientes a empresas distribuidoras que hayan sido objeto de regularización 
administrativa según la disposición adicional sexta o disposición transitoria tercera del 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, para determinar sobre las 
condiciones de seguridad reglamentariamente exigidas, de conformidad con el Protocolo 
de inspección aprobado por esta Dirección General.

Alcance: Mediante este programa se pretende realizar la inspección de ciento 
cincuenta y dos (152) instalaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Cada Delegación del Gobierno definirá las instalaciones a inspeccionar de acuerdo con 
los registros existentes, teniendo en cuenta el conjunto global de inspecciones que tiene 
asignadas la provincia en la totalidad del Plan.
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5.2. Contadores centralizados de gas en edificios de viviendas e instalaciones 
interiores de gas en locales de pública concurrencia.

Objeto: Mediante este Programa se pretende la comprobación de:
Aquellas instalaciones comunes de edificios habitados con potencia total simultánea 

inferior a 700 kW, alimentadas desde redes de gas canalizado, para dictaminar sobre 
las condiciones de seguridad de las mismas y el cumplimiento de los requisitos 
reglamentariamente exigidos conforme al Reglamento técnico de distribución y utilización 
de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 
(Real Decreto 919/2006, de 28 de julio).

Aquellas instalaciones individuales de gas correspondientes a locales de pública 
concurrencia alimentadas mediante depósitos, botellas o envases de GLP, o mediante 
combustibles gaseosos canalizados, para dictaminar sobre las condiciones de seguridad 
de las mismas y el cumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigidos conforme al 
Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de distribución 
y utilización de combustibles gaseosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
ICG 01 a 11.

Alcance: Se pretende mediante este Programa comprobar una muestra de cuarenta y 
una (41) instalaciones, incluyendo:

Edificios de entre las instalaciones de mayor antigüedad en Andalucía, inspeccionando 
las centralizaciones de contadores y comprobando la realización de inspecciones 
periódicas obligatorias por parte de la empresa distribuidora.

Instalaciones individuales de gas ubicadas en locales de pública concurrencia, 
prioritariamente bares y restaurantes, inspeccionando y comprobando la realización de 
los controles periódicos, inspecciones y revisiones, según el caso, realizadas por las 
empresas distribuidoras o por los agentes que corresponda según lo establecido en el 
Reglamento aprobado por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio.

5.3. Instalaciones de protección contra incendios.
Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de establecimientos 

industriales sujetos al Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales, aprobado por el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, para dictaminar 
su adecuación a dicho Reglamento y al correspondiente Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios.

Alcance: Con este Programa se realizarán doscientas veintidós (222) inspecciones 
en toda Andalucía. Cada Delegación del Gobierno determinará los establecimientos a 
inspeccionar en su provincia, por indicación de zonas geográficas o de establecimientos 
en concreto.

5.4. Instalaciones térmicas de edificios.
Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de instalaciones sujetas 

al Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 
1027/2017, de 20 de julio.

Alcance: Con este Programa se realizarán ciento diez (110) inspecciones en toda 
Andalucía. Cada Delegación del Gobierno determinará las instalaciones a inspeccionar 
de acuerdo con los registros existentes, teniendo en cuenta el conjunto global de 
inspecciones que tiene asignadas la provincia en la totalidad del Plan.

5.5. Ascensores y cuadros de contadores eléctricos.
Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de las instalaciones 

de ascensores en funcionamiento en edificios de viviendas, comerciales o industriales, 
conforme a la normativa que le sea de aplicación.

Igualmente se inspeccionará el estado de seguridad de los contadores eléctricos 
centralizados en edificios de viviendas tal y como se detalla a continuación.

Alcance: Con este Programa se realizarán cuatrocientas cuarenta (440) inspecciones 
en toda Andalucía. Cada Delegación del Gobierno determinará las zonas geográficas 
y/o edificios a inspeccionar en su provincia, bien por indicación de zonas geográficas o 
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de edificios concretos. De las cuatrocientas cuarenta inspecciones a realizar, al menos 
trescientas setenta y cuatro (374) se practicarán en edificios de viviendas de más de 
veinte (20) años de antigüedad y de entre diez (10) y veinte (20) viviendas por edificio.

En las cuatrocientas cuarenta inspecciones se llevarán a cabo las inspecciones 
técnicas y documentales correspondientes al Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos. Durante la misma visita, y cuando la coincidencia de las 
instalaciones lo haga posible, además de la inspección del ascensor/es, se efectuarán 
las relativas al estado de seguridad de los contadores eléctricos. Las inspecciones se 
practicarán de acuerdo a sus respectivos Protocolos de inspección.

5.6. Instalaciones de baja tensión en locales mojados, alumbrados públicos, piscinas 
y fuentes.

Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de las instalaciones 
mencionadas, conforme a la normativa que le sea de aplicación, para dictaminar sobre 
sus condiciones de seguridad y conservación, verificando el cumplimiento y la adecuación 
a la normativa aplicable. En su caso, y de acuerdo con la fecha de autorización o puesta 
en servicio de la instalación, así como de posibles modificaciones habidas, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 2 del Reglamento electrotécnico para baja tensión aprobado por 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto.

Alcance: Con este Programa se inspeccionarán «in situ» un total de setenta (70) 
instalaciones en servicio en toda Andalucía. Cada Delegación del Gobierno determinará 
los establecimientos a inspeccionar en su provincia, por indicación de zonas geográficas 
o de instalaciones en concreto.

PLAN 6: PLAN DE CONTROL DE PUESTA EN MERCADO DE PRODUCTOS 
INDUSTRIALES.

La finalidad de este Plan 6 reside en hacer efectiva la vigilancia y control de 
determinados productos industriales puestos en el mercado, y que están sometidos 
al cumplimiento de Reglamentos y normativa de seguridad o de otro tipo, como el 
Reglamento (UE) núm. 305/2011 del Parlamento y el Consejo, de 9 de marzo de 2011, por 
el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de 
la construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. Se verificará mediante 
la inspección en destino de los productos, ya sea en obra, puntos de venta, distribuidores 
o cualquier otro sistema de comercialización y usuario final. Este Plan se desarrollará 
en tres (3) Programas de inspección, uno de carácter general e indeterminado para las 
necesidades que se vayan presentando y dos específicos para productos concretos para 
los que se ha identificado la conveniencia de establecer una campaña programada. A 
continuación se indica la cantidad global para cada Programa:

Programa Núm. Actuaciones
1.  Control de la introducción en el mercado de puertas industriales, comerciales, de 

garaje y portones instaladas en industrias y establecimientos 46

2. Control de cementos  8
3.  Control general del cumplimiento de las especificaciones aplicables a productos 

industriales Sin determinar

TOTAL Actuaciones predeterminadas Plan 6 54

Programa núm. 1. Control de puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 
instaladas en industrias y establecimientos.

Objeto: Es objeto de este Programa la vigilancia y control de que las puertas de acceso 
a recintos, locales, naves y establecimientos industriales o comerciales, ya sea del conjunto 
de la industria o de edificaciones individuales dentro del perímetro del establecimiento 
industrial, comercial o residencial, que se hayan introducido en el mercado con fecha 
posterior al 1 de enero 2018, que estén dentro del ámbito de aplicación de la norma 
EN 13241-1:2003 +A1:2011, y para aquellas introducidas en el mercado con posterioridad al 
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1 de noviembre de 2019 con la norma EN 13241:2003+A2:2016. La verificación se llevará 
a cabo mediante actuaciones de inspección «in situ» y revisión documental.

Alcance: Con este programa se pretende inspeccionar cuarenta y seis (46) 
localizaciones o establecimientos en los que se encuentren instaladas puertas sometidas 
al marcado CE e introducidas en mercado con posterioridad al 1 de enero de 2018. Se 
comprobarán todas las puertas instaladas hasta un máximo de cinco (5) puertas por 
establecimiento.

Las inspecciones se efectuarán en industrias o establecimientos de los seleccionados 
dentro del Plan 3, de tal forma que las actuaciones inspectoras del presente Programa se 
realicen simultáneamente con las de dicho Plan.

Programa núm. 2. Control de cementos.
Objeto: Es objeto de este Programa, el control sobre el cumplimiento de los requisitos 

para la introducción en el mercado de los cementos y adhesivos en general que estén 
cubiertos por normas armonizadas europeas dentro del ámbito de aplicación del 
Reglamento (UE) núm. 305/2011 del Parlamento y el Consejo, de 9 de marzo de 2011, 
por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos 
de la construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo.

Alcance: Con este programa se pretende inspeccionar ocho (8) cementos de 
fabricantes diferentes.

Programa núm. 3. Control general del cumplimiento de las especificaciones aplicables 
a productos industriales.

Objeto: Es objeto de este Programa la verificación del cumplimiento, por parte de 
productos industriales, de las especificaciones administrativas y técnicas establecidas 
en su normativa específica. La verificación se llevará a cabo mediante actuaciones de 
inspección «in situ», revisión documental y/o pruebas de laboratorio, según el caso.

Alcance: Con este Programa se pretende llevar a cabo actuaciones inspectoras de 
productos concretos o tipos de productos de los que se tenga conocimiento, a través de 
denuncias u otras vías de información, así como de los que se incluyan por programas 
de colaboración con otras Administraciones, de un posible incumplimiento de las 
especificaciones que se les exige para su comercialización y uso. El alcance concreto del 
Programa, en cuanto al tipo y número de productos incluidos, dependerá de la información 
sobre supuestos incumplimientos que llegue a esta Administración durante el desarrollo 
del Plan, de la disponibilidad de medios económicos y personales, y de los programas 
que se establezcan en coordinación con otras Administraciones. 

PLAN 7: PLAN DE CONTROL E INSPECCIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA.
Mediante este Plan 7 se pretenden realizar quinientas once (511) actuaciones 

encuadradas en cuatro (4) Programas de inspección de certificados de eficiencia 
energética de edificios, industrias y establecimientos registrados, así como de auditorías 
energéticas, con la siguiente cantidad por cada programa:

Programa Núm. Actuaciones
1. Certificados energéticos andaluces de edificios 149
2. Certificados energéticos de edificios existentes de uso residencial 175
3. Certificados energéticos de edificios existentes de uso no residencial 17
4. Auditorías energéticas 20
5. Proveedores de servicios energéticos 150
TOTAL Actuaciones Plan 7 511

El control e inspección de este Plan engloba la comprobación de la validez de los 
datos de base del edificio/industria/establecimiento utilizados para expedir el certificado 
de eficiencia energética, y los resultados consignados en éste, así como la comprobación 
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completa de los datos de base del edificio/industria/establecimiento utilizados para 
expedir el certificado de eficiencia energética, como igualmente la comprobación 
completa de los resultados consignados en el certificado, incluidas las recomendaciones 
formuladas, y visita «in situ» del edificio/industria/establecimiento, con el fin de comprobar 
la correspondencia entre las especificaciones que constan en el certificado de eficiencia 
energética y el edificio/industria/establecimiento certificado.

Programa núm. 1. Certificados de eficiencia energética del proyecto y del edificio 
terminado.

Objeto: Constituye el objeto de este programa la inspección de los certificados de 
eficiencia energética del proyecto y del edificio terminado, según el Real Decreto 235/2013, 
de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios; así como de los certificados energéticos andaluces 
de los edificios incluidos en el ámbito de aplicación del Decreto 169/2011, de 31 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro 
y la Eficiencia Energética en Andalucía, tanto del proyecto como del edificio terminado, a 
los que les sea aplicable por su fecha de suscripción.

Alcance: Con este Programa se realizarán ciento cuarenta y nueve (149) inspecciones 
de los certificados anteriores. Para ello, las Delegaciones del Gobierno en coordinación 
con la Dirección General, identificará aquellos de su provincia a inspeccionar de acuerdo 
con los registros existentes, teniendo en cuenta el conjunto global de inspecciones que se 
asigne a la provincia en la totalidad del Plan.

Programa núm. 2. Certificados de eficiencia energética de edificios existentes de uso 
residencial.

Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de los certificados 
energéticos de edificios existentes de uso residencial regulados por el Real Decreto 
235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación 
de la eficiencia energética de los edificios.

Alcance: Con este Programa se realizarán ciento setenta y cinco (175) inspecciones de 
certificados energéticos de edificios existentes de uso residencial. Para ello, la Dirección 
General en coordinación con las Delegaciones del Gobuerno identificará aquellos de su 
provincia a inspeccionar, de acuerdo con los registros existentes, teniendo en cuenta el 
conjunto global de inspecciones que se asigne a la provincia en la totalidad del Plan.

Programa núm. 3. Certificados de eficiencia energética de edificios existentes de uso 
no residencial.

Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección de los certificados 
energéticos de edificios existentes de uso no residencial regulados por el Real Decreto 
235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación 
de la eficiencia energética de los edificios.

Alcance: Con este Programa se realizarán diecisiete (17) inspecciones de certificados 
energéticos de edificios existentes de uso no residencial. Para ello, la Dirección General 
en coordinación con las Delegaciones del Gobuerno identificará aquellos de su provincia 
a inspeccionar, de acuerdo con los registros existentes, teniendo en cuenta el conjunto 
global de inspecciones que se asigne a la provincia en la totalidad del Plan.

Programa núm. 4. Auditorías energéticas.
Objeto: Constituye el objeto de este Programa la inspección del contenido de las 

auditorías energéticas reguladas por el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el 
que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías 
energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción 
de la eficiencia del suministro de energía.
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Alcance: Con este Programa se realizarán veinte (20) inspecciones de auditorías 
energéticas de entre las que se hayan comunicado a la Administración. Para ello, la 
Dirección General en coordinación con las Delegaciones del Gobuerno identificará 
aquellos de su provincia a inspeccionar, de acuerdo con los registros existentes, teniendo 
en cuenta el conjunto global de inspecciones que se asigne a la provincia en la totalidad 
del Plan.

Programa núm. 5. Proveedores de servicios energéticos.
Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar a los proveedores de 

servicios energéticos que hayan presentado la declaración responsable de inicio/
modificación de la actividad en Andalucía, para verificar que se ajustan a los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán los requisitos de acceso al 
ejercicio de la actividad de un mínimo de ciento cincuenta (150) proveedores de servicios 
energéticos, distribuidos de forma proporcional a los establecidos en cada provincia.

PLAN 8: INSPECCIONES EN EL ÁMBITO DEL CONTROL METROLÓGICO DEL 
ESTADO.

La finalidad de este Plan 8 reside en hacer efectiva la vigilancia y control de los 
titulares y agentes que intervienen en el ámbito del control metrológico del estado, 
derivado de la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología, así como de los titulares 
de instrumentos sometidos a ese control. En concreto se establecen tres programas de 
actuación, dirigidos a los reparadores de instrumentos, los organismos de verificación 
metrológica y los instrumentos de pesaje usados en el sector agroalimentario, de acuerdo 
a la siguiente distribución.

Programa Núm. Actuaciones
1. Reparadores de equipos de medida sujetos a control metrológico 26
2. Organismos de verificación metrológica 40
3. Instrumentos de pesaje utilizados en el sector agroalimentario 70
TOTAL Actuaciones Plan 8 136

Programa 1. Reparadores de equipos de medida sujetos a control metrológico.
Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar a los reparadores que 

actúen en Andalucía, para verificar que cumplen los requisitos para ejercer la actividad 
y que sus actuaciones y funcionamiento se ajustan a lo establecido en las diferentes 
normas por las que se regulan el ejercicio de las actividades que realicen.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán las actuaciones de un mínimo 
de veintiséis (26) reparadores, distribuidos de forma proporcional a los registrados en 
cada provincia.

Programa 2. Organismos de verificación metrológica.
Objeto: Mediante este Programa se pretende inspeccionar a aquellas entidades que 

actúan dentro del ámbito del Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla 
la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología, como Organismos Autorizados de 
Verificación Metrológica.

Alcance: Mediante este Programa se inspeccionarán cuarenta (40) actuaciones de 
dichas entidades según el procedimiento y alcance que establezca la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Programa 3. Instrumentos de pesaje utilizados en el sector agroalimentario.
Objeto: Mediante este Programa se pretende comprobar la adecuación de los 

instrumentos de pesaje utilizados en el sector agroalimentario a la normativa de control 
metrológico que le es aplicable.
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La normativa vigente en materia de control metrológico, tanto general como específica 
para los instrumentos de pesaje, es la siguiente:

• Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología.
• Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 

de diciembre, de Metrología.
• Orden de 27 de abril de 1999, por la que se regula el control metrológico del Estado 

sobre los instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático, en sus fases de 
verificación, después de reparación o modificación y de verificación periódica.

• Orden de 25 de febrero de 2000, por la que se regula la ejecución del control 
metrológico reglamentario de los instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático 
en Andalucía.

• Orden ITC/1922/2010, de 12 de julio, por la que se regula el control metrológico 
del Estado sobre los instrumentos de pesaje de funcionamiento automático de los 
tipos seleccionadoras ponderales, instrumentos gravimétricos de llenado, totalizadores 
continuos y discontinuos y básculas puente de ferrocarril, en las fases de verificación 
después de reparación o modificación y de verificación periódica.

Alcance: Mediante este Programa se pretende efectuar un control a setenta (70) 
instrumentos de pesaje utilizados en el sector agroalimentario para la determinación de la 
masa de un cuerpo con alguna de las siguientes finalidades, y por tanto sujetos a control 
metrológico:

- Realización de transacciones comerciales.
- Cálculo de tasas, aranceles, impuestos, primas, multas, remuneraciones, 

indemnizaciones y otros tipos de cánones similares.
- Aplicación de normas o reglamentaciones, así como realización de peritajes 

judiciales.
- Determinación del precio o importe total en la venta directa al público y la preparación 

de preenvasados.

CUADRO RESUMEN DE LOS PLANES DE INSPECCIÓN

plan 1. Control del cumplimiento en materia de seguridad industrial de instalaciones y/o 
establecimientos en servicio
programa: núm. actuaciones
1. Ascensores 667
2. Almacenamiento de productos químicos 18
3. Instalaciones de protección contra incendios 624
4. Instalaciones de productos petrolíferos líquidos 50
5. Instalaciones térmicas de edificios 496
6. Instalaciones frigoríficas 132
7. Instalaciones de baja tensión 411
8. Equipos a presión 211
9. Instalaciones de gases combustibles 112
10. Instalaciones eléctricas de alta tensión 150
total actuaciones plan 1 2.871

plan 2. inspección de seguridad en la industria minera
programa: núm. actuaciones
1. INSTALACIONES MINERAS 200
2. PROYECTOS DE ABANDONO DE TRABAJOS MINEROS EN CONCESIONES 
CADUCADAS 80

3.  EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE ABANDONO DE TRABAJOS MINEROS 
APROBADOS EN CONCESIONES CADUCADAS 80

total actuaciones plan 2 360
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plan 3. inspección de industrias, establecimientos e instalaciones para la comprobación de su 
adecuada puesta en servicio
programa 1. instalaciones del grupo ii decreto 59/2005, con inspección inicial por oC núm. actuaciones
1. ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (APQ) 12
2. ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN 2
3. GRÚAS TORRE 16
4. ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN 200
5. GAS 33
total programa 1 263
programa 2. instalaciones del grupo ii decreto 59/2005, sin inspección inicial por oC núm. actuaciones
1. ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS (PPL) 300
2. ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (APQ) 76
3. ASCENSORES 1.000
4. INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 800
5. ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN 50
6. ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN 1.501
7. CERTIFICADOS DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA TELEMÁTICO (TECI) 502
8. FRIGORÍFICA 76
9. GAS 150
10. EQUIPOS A PRESIÓN 152
11. GRÚA TORRE 9
12. SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 700
total programa 2 5.316
programa 3. instalaciones del grupo i decreto 59/2005 núm. actuaciones
1. ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN 532
2. GAS 35
TOTAL Programa 3 567
total plan 3 6.146

plan 4. inspección de entidades que actúan en el ámbito de la seguridad industrial
programa: núm. actuaciones
1. Inspección de los centros de formación acreditados o reconocidos 32
2. Inspección de los organismos de control habilitados 48
3. Inspección de empresas instaladoras y conservadoras 1.400
4.  Inspección de la habilitación de los autores de trabajos profesionales exentos de 

visado Sin determinar

5. Talleres de tacógrafos y limitadores de velocidad 24
6. Entidades que actúan en el ámbito del ADR (cisternas) Sin determinar
7. Empresas conservadoras de ascensores 98
total actuaciones predeterminadas plan 4 1.602

plan 5. inspección de seguridad industrial de instalaciones y/o establecimientos en servicio
programa: núm. actuaciones
1. Instalaciones petrolíferas 65
2. Industrias 222
3. Establecimientos de pública concurrencia y centros comerciales 76
4. Accidentes graves 10
5. Instalaciones:

5.1. Alta tensión
5.1.1. Alta tensión de particulares 59
5.1.2.  Alta tensión centros de trasformación de distribuidoras en edificios de 

viviendas 199

5.1.3. Alta tensión de instalaciones regularizadas por distribuidoras 152
5.2. Cuadros de contadores e instalaciones receptoras de gas 41
5.3. Protección contra incendios 222



Número 11 - Viernes, 17 de enero de 2020

página �2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5.4. Instalaciones térmicas de edificios 110
5.5. Ascensores y cuadros de contadores eléctricos 440
5.6.  Instalaciones de baja tensión en locales mojados, alumbrados públicos, piscinas 

y fuentes 70

total actuaciones plan 5 1.666

plan 6. Control de puesta en mercado de productos industriales
programa: núm. actuaciones
1.  Control de la introducción en el mercado de puertas industriales, comerciales, de 

garaje y portones instaladas en industrias y establecimientos 46

2. Control de cementos 8
3. Control del cumplimiento de las especificaciones aplicables a productos industriales Sin determinar
total actuaciones predeterminadas plan 6 54

plan 7. Control e inspección de eficiencia energética
programa: núm. actuaciones
1. Certificados de eficiencia energética del proyecto y del edificio terminado 149
2. Certificados de eficiencia energética de edificios existentes de uso residencial 175
3. Certificados de eficiencia energética de edificios existentes de uso no residencial 17
4. Auditorías energéticas 20
5. Proveedores de servicios energéticos 150
total actuaciones plan 7 511

plan 8: inspecciones en el ámbito del control metrológico del estado núm. actuaciones
1. Reparadores de equipos de medida sujetos a control metrológico 26
2. Organismos de verificación metrológica 40
3. Instrumentos de pesaje utilizados en el sector agroalimentario 70
total actuaciones plan 8 136

núm. total de inspeCCiones predeterminadas de los planes 13.346

2. METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS.
En el caso de los programas relativos a establecimientos, instalaciones y productos, 

las actuaciones a realizar serán las siguientes:
a) Previamente a la ejecución de la inspección técnica, salvo en el caso de inspección 

por zonas, se realizará una comprobación documental consistente en:
- Análisis, en su caso, del expediente de autorización o puesta en servicio administrativa 

y comprobación de la documentación.
- Comprobación del cumplimiento de las exigencias administrativas (inscripciones 

registrales, inspecciones, revisiones, pruebas periódicas, certificaciones acreditativas, 
anotaciones registrales, etc.).

b) Ejecución de la inspección técnica:
- Comprobación de la adecuación de las instalaciones y/o equipos a las condiciones 

técnicas exigibles reglamentariamente, conforme a los Protocolos de inspección 
expresamente definidos.

- Ejecución de las pruebas y medidas necesarias que bien reglamentariamente o 
protocolariamente estén definidos para valorar las condiciones de seguridad en que se 
encuentren las instalaciones o equipos inspeccionados.

c) Informes y dictámenes:
El informe de cada inspección constará de dos apartados perfectamente 

diferenciados:
- Un dictamen sobre la comprobación documental, si es el caso, donde se indicarán 

claramente los resultados de dicha comprobación, con una valoración de la gravedad en 
las deficiencias detectadas.
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- Un dictamen sobre la comprobación técnica realizada, en el que se recogerán:
▪  Para cada instalación, el nivel de cumplimiento de las exigencias reglamentarias, 

indicando claramente los defectos encontrados.
▪  Una valoración de la gravedad de los incumplimientos.
▪  Una valoración del estado general de conservación y de la situación general de la 

seguridad.

3. EJECUCIÓN Y DESARROLLO.
La ejecución material de las inspecciones contempladas en los Planes señalados 

será llevada a cabo por los funcionarios técnicos de las Delegaciones del Gobierno, 
que además contarán con el apoyo técnico de las Entidades Colaboradoras de la 
Administración, o de los Organismos de Control, conforme al resuelvo tercero de esta 
Resolución, para la ejecución de los Planes 2, 3, 5, 6 y 7.

4. PROCEDIMIENTOS.
La articulación de la gestión, desarrollo y ejecución de los Planes de Inspección en 

el área de industria, energía y minas se realizará conforme a los principios que recoge la 
presente Resolución y los definidos tanto en el Procedimiento General de Actuación como 
en los Protocolos técnicos para cada programa que, al efecto, apruebe esta Dirección 
General.

Las Delegaciones del Gobierno ejercerán las funciones de supervisión y control de las 
actuaciones de comprobación que pudieran encomendarse a las Entidades Colaboradoras 
de la Administración, o a los Organismos de Control, en la ejecución de cada programa, 
pudiendo estar presentes en las actuaciones que consideren oportuno, o bien llevar a 
cabo las comprobaciones que crean necesarias una vez realizada la actuación.

Corresponde a los Jefes de Servicio de Industria, Energía y Minas en cada Delegación 
del Gobierno, la dirección de todas las actuaciones que se lleven a cabo en relación con 
el cumplimiento de los Planes de Inspección, entre otras:

- Seleccionar, coordinadamente con esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, los establecimientos, instalaciones, equipos y entidades a incluir en cada 
Programa de inspección, con la única limitación de las cuantías globales de inspecciones 
por provincia, y de las correspondientes presupuestarias.

- Ordenar las actuaciones de supervisión y control de las inspecciones realizadas.
- Solicitar la concurrencia de las Entidades Colaboradoras de la Administración, o de 

los Organismos de Control, si se considera necesaria, para la completa ejecución de los 
Programas de Inspección reseñados en los Planes 2, 3, 5, 6 y 7 de esta resolución.

- Proponer la instrucción de los expedientes sancionadores que puedan derivarse 
de los incumplimientos de índole administrativa o de seguridad detectados en las 
inspecciones.

- Informar, con una periodicidad trimestral, a los titulares de las Delegaciones del 
Gobierno de todas las actuaciones realizadas y de sus resultados, así como del grado de 
ejecución de los Planes de Inspección, sin perjuicio y complementariamente al informe 
trimestral de las Delegaciones del Gobierno a esta Dirección General previsto en el 
resuelvo cuarto de esta resolución.

- Designar, de entre los funcionarios técnicos de su Servicio, un coordinador 
provincial de los Planes de Inspección, con las funciones de coordinar la ejecución 
de las actuaciones anteriores, interlocución con DG y con Entidades Colaboradoras y 
Organismos de Control.

5. FINANCIACIÓN DE LOS PLANES DE INSPECCIÓN.
Para la ejecución de los Planes de Inspección contemplados en la presente resolución, 

que no sean realizados con los medios propios de la Administración, la Consejería 
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ha previsto en el Programa 73A «ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, 
ENERGÉTICA Y MINERA», dentro del Capítulo 6, aplicación 609.05 «otro inmovilizado 
inmaterial», la partida presupuestaria siguiente 1100010000 G/73A/60905/00 01 
2000001231 «Servicios para inspecciones en materia de industria», para su desarrollo.
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Decreto 2/2020, de 9 de enero, por el que se crean y se suprimen determinadas 
escuelas infantiles de titularidad municipal en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en su artículo 41.3 
establece que la Administración educativa garantizará progresivamente la existencia de 
puestos escolares en el primer ciclo de la educación infantil para atender la demanda 
de las familias. Con esta finalidad, se crearán escuelas infantiles y se determinarán las 
condiciones en las que podrán establecerse convenios con las Corporaciones locales, 
otras administraciones y entidades privadas sin fines de lucro.

Por otro lado, la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, establece que la creación de centros 
públicos cuyos titulares sean las corporaciones locales se realizará por convenio entre 
éstas y la Administración educativa competente. 

En cumplimiento de los citados preceptos, la Consejería competente en materia de 
educación y determinados Ayuntamientos, han suscrito convenios de cooperación para 
la creación de las escuelas infantiles que se relacionan en el anexo del presente decreto, 
para atender la demanda de escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en 
sus respectivos municipios.

Por otro lado, el Ayuntamiento de la Entidad Local Autónoma de La Redondela 
(Huelva) ha solicitado la supresión de una escuela infantil, de la que es titular, por cese de 
actividad de la misma.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo diecisiete de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y en el artículo 
9.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten 
el primer ciclo de la educación infantil, y de acuerdo con las atribuciones que establece 
el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Educación y Deporte, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de enero de 2020,

D I S P O N G O

Artículo primero. Creación de escuelas infantiles.
Se crean las escuelas infantiles que se relacionan en el anexo del presente decreto, 

cuyas titularidades ostentan los Ayuntamientos de los correspondientes municipios.

Artículo segundo. Supresión de escuelas infantiles.
Se suprime la escuela infantil «La Cigüeña», código 21005216, de La Redondela 

(Huelva), a solicitud del Ayuntamiento de dicha entidad local autónoma, que ostenta su 
titularidad, por cese de actividad de la misma. 

Disposición adicional única. Inscripción en el Registro de Centros Docentes.
Del contenido del presente decreto se dará traslado al Registro de Centros Docentes, 

según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el 
Registro de Centros Docentes.
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Disposición final primera. Desarrollo y aplicación. 
Se autoriza al Consejero de Educación y Deporte a dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte

A N E X O

CREACIÓN DE ESCUELAS INFANTILES

PROVINCIA: HUELVA.

Escuela infantil «Teodosio Riscos Ortín», código 21007353.
Localidad: Cala.
Municipio: Cala.

PROVINCIA: JAÉN.

Escuela infantil «La Iruela», código 23009705.
Localidad: La Iruela.
Municipio: La Iruela.
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Acuerdo de 9 de enero de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
la formulación del Plan Estratégico de Evaluación Educativa (2020-2022).

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece en su Título VI que la 
evaluación del sistema educativo tiene como finalidad la mejora de la calidad y equidad 
educativas, la orientación de las políticas educativas públicas, así como el aumento de la 
transparencia y eficacia del sistema educativo y el ofrecer información sobre el grado de 
cumplimiento de los objetivos de mejora establecidos por las Administraciones educativas. 
En su desarrollo, y conforme al artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la 
Comunidad Autónoma ostenta la competencia exclusiva en el ámbito de la evaluación.

Por su parte, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, 
regula en su título VI la evaluación del sistema educativo, encomendando las funciones 
establecidas en dicho título a la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa.

El Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación y Deporte, ha dispuesto en su disposición final primera 
la extinción de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, asumiendo la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa sus funciones tras la efectiva extinción 
mediante el Decreto 525/2019, de 30 de julio, por el que se extingue la Agencia Andaluza 
de Evaluación Educativa. Entre ellas podemos citar las relativas a la coordinación de 
la evaluación del sistema educativo andaluz, la realización de evaluaciones y estudios 
que contribuyan a favorecer la calidad y mejora de la enseñanza o la instauración de 
un sistema de información homogéneo que asegure la evaluación objetiva del sistema 
educativo andaluz, entre otras. Se asumen así desde la Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa de la Consejería de Educación y Deporte las actuaciones y tareas 
definidas en el Decreto 220/2013, de 5 de noviembre, por el que se establece el marco 
general para la evaluación del sistema educativo andaluz y se regulan determinados 
aspectos de la evaluación del mismo.

En desarrollo del citado Decreto 220/2013, de 5 de noviembre, se hace necesario 
proporcionar un marco estratégico de evaluación del propio sistema educativo que 
aborde, desde una perspectiva de solvencia teórica y técnica, y ajustándose a las propias 
necesidades del sistema escolar, todas las actuaciones necesarias para el desarrollo de 
las funciones asumidas por la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.

La evaluación, dirigida a la mejora permanente, se entiende como un instrumento 
de cambio y transformación del sistema educativo que permite detectar sus ámbitos de 
mejora y orientar la toma de decisiones dentro de un modelo de gobernanza participativo, 
por lo que es necesario incorporarla como un elemento esencial del mismo. 

En este sentido, el Plan Estratégico de Evaluación Educativa se enfoca, de entre los 
ámbitos de mejora del sistema educativo, en los relativos al alumnado, los centros y la 
función directiva, dado su peso específico para la mejora general del sistema, en la línea 
de los informes y estudios nacionales e internacionales de organismos como el Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa (INEE), la Asociación Internacional para la Evaluación 
del Rendimiento Educativo (IEA) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). De este modo, la evaluación en dichos ámbitos proporciona a 
la administración educativa información para determinar estrategias de mejora del 
sistema educativo, facilitando las claves para que éste disponga de la información sobre 
los procesos y resultados que orienten la toma de decisiones respecto a sus líneas 
estratégicas, dentro de un marco de calidad y transparencia de la información generada 
por el propio sistema educativo.



Número 11 - Viernes, 17 de enero de 2020

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Para conocer en su conjunto las necesidades y retos que la evaluación plantea en 
estos tres ámbitos, es necesario un profundo análisis diagnóstico que sustente la definición 
de líneas y objetivos estratégicos para posteriormente determinar los programas que 
permitan conocer y valorar al sistema educativo de forma global. Así, el marco de un plan 
estratégico de evaluación proporcionará las claves para diseñar y articular los modelos de 
evaluación idóneos para la mejora de los procesos de evaluación del alumnado y centros 
educativos, así como la definición de un procedimiento para la selección y evaluación de 
la dirección escolar, dentro de los parámetros de una educación de calidad en equidad 
que el sistema educativo tiene como finalidad principal.

Lo expuesto justifica la formulación de un Plan Estratégico de Evaluación que aborde, 
al menos, los ámbitos clave del sistema educativo antes mencionados.

En virtud de lo anteriormente indicado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
27.13 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a propuesta del Consejero de Educación y Deporte, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de enero de 2020, se adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Formulación del Plan Estratégico de Evaluación Educativa.
Se aprueba la formulación del Plan Estratégico de Evaluación Educativa 2020-

2022 (en adelante, Plan) cuya elaboración y aprobación se realizará conforme a las 
disposiciones establecidas en el presente acuerdo.

Segundo. Finalidad.
El Plan tiene como finalidad la mejora de los procesos evaluativos en educación, 

desde criterios de equidad, participación, perspectiva de género, transparencia, eficacia 
y eficiencia, para contribuir al éxito de todo el alumnado y el incremento de la calidad del 
sistema educativo. 

Los objetivos estratégicos necesarios para la consecución de la finalidad del Plan 
formarán parte del contenido del mismo, y serán determinados durante el proceso de 
elaboración del Plan conforme a lo recogido en el apartado tercero de este Acuerdo 
fundamentándose en un diagnóstico de partida.

Tercero. Objeto/Ámbitos. 
Será objeto del Plan el diseño y la implementación de los procesos evaluativos que se 

desarrollan, al menos, en los siguientes ámbitos del sistema educativo:
- La función directiva, tanto en los procesos de selección como en su evaluación 

continua y a la finalización de los mandatos.
- Centros educativos, en lo relativo a los procesos de autoevaluación y mejora así 

como a los procesos de evaluación externa.
- Alumnado, en la evaluación y mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje y 

sus resultados escolares, así como la mejora proporcionada por la información recabada 
de las evaluaciones individualizadas, tanto nacionales como internacionales.

Cuarto. Contenidos del Plan.
El Plan incluirá, al menos, los siguientes elementos:
a) Un análisis de la situación de partida en referencia al contexto andaluz, nacional e 

internacional. 
b) Un diagnóstico que permita señalar los problemas, retos y necesidades a abordar 

en el Plan.
c) La determinación de los objetivos estratégicos y específicos perseguidos en función 

de las áreas de mejora detectadas.
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d) La programación que establezca las medidas a ejecutar para el logro de dichos 
objetivos, incluyendo el presupuesto destinado a las mismas y el cronograma para su 
consecución.

e) Una organización o sistema para la gestión del Plan que determine o distribuya las 
responsabilidades en su formulación y ejecución.

f) Un sistema de seguimiento y evaluación del Plan y sus correspondientes 
indicadores.

Contará, asimismo, con los siguientes elementos de excelencia: una evaluación 
ex ante que permita optimizar las probabilidades de eficacia y eficiencia del Plan, y un 
informe de evaluabilidad emitido por el Instituto Andaluz de Administración Pública de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior que acredite los atributos 
básicos de la rendición de cuentas a la ciudadanía.

Quinto. Procedimiento de elaboración y aprobación.
1. La Consejería de Educación y Deporte de acuerdo con el análisis de la situación de 

partida y el diagnóstico que identifique los problemas, retos y necesidades en los ámbitos 
de la evaluación objeto del Plan elaborará un documento base o propuesta inicial, que 
trasladará a todas las áreas, unidades y agentes implicados para su análisis y aportación 
de propuestas.

2. La formulación y desarrollo del Plan, así como su esquema de gobernanza atenderá 
a las recomendaciones básicas establecidas con carácter genérico por el Instituto Andaluz 
de Administración Pública. Así, debe estar acompañado de un proceso de participación 
y de una estrategia de comunicación que posibilite la implicación de la ciudadanía y los 
sectores directa o indirectamente implicados en el Plan (dirección escolar, profesorado, 
familias y alumnado). Todo ello sin perjuicio de los trámites de información pública, 
consulta y audiencia preceptivos y cualquier otro modo de participación que se considere 
oportuno.

3. Cumplimentados los trámites anteriores, la persona titular de la Consejería de 
Educación y Deporte elevará la propuesta final del Plan al Consejo de Gobierno para su 
aprobación definitiva mediante acuerdo.

Sexto. Habilitación.
Se faculta al Consejero de Educación y Deporte para dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo del presente acuerdo.

Séptimo. Efectos.
El presente acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 12 de enero de 2020, por la que se fija una cuantía adicional a la 
prevista en la Orden de 31 de enero de 2018, por la que se convocan para 2018, 
dentro de la operación 4.1.1, las ayudas a «inversiones dirigidas a la mejora 
del rendimiento y sostenibilidad global de explotaciones agrarias para cultivos 
intensivos en invernaderos», previstas en la Orden de 31 de marzo de 2016, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, para el apoyo a las inversiones en 
explotaciones agrícolas, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

La Orden de 31 de enero de 2018, por la que se convocan para 2018, dentro de la operación 
4.1.1, las ayudas a «inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y sostenibilidad 
global de explotaciones agrarias para cultivos intensivos en invernaderos», previstas en 
la Orden de 31 de marzo de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el apoyo a las 
inversiones en explotaciones agrícolas, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1), establece el siguiente importe disponible para 
la operación «inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y sostenibilidad global de 
explotaciones agrarias para cultivos intensivos en invernaderos» dentro de la operación 
4.1.1.

- Inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y sostenibilidad global de 
explotaciones agrarias para cultivos intensivos en invernaderos (operación 4.1.1): 

2018 – 1900110000 G/71B/7770000C12A0411G1. 
Importe: 10.000.000 euros. 

No obstante lo anterior, en el resuelvo primero punto sexto de la Orden de convocatoria 
de 31 de enero de 2018, en base al artículo 10.d) del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, se prevé la posibilidad de contar con una cuantía 
adicional, todo ello con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión y sin 
necesidad de una nueva convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de enero de 2018, 
y en el artículo 58.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,

R E S U E L V O

Dar publicidad con carácter previo a la resolución de concesión y en los mismos 
medios que la convocatoria, al incremento de crédito disponible para la operación 
«inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y sostenibilidad global de explotaciones 
agrarias para cultivos intensivos en invernaderos» (operación 4.1.1), por una cuantía 
adicional de dos millones setecientos mil (2.700.000 euros), con cargo a la partidas 
presupuestarias que se detallan a continuación, y sin que tal publicidad lleve aparejado la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni para publicar la resolución 
correspondiente.
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- Inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y sostenibilidad global de 
explotaciones agrarias para cultivos intensivos en invernaderos (operación 4.1.1):

2020 – 1300110000 G/71B/77700/00 C12A0411G1 2016000579. 
Importe: 2.700.000 euros.

Sevilla, 12 de enero de 2020

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 11 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por la resolución 
que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 
247, de 28 de diciembre), declara desierto el puesto de libre designación convocado por 
Resolución de esta Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local de fecha 22 de octubre de 2019 (BOJA núm 209, de 29 de octubre), que figura en 
el anexo.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contados a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2020.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría del Consejero/a.
Denominación del puesto: Auxiliar de Gestión.
Código: 564210.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 16.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 11 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por la resolución 
que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 
247, de 28 de diciembre), declara desierto el puesto de libre designación convocado por 
resolución de esta Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local de fecha 22 de octubre de 2019 (BOJA núm. 209, de 29 de octubre), que figura en 
el anexo.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contados a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2020.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

Centro Directivo: Vicepresidencia y Secretaría del Consejero.
Denominación del puesto: Auxiliar de Gestión.
Código: 1577210.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 16.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Decreto 4/2020, de 14 de enero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Antonio Dorado Picón como Consejero Electivo del Consejo Consultivo de 
Andalucía.

El artículo 8 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo, establece que los 
Consejeros electivos, en número de seis, serán nombrados por el Consejo de Gobierno 
entre profesionales que se hayan distinguido en el campo del Derecho y en el que tengan 
una experiencia superior a diez años.

Producida vacante en el grupo de Consejeros y Consejeras electivos, procede 
efectuar el correspondiente nombramiento.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 14 de enero 
de 2020.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Dorado Picón como Consejero 
Electivo del Consejo Consultivo de Andalucía, con dedicación de carácter exclusivo y a 
tiempo completo.

Sevilla, 14 de enero de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Decreto 5/2020, de 14 de enero, por el que se dispone el nombramiento de don 
Antonio Jiménez Rosales como Delegado Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 14 de enero de 2020.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Jiménez Rosales como Delegado 
Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería.

Sevilla, 14 de enero de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Resolución de 14 de enero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre 
designación en la misma.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y habiéndose observado 
el procedimiento debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobierno, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden de 28 de junio de 2013, 
de la Consejería de la Presidencia e Igualdad, por la que se delegan competencias en 
diversos órganos de la Consejería y se publicitan delegaciones de competencias de otros 
órganos (BOJA núm. 133, de 10 de julio de 2013), acuerda adjudicar el puesto que a 
continuación se indica, convocado por Resolución de esta Delegación del Gobierno de 
fecha 19 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 226, de 22 de noviembre de 2019), para el 
que se nombra al funcionario que figura en el anexo.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por el 
titular del centro directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido respectivamente en 
los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el art. 51, en relación 
con el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 14 de enero de 2020.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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A N E X O

DNI: ***5103*.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Oviedo.
Nombre: Jorge Inocencio.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaría General Delegación del Gobierno.
Código: 64610.
Consejería/Org. Autónomo: Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Acuerdo de 14 de enero de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
renueva el nombramiento de vocales del Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Junta de Andalucía.

El artículo 2 del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal 
Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, dispone que el 
nombramiento de las personas titulares de las vocalías de este Tribunal se realizará por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda, por un periodo de cinco años, renovables por una 
sola vez. 

De conformidad con lo dispuesto anteriormente, el Consejo de Gobierno, a propuesta 
del Consejero de Hacienda, Industria y Energía, en su reunión del día 14 de enero de 
2020,

A C U E R D A

Renovar el nombramiento como vocales del Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Junta de Andalucía de doña María Lourdes Ruiz-Cabello Jiménez y 
de don Manuel Gutiérrez González.

Sevilla, 14 de enero de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. Aplicaciones Contabilidad y 
Control, código 136010, adscrito a la Intervención General, convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería, de 7 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 219, de 13 de noviembre), a 
la funcionaria que figura en el anexo.

 La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, 
en relación con el artículo 65, del Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.
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A N E X O

DNI: ***1765**.
Primer apellido: Gallardo.
Segundo apellido: Cuevas.
Nombre: Noemí.
Código P.T.: 136010.
Puesto de trabajo: Sv. Aplicaciones Contabilidad y Control.
Consejería: Hacienda, Industria y Energía.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales.

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secretario/a Director General, 
código 142210, adscrito a la D.G. Tr. Fin. Rel. Fras. Corp. L. y Juegos, convocado por 
Resolución de esta Viceconsejería, de 7 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 221, de 15 
de noviembre), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 
8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.
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A N E X O

DNI: ***3947**.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Martos.
Nombre: Alejandro.
Código P.T.: 142210.
Puesto de trabajo: Secretario/a Director General.
Consejería: Hacienda, Industria y Energía.
Centro directivo: D.G. Tr. Fin. Rel. Fras. L y Juegos.
Centro destino: D.G. Tr. Fin. Rel. Fras. L y Juegos.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Decreto 6/2020, de 14 de enero, por el que se nombra a don José Ángel Narváez 
Bueno como Rector Magnífico de la Universidad de Málaga.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y en el artículo 28 de los Estatutos de la Universidad 
de Málaga, aprobados por Decreto 464/2019, de 14 de mayo, una vez celebrada la 
elección por la comunidad universitaria y tras efectuarse la proclamación definitiva como 
Rector electo de la Universidad de Málaga, a propuesta del Consejero de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su sesión del día 14 de enero de 2020,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Rector Magnífico de la Universidad de Málaga a don José 
Ángel Narváez Bueno, Catedrático de dicha Universidad.

Sevilla, 14 de enero de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 7 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de la 
categoría de Cocinero/a, por el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en las bases 11 y 12 del Anexo I de la Resolución 
de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Cocinero/a, entre 
otras, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, finalizado el plazo para solicitar destino 
y presentar la documentación requerida; verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria; resueltas las solicitudes de alteración del orden 
de prelación establecido para la elección de plaza; y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 
14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de Cocinero/a 
que se relacionan en el Anexo I de esta resolución con expresión del centro de destino 
adjudicado. De conformidad con lo establecido en la base 11.1 de la convocatoria, las 
plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados por 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición y al orden determinado 
por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la base 11.2 para 
quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en 
la base 10.2 de la convocatoria respecto a las personas aspirantes que participan por la 
reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 12.2 de la convocatoria, el plazo 
de toma de posesión será de un mes improrrogable, contado a partir del día siguiente al 
de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes, 
transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada 
así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
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contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

CATEGORÍA: COCINERO/A 
ACCESO LIBRE

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO

ANDRADE MACHADO, RUBÉN ***4800** - 172,059 8920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN ROCÍO

CAÑIZARES MARTÍN, ARACELI ***9267** - 150,805 4926 - HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

CASTAÑEDA MARTÍNEZ, MIGUEL ***0953** - 158,632 6922 - HOSPITAL SAN AGUSTÍN

CAZORLA ALONSO, ALICIA ***5100** - 157,668 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

DURÁN VALLECILLO, JUAN FRANCISCO ***6833** - 149,957 8920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN ROCÍO

GALLARDO GARCÍA, MARÍA JOSÉ ***9258** FSS 110,981 3920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, JAVIER ***7627** - 157,849 7923 - HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

LÓPEZ ORTIZ, MARÍA SONIA ***2200** - 146,509 7920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

MORGADO CRUZ, VICTORIA EUGENIA ***3590** - 146,093 8920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN ROCÍO

RAMÍREZ FERRERA, OTILIA ***4942** - 164,171 5921 - HOSPITAL INFANTA ELENA

RODRÍGUEZ MARTÍN, JOSÉ LUIS ***9430** - 145,895 4923 - HOSPITAL DE BAZA

RUTE SÁNCHEZ, AGUSTÍN ***5835** FSS 110,507 2920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

VILLARROYA BRAVO, FRANCISCO ***9887** - 150,088 4920 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

ZEA NARANJO, DAVID ***3901** - 155,799 8921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC Loreto-Puntales 
en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre 
de 2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC de Loreto-Puntales en el Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC DE LORETO-PUNTALES EN EL DISTRITO SANITARIO 

BAHÍA DE CÁDIZ-LA JANDA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en la UAC de la UGC Loreto-Puntales.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC de Loreto-Puntales.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3 Destino: Dispositivo de Apoyo del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda- 

Dispositivo de Apoyo UGC de Loreto Puntales.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 
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- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía 

de Cádiz-La Janda según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda 
sito en Avda. 4 de diciembre de 1977, núm. 19, planta baja, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:
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6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de 
Cádiz-La Janda la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
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ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.5. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ........................................................................., con DNI núm. ............................ 
y domicilio en ..........................., calle/avda./pza. ......................................................................, 
tfnos. ..................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ............................, especialidad .........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC ............................... para el .................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ........................., BOJA núm. ................., de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ-LA 
JANDA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
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1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 8 de enero de 2020.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad 
de Gestión Clínica de Rodríguez Arias en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz- 
La Janda.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 
que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería 
que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Rodríguez 
Arias en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

RODRÍGUEZ ARIAS EN EL DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ-LA JANDA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 
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3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Rodríguez Arias.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda ZBS San Fernando UGC 

Rodríguez Arias.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.
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l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía 

de Cádiz-La Janda según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, 
sito en Avda. 4 de diciembre de 1977, núm. 19, planta baja, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de 
Cádiz-La Janda la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y 
que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
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ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña .............................................................................., con DNI núm. .......................... 
y domicilio en .............................., calle/avda./pza. ...................................................................., 
tfnos. ............................., correo electrónico ............................................................................., 
en posesión del título de ........................., especialidad ............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ........................ 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ....................., BOJA núm. ..............., de fecha .............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ- 
LA JANDA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la Administración Estatal o Autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de enero de 2020.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema 
de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión 
Clínica de Dr. Joaquín Pece en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.
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Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Dr. Joaquín 
Pece en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE DR. 

JOAQUÍN PECE EN EL DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ-LA JANDA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión. 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 



Número 11 - Viernes, 17 de enero de 2020

página 7� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Dr. Joaquín Pece.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda ZBS San Fernando UGC 

Dr. Joaquín Pece.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.
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l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía 

de Cádiz-La Janda según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, 
sito en Avda. 4 de diciembre de 1977, núm. 19, planta baja, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de 
Cádiz-La Janda la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
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ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................., con DNI núm. .........................
y domicilio en .............................., calle/avda./pza. ......................................................................, 
tfnos. ........................., correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de .................... 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ....................., BOJA núm. ....................., de fecha .......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ- 
LA JANDA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 



Número 11 - Viernes, 17 de enero de 2020

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
 1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de enero de 2020.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Director/a de la UGC de Salud Mental en el 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los 
servicios de Salud Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 53, de 
17 de marzo), fija la estructura de la atención especializada en la salud mental, definiendo 
la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental como la estructura organizativa responsable 
de la atención especializada a la salud mental de la población, postulando en su artículo 16, 
que en cada Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental existirá el puesto de Director de 
la Unidad, con rango de cargo intermedio.

Por otra parte el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección 
de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio, de Director/a de la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental en el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios 
de Salud Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE SALUD MENTAL EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Proceso selectivo.
1.1  El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1  Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2  Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
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6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa, y la acreditación de profesionales en su área de competencia.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Director/a de la UGC de Salud Mental en el Hospital Universitario 

Virgen de las Nieves.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupo A o B).
3.1.3. Nivel: 27. 
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
De conformidad con el art. 16.2 del Decreto 77/2008, además de las funciones 

asistenciales propias de su categoría profesional, la persona titular de la Dirección de la 
Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental tendrá las siguientes funciones:

- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los recursos materiales y económicos 
asignados a la unidad, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la salud mental de la población del área 
hospitalaria o área de gestión sanitaria a la que se encuentre adscrita la unidad y la 
eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del área hospitalaria, 
a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.

Proponer y planificar la consecución de los objetivos asistenciales, docentes y de 
investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica, así como efectuar la evaluación 
de las actividades realizadas por todos los profesionales adscritos a la unidad, en aras a 
lograr los resultados anuales fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica, 
mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a 
la evaluación del desempeño. En este sentido compete a la dirección:

1.º Establecer, de acuerdo con la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves, la organización funcional de la unidad de gestión clínica de salud mental, la 
organización y distribución de la jornada ordinaria y complementaria de los profesionales, 
para el cumplimiento de los objetivos previstos en el correspondiente acuerdo de gestión 
clínica, de acuerdo con la normativa vigente.

2.º Proponer a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, 
en el marco de la normativa vigente y dentro de la asignación presupuestaria de la unidad 
de gestión clínica, el número y la duración de los nombramientos por sustituciones, 
ausencias, licencias y permisos reglamentarios, incluido el plan de vacaciones anuales.

3.º Establecer un plan de formación personalizado que contemple las demandas 
y necesidades de los profesionales que integren la unidad, reforzando aquellas 
competencias que sean necesarias para el desarrollo de los procesos asistenciales de la 
unidad de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves la 
contratación de bienes y servicios para el ejercicio de las funciones de la unidad de gestión 
clínica, de acuerdo con la normativa de aplicación y con la disponibilidad presupuestaria, 
así como participar en la elaboración de los informes técnicos correspondientes.

- Gestionar los recursos económicos asignados a la unidad en el marco presupuestario 
establecido en el acuerdo de gestión clínica, con criterios de gestión eficiente de los 
recursos públicos.

- Evaluar la contribución de cada profesional que integre la unidad al desarrollo de los 
objetivos de la unidad de gestión clínica y decidir el reparto de los incentivos, de acuerdo 
con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud.

- Suscribir, de acuerdo con la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves acuerdos de colaboración con otros servicios o entidades que presten 
asistencia sanitaria, tanto de atención primaria como especializada, a las personas con 
enfermedad mental en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Formalizar, de acuerdo con la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves, acuerdos de cooperación con los servicios sociales que contemplen 
la adecuada coordinación asistencial con la provisión de recursos residenciales y 
ocupacionales.

- Dirigir y gestionar el conjunto de procesos asistenciales de la unidad de gestión 
clínica de salud mental.

- Impulsar y coordinar las actuaciones que, en el ámbito de la investigación y la 
docencia, desarrolle la unidad de gestión clínica de salud mental.
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- Ostentar la representación de la unidad de gestión clínica.
- Garantizar la efectividad de la participación ciudadana en el ámbito de la unidad de 

gestión clínica de salud mental, a través de los mecanismos establecidos por la Consejería 
competente en materia de salud.

- Atender las reclamaciones que realice la ciudadanía con relación a los dispositivos 
asistenciales adscritos a la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves 
cuantas medidas pudieran contribuir al mejor funcionamiento de la unidad de gestión 
clínica de salud mental.

- Cualquier otra que le sea atribuida por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves correspondiente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014-Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:
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6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves dictará 
resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, 
si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
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lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ......................................................................., con DNI núm. .............................. 
y domicilio en .................................., calle/avda./pza .................................................................., 
tfnos. ..........................., correo electrónico .............................................................................., 
en posesión del título de ..............................., especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental en el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante resolución de fecha .................., BOJA núm. ..........., de fecha 
.............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Coordinación de Área de Salud 

Mental, Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial 
de Salud Mental, Coordinador de unidad asistencial de Salud Mental, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y 
habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección 
Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los Directores de 
UGC, Coordinaciones de Área de Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, 
hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, 
Coordinadores de dispositivo asistencial de la UGC de Salud Mental, Coordinadores 
de unidad asistencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará si es un 
sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.
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1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públcias: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la Administración Estatal o Autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud. 

Sevilla, 8 de enero de 2020.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.2.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Dr. 
Cayetano Roldán en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones Sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Dr. Cayetano Roldan en el 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015), y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
CLÍNICA DR.CAYETANO ROLDÁN EN EL DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ- LA 

JANDA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
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3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funcione s a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
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3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 
Unidad de Gestión Clínica de Dr. Cayetano Roldán del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz- 
La Janda.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía 

de Cádiz-La Janda. según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, 
sito en Avda. 4 de diciembre de 1977, núm 19, planta baja, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Dr. Cayetano Roldán 

del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz- La Janda.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
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caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del Grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito 
Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda y en la página web del SAS, en el plazo máximo 
de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
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previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.
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8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................,
con DNI núm. .........................................., y domicilio en ..........................................................,
calle/avda./pza. ............................................................................................................................,
tfnos. .................................., correo electrónico .........................................................................,
en posesión del título de ...................................................., especialidad .................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ......................................, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ................................, BOJA núm. ............ de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ-LA JANDA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
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Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos)
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
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- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 
(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
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- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 
basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de enero de 2020.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Alcalá-Benalup en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Alcalá Benalup en el Distrito 
Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015, y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA 

ALCALÁ-BENALUP EN EL DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ-LA JANDA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
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3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica de Alcalá-Benalup del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La 
Janda.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía 

de Cádiz-La Janda. según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, 
sito en Avda. 4 de Diciembre de 1977, núm. 19, planta baja, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Alcalá Benalup del 

Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
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caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las 
reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP) 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
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artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 
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8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ......................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de .................................., convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 
............................., BOJA núm. ......., de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ-LA 
JANDA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.
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1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
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- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.



Número 11 - Viernes, 17 de enero de 2020

página 11� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de enero de 2020.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC Conil en el 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC de Conil en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-
La Janda 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54,  
de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC DE CONIL EN EL DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE 

CÁDIZ-LA JANDA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en la UAC de la UGC de Conil.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.



Número 11 - Viernes, 17 de enero de 2020

página 122 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC de Conil.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.43 Destino: Dispositivo de Apoyo del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda 

- Dispositivo de Apoyo UGC de Conil.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
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con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4 Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía 

de Cádiz -La Janda según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, 
sito en Avda. 4 de diciembre de 1977, núm. 19, planta baja, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz -La Janda

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de 
Cádiz-La Janda la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y 
que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
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plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.5. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

A.NEXO I

Don/Doña .................................................................., con DNI núm.................................., 
y domicilio en .................................., calle/avda./pza. ..........................................................., 
tfnos......................................................., correo electrónico....................................................... 
en posesión del título de ..................................., especialidad.................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC......................... para el ..........................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ..............., BOJA núm. .............. de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ-LA JANDA
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ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales: (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
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- 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
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1.3.3. Publicaciones -en revista- de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del puesto que se convoca:
- 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
- 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 8 de enero de 2020.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad 
de Gestión Clínica de Écija-Virgen del Valle en el Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Écija-Virgen 
del Valle en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A 
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE ÉCIJA-VIRGEN DEL VALLE EN EL 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión. 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: Asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

 1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con 
los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
 4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.
 5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
 6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad 
de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
 9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la 
gestión participativa. 
 10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 
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3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 

 3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica 
de Écija-Virgen del Valle.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: AGS Osuna - ZBS Écija - UGC Écija-Virgen del Valle.
 3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 
normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 

3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.
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l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria de Osuna, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Hospital de La Merced, sito en Avda. de la 
Constitución, núm. 2, 41640 Osuna (Sevilla), en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
 4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 
de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
 4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos 
intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Área de Gestión Sanitaria de Osuna aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:
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 6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue.
 6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de 
acuerdo con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. 
 6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de los recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al 
de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
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ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. .............................................., y domicilio en ......................................................, 
calle/avda./pza., ...........................................................................................................................,  
tfnos., ......................................., correo electrónico ..................................................................., 
en posesión del título de ......................................., especialidad .............................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Virgen 
del Valle, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ..........................., BOJA núm ...................... de fecha .............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: Nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: Hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: Hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de enero de 2020.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 11 - Viernes, 17 de enero de 2020

página 1�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad 
de Gestión Clínica de Puebla de Cazalla en el Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26  
que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería 
que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Puebla de 
Cazalla en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54,  
de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE PUEBLA 

DE CAZALLA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión. 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2.  Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Puebla de Cazalla.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: AGS Osuna - ZBS Puebla de Cazalla - UGC Puebla de Cazalla.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.
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l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 

Osuna, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Hospital de La Merced, sito en Avda. de la Constitución, núm. 2,  
41640 Osuna (Sevilla), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Área de Gestión Sanitaria de Osuna aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al 
de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y 
que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
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lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................, con DNI núm. ................................., 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. .............................................................. 
tfnos. .................................................., correo electrónico ........................................................., 
en posesión del título de ....................................... especialidad ..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Puebla de 
Cazalla, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ....................., BOJA núm.................. de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA
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ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 



Número 11 - Viernes, 17 de enero de 2020

página 1�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 9 de enero de 2020.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Amante Laffón en el Distrito Sanitario Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Amante Laffón en el Distrito 
Sanitario Sevilla.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015), y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, 
DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE AMANTE LAFFÓN EN EL 

DISTRITO SANITARIO SEVILLA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
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3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 
Unidad de Gestión Clínica de Amante Laffón del Distrito Sanitario Sevilla.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla sito en Avda de Jerez s/n (antiguo Hospital 
Militar Vigil de Quiñones) 41013 en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Amante Laffón del 

Distrito Sanitario Sevilla.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Sevillla_o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito 
Sanitario Sevilla y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .........................................................................., con DNI núm. ....................... 
y domicilio en .........................., calle/avda./pza. ..............................................................., 
tfnos. ..........................., correo electrónico .............................................................., 
en posesión del título de ......................................., especialidad ..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ...................., convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............., 
BOJA núm. ................ de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
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del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 



Número 11 - Viernes, 17 de enero de 2020

página 1�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de La Plata en el Distrito Sanitario Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica La Plata en el Distrito Sanitario 
Sevilla.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de la 
Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
140 de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, 
DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA LA PLATA EN EL DISTRITO 

SANITARIO SEVILLA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2.- Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
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3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 
Unidad de Gestión Clínica La Plata del Distrito Sanitario Sevilla.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla sito en Avda de Jerez, s/n (antiguo Hospital 
Militar Vigil de Quiñones) 41013 en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de la Plata del Distrito 

Sanitario Sevilla.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del _

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Sevillla o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito 
Sanitario Sevilla y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ......................................................................., con DNI núm. ......................... 
y domicilio en ............................, calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ......................................................................., 
en posesión del título de ........................................., especialidad ............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ................., convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............., 
BOJA núm. .................. de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
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del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
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- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 
10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 
hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.
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- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.



Número 11 - Viernes, 17 de enero de 2020

página 172 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Urgencias en el Distrito Sanitario Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Urgencias en el Distrito Sanitario 
Sevilla.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE URGENCIAS EN EL DISTRITO 

SANITARIO SEVILLA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
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3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 
Unidad de Gestión Clínica de Urgencias del Distrito Sanitario Sevilla. 

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla sito en Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital 
Militar Vigil de Quiñones) 41013 en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Urgencias del Distrito 

Sanitario Sevilla.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Sevillla o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito 
Sanitario Sevilla y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ....................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ............................................, calle/avda./pza. .....................................................,
tfnos. ...................................................., correo electrónico .......................................................,
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ............................................, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ................................, BOJA núm. ...................... de fecha ...........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
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del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
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- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 
10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 
hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.
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Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
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- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de la de 14 de noviembre 
de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
que modifica la Resolución de 12 de junio de 2019, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes que superan la fase de oposición, correspondientes a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de, entre otras categorías, 
Pinche, convocada mediante Resolución de 26 de junio de 2018.

Advertido error material en el Anexo I de la Resolución de 14 de noviembre de 2019, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la Resolución 
de 12 de junio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de, 
entre otras categorías, Pinche, convocada mediante Resolución de 26 de junio de 2018, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 225, de 21 de noviembre, 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a realizar la oportuna rectificación:

Página 2.
Donde dice:

ANEXO I

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE SUPERAN LA 
FASE DE OPOSICIÓN

PINCHE

DNI/NIE APELLIDOS, 
NOMBRE

ACCESO/ 
CUPO

ADM/EXC 
EXAMEN

Puntuación 
teórico

Puntuación 
práctico

Puntuación 
Oposición

Supera 
SI/NO

***8713** MERIDA ANGULO, 
ANA ISABEL LD ADMITIDO/A 79,167 79,167 SI SUPERA

Debe decir:

ANEXO I

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE SUPERAN LA 
FASE DE OPOSICIÓN

PINCHE

DNI / NIE APELLIDOS, 
NOMBRE

ACCESO/
CUPO

ADM/EXC 
EXAMEN

Puntuación 
teórico

Puntuación 
práctico

Puntuación 
Oposición

Supera 
SI/NO

***8713** MERIDA ANGULO, 
ANA ISABEL LD ADMITIDO/A 81,250 81,250 SI SUPERA

Sevilla, 10 de enero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Monitora o Monitor de Limpieza en la Comunidad Terapéutica de Tarifa en 
Cádiz (BE1856MLTA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 2, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas 
y excluidas (Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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ANEXO I

 LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS (BE1856MLTA)

NÚM. 
ORDEN CÓDIGO SOLICITUD DNI PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL
ESTADO 

PROVISIONAL
CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

1 2P5IVWTB8E *****394K 54,50 EXCLUIDA C3.12

2 RQKKEDYDDE *****397Q 41,40 ADMITIDA

3 8T42XE1CXT *****655S 23,60 ADMITIDA

4 F414D6MHW8 *****355H 22,05 ADMITIDA

5 J09R3UYDYQ *****708B 21,50 EXCLUIDA C3.12

6 VL0Y3YMVVJ *****628A 19,52 EXCLUIDA C3.12

7 BLABQ4SU6I *****036D 14,90 ADMITIDA

8 W8HTRZCB8F *****934J 14,40 EXCLUIDA C3.6 C3.12

9 YJXORMY9T2 *****983N 13,16 ADMITIDA

10 LOZ17VFAPH *****939J 11,46 ADMITIDA

11 VD2KRT1VRM *****350D 11,30 EXCLUIDA C3.6

12 ZZO3NZARH6 *****887Q 10,85 ADMITIDA

13 G1DSUBZ3W7 *****508D 10,53 EXCLUIDA C3.12

14 7SD4I6LJNW *****015A 10,35 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

15 T1G0R9V40B *****707X 9,75 EXCLUIDA C3.4 C3.5 C3.12

16 50WE3MG4N5 *****954Z 9,20 EXCLUIDA C3.6

17 PB04LBQ210 *****389C 9,05 ADMITIDA

18 YCC02C29HU *****386Q 8,40 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

19 QKIYJ9038X *****274R 8,08 EXCLUIDA C3.12

20 LJVVGV7MZ4 *****119N 7,78 ADMITIDA

21 F2UG2FIPU1 *****346S 7,56 EXCLUIDA C3.6

22 KMIKDKERPN *****310L 7,40 ADMITIDA

23 KBEJRS4D4R *****997V 6,70 EXCLUIDA C3.6 C3.12

24 2MWRS3HWY0 *****736L 6,40 EXCLUIDA C3.12

25 D5GE7U5S7M *****526K 6,10 EXCLUIDA C3.1 C3.6

26 80M32LEFWO *****175F 6,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.1

27 6HTAXQLFYW *****132V 5,95 EXCLUIDA C3.6 C3.12

28 LLYJ2XAED8 *****909W 5,55 ADMITIDA

29 B734IQMCTN *****490X 5,40 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

30 OM96KHUKO2 *****262X 4,98 EXCLUIDA C3.12

31 R9FX0WIHGO *****317R 4,80 EXCLUIDA C3.12

32 J2VBL1CCAM *****784Q 4,50 ADMITIDA

33 RAPATJPSXQ *****320S 4,20 EXCLUIDA C3.12

34 K29305BFH9 *****178T 4,10 EXCLUIDA B2.2 B2.4 C3.12

35 A2NNDXBREB *****545X 3,60 ADMITIDA

36 7SAPYBIVI4 *****005J 3,10 EXCLUIDA C3.1 C3.6

37 MEKU7XZL59 *****793V 3,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

38 E1FNUYBBS5 *****531R 2,84 EXCLUIDA C3.1 C3.12

39 4FN3S6E2BH *****320P 2,83 EXCLUIDA C3.1 C3.6

40 90GR8LEGU1 *****429R 2,75 ADMITIDA



Número 11 - Viernes, 17 de enero de 2020

página 1�7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

NÚM. 
ORDEN CÓDIGO SOLICITUD DNI PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL
ESTADO 

PROVISIONAL
CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

41 I2KL7CHXM5 *****800V 2,60 EXCLUIDA C3.6 B2.1 B2.2 B2.4 
C3.12

42 EIGJ2SS40N *****369P 2,58 EXCLUIDA C3.1 B2.1 C3.12

43 T9LB3W4ALG *****392V 2,30 ADMITIDA

44 7QC38E3VKN *****791C 2,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

45 0UM3HK6464 *****028Z 2,00 ADMITIDA

46 9OHOXI6NJB *****191F 1,80 ADMITIDA

47 F6NY4FWB69 *****431F 1,80 ADMITIDA

48 E0BR7J5ZNJ *****059X 1,50 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4

49 95H2Q3TN0I *****016G 1,48 ADMITIDA

50 T0V5W208FH *****720A 1,30 ADMITIDA

51 YK4641IT42 *****387V 1,28 ADMITIDA

52 99EA8KUUQP *****747L 1,25 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

53 UVF9BQ9IRJ *****890G 1,20 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

54 DT3X7PN24P *****239N 1,20 ADMITIDA

55 M30TRNY5I2 *****101D 1,20 ADMITIDA

56 8NYXAGL27P *****514V 1,20 ADMITIDA

57 IJ097UOZDI *****451J 1,20 EXCLUIDA C3.12

58 LD169VL089 *****101C 1,15 EXCLUIDA C3.1 C3.12

59 XA214YLUHP *****485H 1,10 EXCLUIDA B2.4

60 OCUWER4ZJG *****508Y 1,10 ADMITIDA

61 M2EWO75LTQ *****601V 1,00 EXCLUIDA B2.1

62 2MJM0SAO87 *****989K 1,00 EXCLUIDA C3.1

63 LV7VLOO3OV *****717V 1,00 EXCLUIDA C3.6

64 12UKWXWUM4 *****787M 0,95 EXCLUIDA C3.12

65 OUG5B7RIKV *****607V 0,90 EXCLUIDA C3.6 B2.2 C3.12

66 24AME1A8OZ *****523Z 0,85 ADMITIDA

67 FI8O9RXNJ4 *****850K 0,80 EXCLUIDA C3.6 C3.12

68 3DEM6WWT35 *****617S 0,80 ADMITIDA

69 AUAG9JOIGN *****507H 0,60 ADMITIDA

70 5DLP9QBNFR *****928B 0,45 EXCLUIDA C3.12

71 ALLWF0AZPF *****384Y 0,40 ADMITIDA

72 3Q4G1T5H80 *****054S 0,20 EXCLUIDA C3.12

73 QNLILEM2FQ *****184R 0,20 EXCLUIDA C3.6 C3.12

74 0DS1SFW3B9 *****065B 0,20 EXCLUIDA C3.1 C3.6

75 4W5T414GGX *****514Z 0,04 ADMITIDA

76 QU47UWSHHJ *****916S 0,03 EXCLUIDA C3.5 C3.12

77 KNMU879KRW *****008R 0,00 EXCLUIDA C3.6

78 NRZ9SPH089 *****682J 0,00 ADMITIDA

79 742K180JRS *****286K 0,00 ADMITIDA

80 DHEI9VETBO *****911N 0,00 EXCLUIDA C3.12

81 9MV6PAAJPF *****633P 0,00 ADMITIDA

82 NRYYKXVYM9 *****472K 0,00 ADMITIDA

83 BSWUYN8W9V *****862K 0,00 EXCLUIDA C3.6
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ORDEN CÓDIGO SOLICITUD DNI PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL
ESTADO 
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84 K40904R942 *****548W 0,00 ADMITIDA

85 HZIKNC8TZO *****631A 0,00 ADMITIDA

86 3916S78R7S *****601R 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

87 4L6N8E574V *****387C 0,00 ADMITIDA

88 CBG0NHL6YM *****806M 0,00 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 C3.12

89 LJK8ME50BE *****398J 0,00 EXCLUIDA B2.4

90 S22EX6IPXH *****888T 0,00 ADMITIDA

91 MM5NF6EYUR *****304Q 0,00 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 C3.12

92 9M409KPOZ9 *****544G 0,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 B2.2 B2.4 
C3.12

93 FQIR689FGS *****798Z 0,00 ADMITIDA

94 H8SKAVDU87 *****533G 0,00 EXCLUIDA C3.12

95 LBUI9LD8QD *****318X 0,00 EXCLUIDA C3.1

96 DR5Q18621M *****285Z 0,00 EXCLUIDA C3.1

97 54AWG7SA1Y *****200T 0,00 ADMITIDA

98 WK490AN31R *****600M 0,00 ADMITIDA

99 1N9O2Z5D7D *****290P 0,00 ADMITIDA

100 LSX57LQ91K *****502Y 0,00 ADMITIDA

101 TP346HGJBP *****048G 0,00 EXCLUIDA C3.12

102 B2YUU47YQJ *****052R 0,00 EXCLUIDA C3.6

103 CYVU6END7N *****692X 0,00 EXCLUIDA C3.12

104 J53114D8V1 *****053Y 0,00 ADMITIDA

105 8SOVAW43MO *****781C 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

106 BY0IO94N3R *****272R 0,00 EXCLUIDA C3.12

107 R18CU93DPF *****799A 0,00 ADMITIDA

108 4SAX8YO9ZA *****439K 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 B2.4

109 TVI6R1LRUF *****483V 0,00 EXCLUIDA C3.12

110 HR8HTWJMTB *****117L 0,00 ADMITIDA

111 BVLXWW0CNF *****778M 0,00 EXCLUIDA C3.12

112 131VUCVN2Y *****978Z 0,00 EXCLUIDA C3.6

113 0C84L8DBCG *****545F 0,00 ADMITIDA

114 N3Y5B6OEW4 *****976P 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6

115 G1YVLPHW5B *****920C 0,00 EXCLUIDA C3.6

116 5RPRW4OXHV *****156V 0,00 EXCLUIDA C3.12

117 0EZ9CE908M *****567Y 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

118 KIB4NVGE8Z *****773B 0,00 EXCLUIDA C3.6

119 IWSU8V1QF8 *****989F 0,00 EXCLUIDA C3.12

120 565ZX5QAXP *****1662 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

121 P92Y2DWZAS *****555L 0,00 ADMITIDA

122 5WK44KP5VJ *****564E 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12

123 MOPMZKR8UH *****174V 0,00 ADMITIDA

124 9UD15KKX0D *****264X 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 B2.4

125 1OEBDBZXTQ *****122A 0,00 ADMITIDA

126 8CL1IACNL9 *****227R 0,00 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 C3.12
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127 FQR4NSQ59H *****209G 0,00 ADMITIDA

128 G5O19QV5NX *****097V 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6

129 5I4JQMYAK6 *****708F 0,00 EXCLUIDA C3.12

130 WTRS3LAQ82 *****509V 0,00 EXCLUIDA C3.12

131 PXFBHR5V9J *****386E 0,00 ADMITIDA

132 W19I2ILMD6 *****604A 0,00 EXCLUIDA C3.12

133 RQWE65HIK2 *****643F 0,00 ADMITIDA

134 XFQ40CZ89P *****378N 0,00 ADMITIDA

135 FE31KB5D8S *****964G 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12

136 LBKU9C1AKP *****351K 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6

137 HY2MF9G34K *****241D 0,00 EXCLUIDA C3.6

138 E8GYK1FL4N *****174Z 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12

139 N022HGICYS *****381G 0,00 EXCLUIDA C3.12

140 MNW7BBY7NE *****916G 0,00 EXCLUIDA C3.12

141 AXMOTNM9QZ *****873Q 0,00 ADMITIDA

142 H9KLF124Z8 *****580C 0,00 EXCLUIDA C3.12

143 IDXEY6Q6OC *****293Y 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12

144 FM6C7RRR0M *****124T 0,00 EXCLUIDA C3.12

145 AL4KUPQC5Y *****975V 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12

146 0X2PRKRHGI *****863X 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12

147 AC6PKA6JFM *****025C 0,00 ADMITIDA

148 NMQ1Y81QBP *****238B 0,00 ADMITIDA

149 78TAJG1TJY *****070N 0,00 ADMITIDA

150 USSJTLQGG1 *****629G 0,00 EXCLUIDA C3.1

151 YSK62NWYL7 *****583S 0,00 EXCLUIDA C3.12

152 QUPB4LMEZ1 *****962F 0,00 ADMITIDA

153 JFS0H1DPP3 *****290X 0,00 ADMITIDA

154 Q1CXUUM54V *****907M 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12 C3.6

155 CJDLOVRCLE *****152P 0,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 B2.2 B2.4 
C3.12

156 8J6CF9LISW *****764D 0,00 EXCLUIDA C3.12

157 UV0VKZ2O7F *****180G 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12

158 GW051VEO01 *****590X 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12

159 QM0FFFA20Y *****389D 0,00 EXCLUIDA C3.12

160 INYDN1ZEBD *****186W 0,00 EXCLUIDA C3.12

161 MZQPNCRGOR *****627C 0,00 EXCLUIDA C3.5 C3.6 C3.12

162 DMZM7EBXAF *****194V 0,00 ADMITIDA

163 KIO9FBZ9K7 *****544W 0,00 ADMITIDA

164 BI9CQZCQVU *****450D 0,00 ADMITIDA

165 7ZMJHZ5REL *****525Y 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 B2.2 B2.4 
C3.12

166 TI866ECFZ2 *****083S 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 B2.1 C3.12

167 JCK44NJ701 *****920P 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

168 E2PYN59EXT *****255T 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12
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169 CSEXJE08LY *****972M 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

170 YN161UBO9X *****854D 0,00 EXCLUIDA C3.6

171 Y1VBBYBICN *****097H 0,00 ADMITIDA

ANEXO II

CAUSAS EXCLUSIÓN–MONITORES/AS DE LIMPIEZA COMUNIDADES TERAPEUTICAS

CÓDIGOS 
BAREMACIÓN SIGNIFICADO

B2 INFORMACIÓN NO DECLARADA

B2.1 No tener la condición de personal indefinido o indefinido no fijo en la Agencia

B2.2

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en la Agencia o de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, poderes públicos u organismos vinculados 
o dependientes, ya sean nacionales o extranjeros, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional 
de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público

B2.4

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos.

C3 DOCUMENTOS ACREDITADOS (NO ADJUNTADOS O ERRÓNEOS)

C3.1 Documento identificación

C3.4 Certificado de discapacidad

C3.5 Informe acreditativo de la capacidad funcional

C3.6 Título/Certificado Formación Académica Oficial

C3.12 Certificado de delitos de naturaleza sexual
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Monitora o Monitor de Limpieza en la Comunidad Terapéutica de La Línea en 
Cádiz (BE1858MLLL).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 2, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas 
y excluidas (Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS (BE1858MLLL)

NÚM. ORDEN CÓDIGO 
SOLICITUD DNI PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL
ESTADO 

PROVISIONAL
CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

1 2P5IVWTB8E *****394K 54,50 EXCLUIDA C3.12
2 VQ0J41JRD3 *****065T 41,90 EXCLUIDA C3.1 C3.6
3 RQKKEDYDDE *****397Q 41,40 ADMITIDA
4 J09R3UYDYQ *****708B 21,50 EXCLUIDA C3.12
5 VL0Y3YMVVJ *****628A 19,52 EXCLUIDA C3.12
6 YJXORMY9T2 *****983N 13,16 ADMITIDA
7 LOZ17VFAPH *****939J 11,46 ADMITIDA
8 VD2KRT1VRM *****350D 11,30 EXCLUIDA C3.6
9 ZZO3NZARH6 *****887Q 10,85 ADMITIDA

10 G1DSUBZ3W7 *****508D 10,53 EXCLUIDA C3.12
11 7SD4I6LJNW *****015A 10,35 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
12 T1G0R9V40B *****707X 9,75 EXCLUIDA C3.4 C3.5 C3.12
13 PB04LBQ210 *****389C 9,05 ADMITIDA
14 YCC02C29HU *****386Q 8,40 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

15 H44Z0CVXG2 *****788N 7,80 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 
C3.12

16 LJVVGV7MZ4 *****119N 7,78 ADMITIDA
17 KBEJRS4D4R *****997V 6,70 EXCLUIDA C3.6 C3.12
18 2MWRS3HWY0 *****736L 6,40 EXCLUIDA C3.12
19 D5GE7U5S7M *****526K 6,10 EXCLUIDA C3.1 C3.6
20 6HTAXQLFYW *****132V 5,95 EXCLUIDA C3.6 C3.12
21 LLYJ2XAED8 *****909W 5,55 ADMITIDA

22 MP8ZE7GOGC *****275W 5,40 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 
C3.12

23 B734IQMCTN *****490X 5,40 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
24 OM96KHUKO2 *****262X 4,98 EXCLUIDA C3.12
25 R9FX0WIHGO *****317R 4,80 EXCLUIDA C3.12
26 E93UOAD0PW *****895P 4,68 ADMITIDA
27 J2VBL1CCAM *****784Q 4,50 ADMITIDA
28 RAPATJPSXQ *****320S 4,20 EXCLUIDA C3.12
29 K29305BFH9 *****178T 4,10 EXCLUIDA B2.2 B2.4 C3.12
30 H8U66H3LJK *****117W 3,85 ADMITIDA
31 A2NNDXBREB *****545X 3,60 ADMITIDA
32 MQQ7V6LRTF *****505X 3,60 ADMITIDA
33 7SAPYBIVI4 *****005J 3,10 EXCLUIDA C3.1 C3.6
34 E1FNUYBBS5 *****531R 2,84 EXCLUIDA C3.1 C3.12
35 90GR8LEGU1 *****429R 2,75 ADMITIDA

36 I2KL7CHXM5 *****800V 2,60 EXCLUIDA C3.6 B2.1 B2.2 
B2.4 C3.12

37 EIGJ2SS40N *****369P 2,58 EXCLUIDA C3.1 B2.1 C3.12
38 T9LB3W4ALG *****392V 2,30 ADMITIDA
39 XVFDZCVBFY *****105H 2,30 EXCLUIDA C3.12
40 0UM3HK6464 *****028Z 2,00 ADMITIDA
41 F6NY4FWB69 *****431F 1,80 ADMITIDA
42 E0BR7J5ZNJ *****059X 1,50 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4
43 95H2Q3TN0I *****016G 1,48 ADMITIDA
44 T0V5W208FH *****720A 1,30 ADMITIDA
45 YK4641IT42 *****387V 1,28 ADMITIDA
46 99EA8KUUQP *****747L 1,25 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
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NÚM. ORDEN CÓDIGO 
SOLICITUD DNI PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL
ESTADO 

PROVISIONAL
CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

47 UVF9BQ9IRJ *****890G 1,20 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
48 DT3X7PN24P *****239N 1,20 ADMITIDA
49 M30TRNY5I2 *****101D 1,20 ADMITIDA
50 8NYXAGL27P *****514V 1,20 ADMITIDA
51 B166QCD440 *****140K 1,20 EXCLUIDA B2.4
52 LD169VL089 *****101C 1,15 EXCLUIDA C3.1 C3.12
53 XA214YLUHP *****485H 1,10 EXCLUIDA B2.4
54 OCUWER4ZJG *****508Y 1,10 ADMITIDA
55 M2EWO75LTQ *****601V 1,00 EXCLUIDA B2.1
56 LV7VLOO3OV *****717V 1,00 EXCLUIDA C3.6
57 OUG5B7RIKV *****607V 0,90 EXCLUIDA C3.6 B2.2 C3.12
58 24AME1A8OZ *****523Z 0,85 ADMITIDA
59 3DEM6WWT35 *****617S 0,80 ADMITIDA

60 5KPYFWA3EX *****855E 0,70 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 
C3.12

61 PUMRN9FZEQ *****374P 0,62 ADMITIDA
62 AUAG9JOIGN *****507H 0,60 ADMITIDA
63 I6S6LZPSGJ *****067H 0,50 EXCLUIDA C3.6 C3.12
64 5DLP9QBNFR *****928B 0,45 EXCLUIDA C3.12
65 ALLWF0AZPF *****384Y 0,40 ADMITIDA
66 NG3DLSUQHL *****910Z 0,40 ADMITIDA
67 QNLILEM2FQ *****184R 0,20 EXCLUIDA C3.6 C3.12
68 4W5T414GGX *****514Z 0,04 ADMITIDA
69 QU47UWSHHJ *****916S 0,03 EXCLUIDA C3.5 C3.12
70 KNMU879KRW *****008R 0,00 EXCLUIDA C3.6
71 NRZ9SPH089 *****682J 0,00 ADMITIDA
72 742K180JRS *****286K 0,00 ADMITIDA
73 DHEI9VETBO *****911N 0,00 EXCLUIDA C3.12
74 8VLGLDDZD7 *****601N 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12
75 NRYYKXVYM9 *****472K 0,00 ADMITIDA
76 UIXG0D8551 *****905A 0,00 ADMITIDA
77 K40904R942 *****548W 0,00 ADMITIDA
78 HZIKNC8TZO *****631A 0,00 ADMITIDA

79 CBG0NHL6YM *****806M 0,00 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 
C3.12

80 LJK8ME50BE *****398J 0,00 EXCLUIDA B2.4
81 S22EX6IPXH *****888T 0,00 ADMITIDA

82 MM5NF6EYUR *****304Q 0,00 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 
C3.12

83 9M409KPOZ9 *****544G 0,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 B2.2 
B2.4 C3.12

84 FQIR689FGS *****798Z 0,00 ADMITIDA
85 H8SKAVDU87 *****533G 0,00 EXCLUIDA C3.12
86 LBUI9LD8QD *****318X 0,00 EXCLUIDA C3.1
87 DR5Q18621M *****285Z 0,00 EXCLUIDA C3.1
88 54AWG7SA1Y *****200T 0,00 ADMITIDA
89 WK490AN31R *****600M 0,00 ADMITIDA
90 1N9O2Z5D7D *****290P 0,00 ADMITIDA
91 LSX57LQ91K *****502Y 0,00 ADMITIDA
92 TP346HGJBP *****048G 0,00 EXCLUIDA C3.12
93 CYVU6END7N *****692X 0,00 EXCLUIDA C3.12
94 BY0IO94N3R *****272R 0,00 EXCLUIDA C3.12
95 R18CU93DPF *****799A 0,00 ADMITIDA
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96 4SAX8YO9ZA *****439K 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 B2.4
97 HR8HTWJMTB *****117L 0,00 ADMITIDA
98 BVLXWW0CNF *****778M 0,00 EXCLUIDA C3.12
99 131VUCVN2Y *****978Z 0,00 EXCLUIDA C3.6

100 N3Y5B6OEW4 *****976P 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6
101 G1YVLPHW5B *****920C 0,00 EXCLUIDA C3.6
102 0EZ9CE908M *****567Y 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
103 KIB4NVGE8Z *****773B 0,00 EXCLUIDA C3.6
104 IWSU8V1QF8 *****989F 0,00 EXCLUIDA C3.12
105 565ZX5QAXP *****1662 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
106 MOPMZKR8UH *****174V 0,00 ADMITIDA
107 9UD15KKX0D *****264X 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 B2.4
108 1OEBDBZXTQ *****122A 0,00 ADMITIDA
109 FQR4NSQ59H *****209G 0,00 ADMITIDA
110 G5O19QV5NX *****097V 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6
111 WBPDX5ZV04 *****708R 0,00 EXCLUIDA B2.1 C3.12
112 5I4JQMYAK6 *****708F 0,00 EXCLUIDA C3.12
113 WTRS3LAQ82 *****509V 0,00 EXCLUIDA C3.12
114 W19I2ILMD6 *****604A 0,00 EXCLUIDA C3.12
115 RQWE65HIK2 *****643F 0,00 ADMITIDA
116 XFQ40CZ89P *****378N 0,00 ADMITIDA
117 FE31KB5D8S *****964G 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12
118 2S7Q3AB5IB *****714W 0,00 ADMITIDA
119 LBKU9C1AKP *****351K 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6
120 HY2MF9G34K *****241D 0,00 EXCLUIDA C3.6
121 E8GYK1FL4N *****174Z 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12
122 N022HGICYS *****381G 0,00 EXCLUIDA C3.12
123 H9KLF124Z8 *****580C 0,00 EXCLUIDA C3.12
124 CJGF1J9MJN *****689R 0,00 ADMITIDA
125 IDXEY6Q6OC *****293Y 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12
126 FM6C7RRR0M *****124T 0,00 EXCLUIDA C3.12
127 0X2PRKRHGI *****863X 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12
128 AC6PKA6JFM *****025C 0,00 ADMITIDA
129 NMQ1Y81QBP *****238B 0,00 ADMITIDA
130 78TAJG1TJY *****070N 0,00 ADMITIDA
131 9X2LBJMWAW *****902X 0,00 ADMITIDA
132 USSJTLQGG1 *****629G 0,00 EXCLUIDA C3.1
133 YSK62NWYL7 *****583S 0,00 EXCLUIDA C3.12
134 QUPB4LMEZ1 *****962F 0,00 ADMITIDA
135 Q1CXUUM54V *****907M 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12 C3.6

136 CJDLOVRCLE *****152P 0,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 B2.2 
B2.4 C3.12

137 8J6CF9LISW *****764D 0,00 EXCLUIDA C3.12
138 UV0VKZ2O7F *****180G 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12
139 GW051VEO01 *****590X 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12
140 QM0FFFA20Y *****389D 0,00 EXCLUIDA C3.12
141 HJJ1RM0UCT *****155Z 0,00 ADMITIDA
142 MZQPNCRGOR *****627C 0,00 EXCLUIDA C3.5 C3.6 C3.12
143 DMZM7EBXAF *****194V 0,00 ADMITIDA
144 KIO9FBZ9K7 *****544W 0,00 ADMITIDA

145 TI866ECFZ2 *****083S 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 B2.1 
C3.12

146 JH3MPETG2R *****228V 0,00 EXCLUIDA C3.12
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147 JCK44NJ701 *****920P 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
148 EUALNQ84M0 *****391X 0,00 EXCLUIDA B2.1
149 CSEXJE08LY *****972M 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
150 YN161UBO9X *****854D 0,00 EXCLUIDA C3.6
151 Y1VBBYBICN *****097H 0,00 ADMITIDA

ANEXO II

CAUSAS EXCLUSIÓN-MONITORES/AS DE LIMPIEZA COMUNIDADES TERAPÉUTICAS

CÓDIGOS 
BAREMACIÓN SIGNIFICADO

B2 INFORMACIÓN NO DECLARADA
B2.1 No tener la condición de personal indefinido o indefinido no fijo en la Agencia

B2.2

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en la Agencia o de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, poderes públicos u organismos vinculados 
o dependientes, ya sean nacionales o extranjeros, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público

B2.4

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

C3 DOCUMENTOS ACREDITADOS (NO ADJUNTADOS O ERRÓNEOS)
C3.1 Documento identificación
C3.4 Certificado de discapacidad
C3.5 Informe acreditativo de la capacidad funcional
C3.6 Título/Certificado Formación Académica Oficial

C3.12 Certificado de delitos de naturaleza sexual
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Monitora o Monitor de Limpieza en la Comunidad Terapéutica de Mijas en 
Málaga (BE1859MLMI).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 2, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas 
y excluidas (Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo.
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ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS (BE1859MLMI)

ORDEN CÓDIGO 
SOLICITUD DNI PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL
ESTADO 

PROVISIONAL CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1 RQKKEDYDDE *****397Q 41,40 ADMITIDA

2 GXGEZRV93V *****248E 24,00 ADMITIDA

3 J09R3UYDYQ *****708B 21,50 EXCLUIDA C3.12

4 3TLC5146IY *****394A 20,30 EXCLUIDA C3.1

5 VL0Y3YMVVJ *****628A 19,52 EXCLUIDA C3.12

6 K4PFLIPEVG *****937J 15,58 ADMITIDA

7 BLABQ4SU6I *****036D 14,90 ADMITIDA

8 W8HTRZCB8F *****934J 14,40 EXCLUIDA C3.6 C3.12

9 98ZHBLO9NK *****693X 13,35 EXCLUIDA C3.1 C3.6

10 YJXORMY9T2 *****983N 13,16 ADMITIDA

11 77BWFLHAU3 *****098B 11,60 EXCLUIDA C3.1 C3.12

12 773NK2QTX0 *****613T 11,10 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4

13 ZZO3NZARH6 *****887Q 10,85 ADMITIDA

14 G1DSUBZ3W7 *****508D 10,53 EXCLUIDA C3.12

15 7ZC0OLWQXA *****655Y 10,21 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

16 6PJY0PSX7G *****661D 10,20 ADMITIDA

17 T1G0R9V40B *****707X 9,75 EXCLUIDA C3.4 C3.5 C3.12

18 TN2N9PMYG7 *****532D 9,50 EXCLUIDA C3.1

19 PB04LBQ210 *****389C 9,05 ADMITIDA

20 7Y8KQM522S *****646B 8,80 ADMITIDA

21 YCC02C29HU *****386Q 8,40 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

22 H44Z0CVXG2 *****788N 7,80 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 C3.12

23 LJVVGV7MZ4 *****119N 7,78 ADMITIDA

24 F2UG2FIPU1 *****346S 7,56 EXCLUIDA C3.6

25 R46WBR7MU7 *****117W 7,08 ADMITIDA

26 2MWRS3HWY0 *****736L 6,40 EXCLUIDA C3.12

27 0MDP1F90K6 *****317Z 6,40 ADMITIDA

28 LLYJ2XAED8 *****909W 5,55 ADMITIDA

29 MP8ZE7GOGC *****275W 5,40 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 C3.12

30 B734IQMCTN *****490X 5,40 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

31 OM96KHUKO2 *****262X 4,98 EXCLUIDA C3.12

32 OAWL6S1VUA *****319B 4,95 ADMITIDA

33 E93UOAD0PW *****895P 4,68 ADMITIDA

34 4MAU4WN777 *****801L 4,60 ADMITIDA

35 BBGVNNEF3G *****103Q 4,60 ADMITIDA

36 J2VBL1CCAM *****784Q 4,50 ADMITIDA

37 79H863UP6F *****126L 4,40 EXCLUIDA C3.5 C3.12

38 2C7DLWFAT5 *****831T 4,25 EXCLUIDA C3.12

39 UE7IQPVAMG *****743L 4,14 EXCLUIDA C3.12

40 K29305BFH9 *****178T 4,10 EXCLUIDA B2.2 B2.4 C3.12

41 RP2Y5NJ9LG *****318V 3,96 EXCLUIDA C3.6
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42 5OYRSFBHYK *****729N 3,70 EXCLUIDA C3.12

43 9FX97J8LY9 *****852D 3,05 EXCLUIDA C3.12

44 MEKU7XZL59 *****793V 3,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

45 NJ81KRGJUE *****573Z 2,80 ADMITIDA

46 G02ZLEB0BS *****452J 2,80 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

47 90GR8LEGU1 *****429R 2,75 ADMITIDA

48 928MHF5DPX *****337K 2,60 ADMITIDA

49 0L708AGAG5 *****765H 2,50 EXCLUIDA C3.12

50 T9LB3W4ALG *****392V 2,30 ADMITIDA

51 O1MXQDS9EM *****274F 1,80 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

52 F6NY4FWB69 *****431F 1,80 ADMITIDA

53 95H2Q3TN0I *****016G 1,48 ADMITIDA

54 0QKKACHYKX *****675K 1,37 ADMITIDA

55 T0V5W208FH *****720A 1,30 ADMITIDA

56 YK4641IT42 *****387V 1,28 ADMITIDA

57 99EA8KUUQP *****747L 1,25 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

58 SSIMIUT2EI *****854B 1,22 ADMITIDA

59 UVF9BQ9IRJ *****890G 1,20 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

60 DT3X7PN24P *****239N 1,20 ADMITIDA

61 8NYXAGL27P *****514V 1,20 ADMITIDA

62 LD169VL089 *****101C 1,15 EXCLUIDA C3.1 C3.12

63 XA214YLUHP *****485H 1,10 EXCLUIDA B2.4

64 OCUWER4ZJG *****508Y 1,10 ADMITIDA

65 KKMB58HO64 *****056A 1,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6

66 M2EWO75LTQ *****601V 1,00 EXCLUIDA B2.1

67 LV7VLOO3OV *****717V 1,00 EXCLUIDA C3.6

68 OUG5B7RIKV *****607V 0,90 EXCLUIDA C3.6 B2.2 C3.12

69 24AME1A8OZ *****523Z 0,85 ADMITIDA

70 A8VZ3I7JA7 *****416X 0,80 EXCLUIDA C3.12

71 5KPYFWA3EX *****855E 0,70 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 C3.12

72 FBK5ZYOWNF *****554A 0,60 EXCLUIDA C3.6 C3.12

73 I6S6LZPSGJ *****067H 0,50 EXCLUIDA C3.6 C3.12

74 SPWFRQMNDX *****942A 0,50 EXCLUIDA C3.6 C3.12

75 5DLP9QBNFR *****928B 0,45 EXCLUIDA C3.12

76 ALLWF0AZPF *****384Y 0,40 ADMITIDA

77 GLM559VVIG *****549W 0,40 EXCLUIDA C3.6

78 ZKDO3JKUF8 *****541E 0,32 ADMITIDA

79 W3KJR3M60H *****330C 0,30 ADMITIDA

80 E38HX5V6FS *****668F 0,25 EXCLUIDA C3.12

81 9LNICUPM85 *****502S 0,24 EXCLUIDA B2.1

82 QNLILEM2FQ *****184R 0,20 EXCLUIDA C3.6 C3.12

83 QU47UWSHHJ *****916S 0,03 EXCLUIDA C3.5 C3.12

84 GRZZHRW592 *****601M 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

85 NRZ9SPH089 *****682J 0,00 ADMITIDA
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86 OLVSOC96KP *****396B 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

87 N9UARUG24J *****130A 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12

88 742K180JRS *****286K 0,00 ADMITIDA

89 DVTCH4EJZN *****186P 0,00 EXCLUIDA C3.6

90 UPHHD1BG7W *****307R 0,00 ADMITIDA

91 2CBOXMCOQX *****484B 0,00 ADMITIDA

92 TXX0NAZ8F1 *****066E 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

93 NRYYKXVYM9 *****472K 0,00 ADMITIDA

94 CY6XZ8H5RK *****504P 0,00 EXCLUIDA C3.1

95 QDHRV34WIF *****070Y 0,00 ADMITIDA

96 TAOCBCK9KA *****339H 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12

97 BSWUYN8W9V *****862K 0,00 EXCLUIDA C3.6

98 UIXG0D8551 *****905A 0,00 ADMITIDA

99 K40904R942 *****548W 0,00 ADMITIDA

100 HZIKNC8TZO *****631A 0,00 ADMITIDA

101 4L6N8E574V *****387C 0,00 ADMITIDA

102 NBSKJG5Z8H *****443C 0,00 EXCLUIDA C3.12

103 LJK8ME50BE *****398J 0,00 EXCLUIDA B2.4

104 R6UH2MRDR6 *****876A 0,00 ADMITIDA

105 MM5NF6EYUR *****304Q 0,00 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 C3.12

106 PVKM43FSYO *****502 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 B2.1 B2.2 B2.4

107 2PT120SKJ5 *****392J 0,00 EXCLUIDA C3.6

108 FQIR689FGS *****798Z 0,00 ADMITIDA

109 LBUI9LD8QD *****318X 0,00 EXCLUIDA C3.1

110 PYLOG2FP2A *****010R 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 B2.1 B2.2 B2.4

111 DR5Q18621M *****285Z 0,00 EXCLUIDA C3.1

112 95L7SCJ6OX *****234E 0,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 B2.2 B2.4

113 EM7NNJ2PF5 *****067E 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12

114 1N9O2Z5D7D *****290P 0,00 ADMITIDA

115 LSX57LQ91K *****502Y 0,00 ADMITIDA

116 Y8KKAR74X7 *****969H 0,00 ADMITIDA

117 6XYO2FCDT6 *****324M 0,00 ADMITIDA

118 87UCJ5XN31 *****027N 0,00 EXCLUIDA C3.6

119 R18CU93DPF *****799A 0,00 ADMITIDA

120 TVI6R1LRUF *****483V 0,00 EXCLUIDA C3.12

121 QA46I2YXQD *****225L 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12

122 HR8HTWJMTB *****117L 0,00 ADMITIDA

123 N4O7BNFN60 *****520Z 0,00 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4

124 FAPSXO4QIJ *****942E 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12

125 131VUCVN2Y *****978Z 0,00 EXCLUIDA C3.6

126 G1YVLPHW5B *****920C 0,00 EXCLUIDA C3.6

127 5RPRW4OXHV *****156V 0,00 EXCLUIDA C3.12

128 4DB2I0QEQ0 *****287K 0,00 EXCLUIDA C3.5 C3.12

129 MOPMZKR8UH *****174V 0,00 ADMITIDA
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130 PAD818Z2P0 *****528F 0,00 EXCLUIDA C3.6

131 ZGA0ZMD4ID *****338X 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12

132 P7SAKLK81X *****272N 0,00 ADMITIDA

133 BQ0PSZPCTZ *****111V 0,00 EXCLUIDA C3.12

134 3CE483NFEH *****473Q 0,00 ADMITIDA

135 URINH4AZBF *****243E 0,00 EXCLUIDA C3.6

136 V728NMEWQR *****039K 0,00 EXCLUIDA C3.12

137 8CL1IACNL9 *****227R 0,00 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 C3.12

138 PSMHIPUDP4 *****013H 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

139 GDJS03FU68 *****029X 0,00 EXCLUIDA C3.5 C3.6 B2.1 B2.2 B2.4

140 LNP861868L *****545L 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12

141 9C3H0KVREE *****248L 0,00 EXCLUIDA C3.5 C3.6 B2.4

142 FQR4NSQ59H *****209G 0,00 ADMITIDA

143 5I4JQMYAK6 *****708F 0,00 EXCLUIDA C3.12

144 EJS6P3RHQC *****134C 0,00 EXCLUIDA C3.1

145 K2E2C3HHQR *****589E 0,00 EXCLUIDA C3.12

146 V2BIXG5GKU *****132H 0,00 ADMITIDA

147 VXPC6OOX3M *****186Z 0,00 EXCLUIDA C3.1

148 W19I2ILMD6 *****604A 0,00 EXCLUIDA C3.12

149 RQWE65HIK2 *****643F 0,00 ADMITIDA

150 J328YF74EO *****900T 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12

151 2LBW8LOEU9 *****746P 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12

152 FE31KB5D8S *****964G 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12

153 4JGFYOH8Q8 *****405N 0,00 ADMITIDA

154 LBKU9C1AKP *****351K 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6

155 E8GYK1FL4N *****174Z 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12

156 U1IOK6CIS2 *****726J 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6

157 W2H3QS2HVB *****534Q 0,00 EXCLUIDA C3.12

158 N022HGICYS *****381G 0,00 EXCLUIDA C3.12

159 QD1T5G1MWG *****783C 0,00 EXCLUIDA C3.6

160 IDXEY6Q6OC *****293Y 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12

161 NSDF5VX1R4 *****609P 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.1

162 FM6C7RRR0M *****124T 0,00 EXCLUIDA C3.12

163 AL4KUPQC5Y *****975V 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12

164 LHOX7P0UMA *****427D 0,00 EXCLUIDA C3.5 C3.12

165 6PGTD0QM2J *****680A 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12 C3.6

166 78TAJG1TJY *****070N 0,00 ADMITIDA

167 9X2LBJMWAW *****902X 0,00 ADMITIDA

168 USSJTLQGG1 *****629G 0,00 EXCLUIDA C3.1

169 YSK62NWYL7 *****583S 0,00 EXCLUIDA C3.12

170 L3ECF65KDR *****852K 0,00 ADMITIDA

171 QUPB4LMEZ1 *****962F 0,00 ADMITIDA

172 Q1CXUUM54V *****907M 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12 C3.6

173 CJDLOVRCLE *****152P 0,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 B2.2 B2.4 C3.12
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174 8J6CF9LISW *****764D 0,00 EXCLUIDA C3.12

175 UV0VKZ2O7F *****180G 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12

176 QM0FFFA20Y *****389D 0,00 EXCLUIDA C3.12

177 INYDN1ZEBD *****186W 0,00 EXCLUIDA C3.12

178 0FAAD1AVSS *****132N 0,00 ADMITIDA

179 KIO9FBZ9K7 *****544W 0,00 ADMITIDA

180 UDL6HV2W41 *****346G 0,00 EXCLUIDA C3.12

181 LV9HU74551 *****864Q 0,00 EXCLUIDA C3.12 C3.6

182 JH3MPETG2R *****228V 0,00 EXCLUIDA C3.12

183 JCK44NJ701 *****920P 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

184 CSEXJE08LY *****972M 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12

185 Y1VBBYBICN *****097H 0,00 ADMITIDA

ANEXO II 

 CAUSAS EXCLUSIÓN – MONITORES/AS DE LIMPIEZA COMUNIDADES TERAPÉUTICAS

CÓDIGOS 
BAREMACIÓN SIGNIFICADO

B2 INFORMACIÓN NO DECLARADA

B2.1 No tener la condición de personal indefinido o indefinido no fijo en la Agencia

B2.2

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en la Agencia o de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, poderes públicos u organismos vinculados 
o dependientes, ya sean nacionales o extranjeros, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional 
de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público

B2.4

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como 
por trata de seres humanos.

C3 DOCUMENTOS ACREDITADOS (NO ADJUNTADOS O ERRÓNEOS)

C3.1 Documento identificación

C3.4 Certificado de discapacidad

C3.5 Informe acreditativo de la capacidad funcional

C3.6 Título/Certificado Formación Académica Oficial

C3.12 Certificado de delitos de naturaleza sexual
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Monitora o Monitor de Limpieza en la Comunidad Terapéutica de Cartaya en 
Huelva (BE1856MLCA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 2, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas 
y excluidas (Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e información 
de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS (BE1856MLCA)

NÚM. 
ORDEN

CÓDIGO 
SOLICITUD DNI PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL
ESTADO 

PROVISIONAL
CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

1 RQKKEDYDDE *****397Q 41,40 ADMITIDA
2 8T42XE1CXT *****655S 23,60 ADMITIDA
3 J09R3UYDYQ *****708B 21,50 EXCLUIDA C3.12
4 KZL4HFP05N *****995S 20,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
5 VL0Y3YMVVJ *****628A 19,52 EXCLUIDA C3.12
6 43CS0C8AGJ *****330W 16,70 EXCLUIDA C3.6
7 1CAAENKN2G *****360L 14,45 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
8 W8HTRZCB8F *****934J 14,40 EXCLUIDA C3.6 C3.12
9 4RXQDGDAML *****910A 13,55 ADMITIDA

10 YJXORMY9T2 *****983N 13,16 ADMITIDA
11 JA4Z1YRE4B *****478H 11,42 ADMITIDA
12 LWXTEL4DRG *****048L 11,12 ADMITIDA
13 ZZO3NZARH6 *****887Q 10,85 ADMITIDA
14 G1DSUBZ3W7 *****508D 10,53 EXCLUIDA C3.12
15 T1G0R9V40B *****707X 9,75 EXCLUIDA C3.4 C3.5 C3.12
16 PB04LBQ210 *****389C 9,05 ADMITIDA

17 H44Z0CVXG2 *****788N 7,80 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 
C3.12

18 LJVVGV7MZ4 *****119N 7,78 ADMITIDA
19 2MWRS3HWY0 *****736L 6,40 EXCLUIDA C3.12
20 D5GE7U5S7M *****526K 6,10 EXCLUIDA C3.1 C3.6
21 LLYJ2XAED8 *****909W 5,55 ADMITIDA

22 MP8ZE7GOGC *****275W 5,40 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 
C3.12

23 B734IQMCTN *****490X 5,40 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
24 OM96KHUKO2 *****262X 4,98 EXCLUIDA C3.12
25 R9FX0WIHGO *****317R 4,80 EXCLUIDA C3.12
26 E93UOAD0PW *****895P 4,68 ADMITIDA
27 J2VBL1CCAM *****784Q 4,50 ADMITIDA
28 ONTU8OOFCB *****966Y 4,50 EXCLUIDA C3.12
29 RAPATJPSXQ *****320S 4,20 EXCLUIDA C3.12
30 MO3VC6GIPQ *****608W 4,00 EXCLUIDA C3.12
31 MQQ7V6LRTF *****505X 3,60 ADMITIDA
32 90GR8LEGU1 *****429R 2,75 ADMITIDA
33 CLQ72KYDNP *****118W 2,45 ADMITIDA
34 NE2FRBNEEU *****631R 2,41 ADMITIDA
35 GJUGJABVKB *****187Q 2,40 EXCLUIDA C3.1 C3.12
36 T9LB3W4ALG *****392V 2,30 ADMITIDA
37 6JPF6UF20V *****497R 2,10 ADMITIDA
38 JCU8CWZM58 *****289S 1,80 EXCLUIDA C3.1 C3.6
39 95H2Q3TN0I *****016G 1,48 ADMITIDA
40 T0V5W208FH *****720A 1,30 ADMITIDA
41 YK4641IT42 *****387V 1,28 ADMITIDA
42 TDPMALW2N7 *****855B 1,25 EXCLUIDA C3.12
43 99EA8KUUQP *****747L 1,25 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
44 SSIMIUT2EI *****854B 1,22 ADMITIDA
45 UVF9BQ9IRJ *****890G 1,20 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
46 DT3X7PN24P *****239N 1,20 ADMITIDA
47 IJ097UOZDI *****451J 1,20 EXCLUIDA C3.12
48 LD169VL089 *****101C 1,15 EXCLUIDA C3.1 C3.12
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49 XA214YLUHP *****485H 1,10 EXCLUIDA B2.4
50 9ISU0G5FOG *****864L 1,00 ADMITIDA
51 M2EWO75LTQ *****601V 1,00 EXCLUIDA B2.1
52 LV7VLOO3OV *****717V 1,00 EXCLUIDA C3.6
53 OUG5B7RIKV *****607V 0,90 EXCLUIDA C3.6 B2.2 C3.12
54 24AME1A8OZ *****523Z 0,85 ADMITIDA

55 5KPYFWA3EX *****855E 0,70 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 
C3.12

56 LIYV8FRFVD *****002L 0,60 EXCLUIDA C3.6
57 I6S6LZPSGJ *****067H 0,50 EXCLUIDA C3.6 C3.12
58 5DLP9QBNFR *****928B 0,45 EXCLUIDA C3.12
59 NG3DLSUQHL *****910Z 0,40 ADMITIDA
60 ERLDLQCXA4 *****807Z 0,36 EXCLUIDA C3.6 C3.12
61 35J3OUPESH *****631Z 0,30 EXCLUIDA C3.6
62 QNLILEM2FQ *****184R 0,20 EXCLUIDA C3.6 C3.12
63 8VEX0LGPJI *****036B 0,20 EXCLUIDA C3.12
64 QU47UWSHHJ *****916S 0,03 EXCLUIDA C3.5 C3.12
65 742K180JRS *****286K 0,00 ADMITIDA
66 NRYYKXVYM9 *****472K 0,00 ADMITIDA
67 UO72UHRH9V *****849J 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12
68 UIXG0D8551 *****905A 0,00 ADMITIDA
69 1WLRW2UD73 *****714D 0,00 EXCLUIDA C3.12
70 K40904R942 *****548W 0,00 ADMITIDA
71 HZIKNC8TZO *****631A 0,00 ADMITIDA
72 E9LERFVP4E *****421W 0,00 EXCLUIDA B2.1 B2.2
73 LJK8ME50BE *****398J 0,00 EXCLUIDA B2.4
74 FQIR689FGS *****798Z 0,00 ADMITIDA
75 LBUI9LD8QD *****318X 0,00 EXCLUIDA C3.1
76 DR5Q18621M *****285Z 0,00 EXCLUIDA C3.1
77 1N9O2Z5D7D *****290P 0,00 ADMITIDA
78 LSX57LQ91K *****502Y 0,00 ADMITIDA
79 QWEKXZE9C4 *****655K 0,00 ADMITIDA
80 J53114D8V1 *****053Y 0,00 ADMITIDA
81 R18CU93DPF *****799A 0,00 ADMITIDA
82 TVI6R1LRUF *****483V 0,00 EXCLUIDA C3.12
83 HR8HTWJMTB *****117L 0,00 ADMITIDA
84 131VUCVN2Y *****978Z 0,00 EXCLUIDA C3.6
85 G1YVLPHW5B *****920C 0,00 EXCLUIDA C3.6
86 KIB4NVGE8Z *****773B 0,00 EXCLUIDA C3.6
87 IWSU8V1QF8 *****989F 0,00 EXCLUIDA C3.12
88 QV7XGQ3EWY *****518P 0,00 EXCLUIDA C3.1 B2.4
89 KJ78G99RD6 *****942Y 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
90 FQR4NSQ59H *****209G 0,00 ADMITIDA
91 GHK2XK54U3 *****849E 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
92 5I4JQMYAK6 *****708F 0,00 EXCLUIDA C3.12
93 W19I2ILMD6 *****604A 0,00 EXCLUIDA C3.12
94 RQWE65HIK2 *****643F 0,00 ADMITIDA
95 FE31KB5D8S *****964G 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12
96 6MOMHUKIJG *****546P 0,00 ADMITIDA
97 AAYZQ609I6 *****223Z 0,00 ADMITIDA
98 4IC9OQ3NZN *****303J 0,00 ADMITIDA
99 LBKU9C1AKP *****351K 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6

100 HY2MF9G34K *****241D 0,00 EXCLUIDA C3.6
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SOLICITUD DNI PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL
ESTADO 

PROVISIONAL
CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

101 E8GYK1FL4N *****174Z 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12
102 7K71WADTB3 *****720Y 0,00 EXCLUIDA C3.12
103 NXGHMDNC0Q *****721F 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12
104 2ZZJH2T6FY *****301L 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
105 JO3RT3QBRH *****820S 0,00 ADMITIDA
106 BSHPZNOODG *****150Z 0,00 EXCLUIDA C3.12
107 OO47RQS7MB *****430E 0,00 EXCLUIDA C3.12
108 IDXEY6Q6OC *****293Y 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12
109 1BNVW12N0U *****842X 0,00 ADMITIDA
110 XY0URNUA2Y *****421F 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
111 1WY2EKTKUY *****163L 0,00 EXCLUIDA C3.6
112 FM6C7RRR0M *****124T 0,00 EXCLUIDA C3.12
113 256JX9PSOC *****330X 0,00 ADMITIDA
114 K7TDDAFLUJ *****118W 0,00 ADMITIDA
115 78TAJG1TJY *****070N 0,00 ADMITIDA
116 USSJTLQGG1 *****629G 0,00 EXCLUIDA C3.1
117 YSK62NWYL7 *****583S 0,00 EXCLUIDA C3.12
118 JFS0H1DPP3 *****290X 0,00 ADMITIDA
119 EBKDD7AQ4A *****216E 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12
120 8J6CF9LISW *****764D 0,00 EXCLUIDA C3.12
121 UV0VKZ2O7F *****180G 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12
122 QM0FFFA20Y *****389D 0,00 EXCLUIDA C3.12
123 Z8P16GUEZQ *****884D 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12
124 X7UDIJ0406 *****974Q 0,00 EXCLUIDA C3.12
125 DMZM7EBXAF *****194V 0,00 ADMITIDA
126 HJED81C6MN *****510H 0,00 ADMITIDA
127 KIO9FBZ9K7 *****544W 0,00 ADMITIDA
128 HYPPEMNQO5 *****838Q 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12
129 NHLN4ULX24 *****365Y 0,00 ADMITIDA
130 24T888GW25 *****033D 0,00 ADMITIDA
131 JH3MPETG2R *****228V 0,00 EXCLUIDA C3.12
132 Y1VBBYBICN *****097H 0,00 ADMITIDA
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ANEXO II

CAUSAS EXCLUSIÓN – MONITORES/AS DE LIMPIEZA DE COMUNIDADES TERAPÉUTICAS

CÓDIGOS 
BAREMACIÓN SIGNIFICADO

B2 INFORMACIÓN NO DECLARADA
B2.1 No tener la condición de personal indefinido o indefinido no fijo en la Agencia

B2.2

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en la Agencia o de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, poderes públicos u organismos vinculados 
o dependientes, ya sean nacionales o extranjeros, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público

B2.4

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos

C3 DOCUMENTOS ACREDITADOS (NO ADJUNTADOS O ERRÓNEOS)
C3.1 Documento identificación
C3.4 Certificado de discapacidad
C3.5 Informe acreditativo de la capacidad funcional
C3.6 Título/Certificado Formación Académica Oficial

C3.12 Certificado de delitos de naturaleza sexual
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Monitora o Monitor de Limpieza en la Comunidad Terapéutica de Almonte en 
Huelva (BE1855MLAL).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 2, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas 
y excluidas (Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e información 
de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Universidad de Granada, por la que se 
establecen para el año 2020 las bases reguladoras y el calendario de publicación 
de concursos públicos para la contratación de personal investigador y técnico 
adscrito a Contratos de Transferencia de Investigación (art. 83 de la LOU).

La Universidad de Granada convoca a concurso público contratos de personal investigador 
y técnico adscritos a Contratos de Transferencia de Investigación (art. 83 de la LOU), en 
adelante «Contratos de Transferencia» durante el año 2020 con el calendario que figura 
como anexo a esta resolución, y con arreglo a las siguientes

 BASES GENERALES

1. Plazas ofertadas.
En cada convocatoria, se incluirán como anexos las plazas ofertadas por los 

investigadores principales de «Contratos de Transferencia» de la Universidad de Granada, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en las Instrucciones aprobadas por el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia que están disponibles en la dirección de 
Internet http://otri.ugr.es/contratacion_personal.

Las convocatorias se regirán tanto por las bases reguladoras establecidas en la 
presente resolución como por las condiciones específicas que figuren contenidas en los 
anexos de las plazas ofertadas.

2. Comunicaciones con los interesados.
La publicación de las listas provisionales y definitivas de las personas solicitantes 

admitidas para participar en los concursos, así como las resoluciones definitivas de 
los contratos ofertados, se harán públicas en la web de la Oficina de Transferencia de 
Resultados de Investigación, en adelante OTRI, disponible en la dirección de Internet 
http://otri.ugr.es/contratacion_personal.

Las fechas de publicación en la indicada dirección serán determinantes para el 
cómputo de plazos de presentación de las alegaciones y recursos que procedan por parte 
de los interesados.

3. Forma de provisión.
La forma de provisión será el concurso de méritos, a través de la valoración de los 

requisitos generales, expediente académico y currículum, y los específicos detallados en 
el anexo correspondiente.

4. Requisitos de los solicitantes.
4.1. Relativos a la nacionalidad.
No se exigen requisitos específicos en cuanto a nacionalidad o residencia de los 

solicitantes para la participación en los concursos. No obstante, la contratación de 
investigadores o técnicos extranjeros no comunitarios, la cual se formalizará a los solos 
efectos de realización de tareas de investigación o técnicas propias del «Contrato de 
Transferencia», solo se perfeccionará cuando obtengan el permiso que les autorice para 
trabajar de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social y disposiciones 
reglamentarias de aplicación.
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 4.2. Titulación.
Podrán solicitar estos contratos quienes ostenten las condiciones académicas o de 

titulación requeridas en los anexos de cada convocatoria.
En el caso de solicitantes con títulos extranjeros no homologados que hayan sido 

expedidos en países fuera de la Unión Europea y a efectos de su admisión en el concurso 
estos deberán estar traducidos al español o inglés. La denominación del título extranjero 
deberá coincidir con el exigido en el anexo de la convocatoria. En el supuesto de que no 
exista coincidencia en la denominación del título, pero se trate de una titulación oficial de 
igual nivel académico, la comisión evaluadora determinará mediante informe motivado 
la adecuación de la titulación del solicitante para el desempeño las tareas objeto del 
contrato.

5. Modalidad del contrato y régimen de incompatibilidades.
Los contratos tendrán carácter temporal y se realizarán bajo la modalidad de contrato 

por obra o servicio determinado para la realización de un «Contrato de Transferencia» de 
acuerdo con lo que se disponga en el anexo del contrato convocado, bajo cualquiera de 
las modalidades contractuales temporales o formativas previstas en la legislación laboral 
vigente. 

El disfrute de un contrato queda sometido en cuanto a su régimen de incompatibilidades, 
a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.

La concesión del contrato no implica por parte de la Universidad de Granada ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

6. Cuantía y dedicación del contrato.
La cuantía y dedicación de los contratos será la especificada en cada uno de los 

anexos. El contrato implicará además el alta en el Régimen General de la Seguridad 
Social. Las cuantías contempladas en los distintos anexos podrán sufrir las variaciones 
que establezcan las normas que les sean de aplicación o por causas sobrevenidas no 
previstas inicialmente.

Para los contratos a tiempo completo, en función de la titulación académica del 
contrato ofertado, se establecen las siguientes cuantías mínimas mensuales computadas 
en 12 mensualidades anuales, en las que se incluye prorrateada mensualmente la parte 
proporcional de pagas extraordinarias. A estas cantidades se adicionará la indemnización 
que corresponda para los contratos de obra o servicio determinado a la finalización del 
contrato que se prorrateará mensualmente:

- Doctorado: 1.550 euros/mes.
- Grado, Licenciatura, Ingeniería: 1.300 euros/mes.
- Titulaciones no universitarias: 1.150 euros/mes.

7. Efectos del contrato.
Los contratos surtirán efecto desde la fecha en que se perfeccionen. Las fechas 

de inicio de la prestación que puedan establecer las Comisiones de Valoración en las 
propuestas de concesión, serán estimativas y carecerán de vinculación jurídica para la 
Universidad de Granada. La firma del contrato y posterior incorporación efectiva podrá 
demorarse un máximo de 6 meses a petición del investigador responsable o por aplicación 
de las normas para la contratación de personal investigador o técnico que establezca la 
Universidad de Granada.

8. Duración del contrato.
La duración estimada de los contratos suscritos al amparo de la presente convocatoria, 

será la establecida en el correspondiente anexo, que en ningún caso podrá exceder la 
duración del «Contrato de Transferencia» al que se adscribe.
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En el caso de contratos de personal técnico las prórrogas de los contratos que en 
su caso puedan solicitarse por los investigadores responsables requerirán la previa 
autorización de la Gerencia de la Universidad de Granada. 

9. Obligaciones del trabajador.
Se especificarán en el contrato de trabajo que se suscriba.

10. Solicitudes.
Los candidatos deberán presentar su solicitud en el formulario disponible en la web 

de la OTRI, a partir del día previsto para la publicación en la dirección http://otri.ugr.es/
contratacion_personal.

Finalizada la presentación telemática, imprimirán la hoja de solicitud y una vez firmada, 
la presentarán en formato papel en el Registro General de la Universidad o en cualquiera 
de los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida a la OTRI, 
dentro del plazo establecido en el anexo de la presente resolución para cada convocatoria. 
La solicitud en papel se acompañará de la siguiente documentación: 

- Fotocopia del DNI, pasaporte, NIE o documento equivalente para los ciudadanos de 
la Unión Europea.

- Fotocopia del título exigido en el correspondiente anexo.
- Certificación o copia del expediente académico detallado de la titulación exigida, 

excepto en el caso que el título exigido en la convocatoria sea de doctorado. 

Para los solicitantes que opten por la presentación de su solicitud en un registro 
distinto del de la Universidad de Granada, se recomienda el envío de dicha solicitud una 
vez registrada, por correo electrónico a la dirección otri@ugr.es en los dos días siguientes 
al de la presentación.

No se admitirán las solicitudes que no sigan el procedimiento establecido o que no 
presenten su solicitud en papel en un registro válido. El plazo máximo de resolución del 
procedimiento selectivo será de 6 meses.

La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para el tratamiento de los 
datos con la finalidad de la resolución de la convocatoria, en el marco de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para comprobar o recabar 
de otros órganos, Administraciones o proveedores, por medios electrónicos, la información 
sobre circunstancias de las solicitudes que, de acuerdo con la convocatoria y la normativa 
aplicable, sean pertinentes para la instrucción del procedimiento.

11. Revisión y subsanación de solicitudes.
La OTRI procederá a la revisión administrativa de las solicitudes presentadas 

y publicará en su web la lista provisional de admitidos y excluidos, concediéndose un 
plazo de 5 días hábiles desde dicha publicación para que los interesados subsanen los 
defectos, aporten la documentación requerida o presenten las alegaciones que estimen 
pertinentes. Los solicitantes que no aporten la documentación requerida o subsanen los 
defectos se entenderán que desisten de su solicitud. Posteriormente se publicará en la 
citada web la lista definitiva de admitidos y excluidos, remitiéndose los expedientes a las 
Comisiones de Valoración para la resolución de los concursos.

12. Comisiones evaluadoras de las solicitudes.
Cada anexo de la convocatoria hará pública la Comisión Evaluadora, que estará 

constituida por tres personas expertas en el área correspondiente y de titulación igual o 
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superior a la plaza convocada, a propuesta de la persona responsable del «Contrato de 
Transferencia».

13. Criterios de Valoración.
La Comisión valorará como criterio de carácter general el expediente académico, 

excepto en las plazas en que la titulación exigida sea el doctorado.
Los criterios específicos de valoración de cada convocatoria se recogerán en cada 

uno de los anexos y podrán incluirse entre otros, el currículum investigador, la experiencia 
profesional y la formación específica relacionada con los requisitos de la plaza ofertada. 
Igualmente podrán preverse valoraciones a través de entrevistas con las personas 
candidatas. Las comisiones evaluadoras podrán no valorar aquellos méritos indicados en 
el currículum que carezcan de justificación documental.

14. Resolución y publicación.
El resultado de las valoraciones se hará público en la página web de la OTRI, 

especificando la fecha de publicación, dentro de los tres días siguientes a la comunicación 
por las Comisiones Evaluadoras a dicha oficina del resultado de la resolución de los 
concursos.

La Comisión Evaluadora podrá declarar desierto el concurso cuando el currículum de 
las personas candidatas no se adecue a las funciones a desarrollar dentro del «Contrato 
de Transferencia» al que se adscriban.

Las personas solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan relacionadas como 
suplentes en el acta de resolución, podrán retirar la documentación aportada transcurrido 
un mes desde la publicación en la web del acta y hasta tres meses después, siempre 
que no se haya interpuesto recurso administrativo y/o judicial contra la propuesta. La 
documentación que no se retire en dicho plazo, será destruida.

15. Cofinanciación con cargo a FEDER.
Las convocatorias determinarán qué contratos convocados están cofinanciados con 

Ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

16. Recursos.
Contra las propuestas de las Comisiones Evaluadoras que, que de acuerdo con el 84.2 

de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue ordenada por Decreto 231/2011 
de 12 de julio (BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), no agotan la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Rectora de la Universidad de Granada en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución que, de acuerdo con el artículo 84.1 de los Estatutos 
de esta Universidad, cuya publicación fue ordenada por Decreto 231/2011 de 12 de 
julio (BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), agota la vía administrativa, podrán los 
interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos (2) meses, a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de esta resolución en el BOJA, según disponen los 
artículos 4.1, 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
este Rectorado, en el plazo de un (1) mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución, de conformidad con los artículos 112.1, 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 13 de enero de 2020.- La Rectora, Pilar Aranda Ramírez.
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A N E X O

CALENDARIO DE PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIAS PARA EL AÑO 2020

Convocatorias Inicio del plazo de presentación
de solicitudes

Fin del plazo de presentación
de solicitudes 

Enero 24/01/2020 31/01/2020

Febrero 03/02/2020 10/02/2020

Febrero 14/02/2020 21/02/2020

Febrero 24/02/2020 03/03/2020

Marzo 05/03/2020 12/03/2020

Marzo 16/03/2020 23/03/2020

Marzo 25/03/2020 01/04/2020

Abril 14/04/2020 21/04/2020

Abril 23/04/2020 30/04/2020

Mayo 05/05/2020 12/05/2020

Mayo 14/05/2020 21/05/2020

Mayo 26/05/2020 02/06/2020

Junio 04/06/2020 16/06/2020

Junio 18/06/2020 25/06/2020

Junio 30/06/2020 07/07/2020

Julio 06/07/2020 13/07/2020

Septiembre 07/09/2020 14/09/2020

Septiembre 17/09/2020 24/09/2020

Septiembre 29/09/2020 06/10/2020

Octubre 08/10/2020 16/10/2020

Octubre 20/10/2020 27/10/2020

Octubre 28/10/2020 05/11/2020

Noviembre 06/11/2020 13/11/2020

Noviembre 16/11/2020 23/11/2020

Noviembre 24/11/2020 01/12/2020

Diciembre 01/12/2020 10/12/2020

En el supuesto de que incidencias informáticas impidiesen la publicación de las 
convocatorias en la dirección web en las fechas indicadas, se harán públicas en el 
tablón de anuncios de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de 
la Universidad de Granada, sito en Gran Vía, núm. 48, 3.ª planta (18071 Granada), sin 
perjuicio de la posibilidad de ampliación del plazo de presentación de solicitudes mediante 
resolución motivada de la misma. 

Igualmente, las fechas de publicación previstas en este anexo podrán aplazarse 
por resolución motivada de la citada oficina, que deberá ser publicada antes del plazo 
inicialmente establecido para la publicación de la convocatoria.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 14 de enero de 2020, de la Universidad de Huelva, por la que 
se convoca concurso público de méritos para la contratación de Profesores 
Contratados Doctores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, atendiendo a la tasa de reposición 
de efectivos para el año 2019, y a la Resolución de 30 de julio de 2019 (BOJA de 2 de 
agosto), por la que se acuerda publicar la Oferta de Empleo Público del Personal Docente 
e Investigador de la Universidad de Huelva, y una vez obtenida la autorización de la 
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en ejecución parcial de 
la Oferta de Empleo Público de 2019, por Orden de 30 de septiembre de 2019.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan en el 
Anexo I de la presente resolución, con sujeción a las siguientes bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; el Decreto 
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado 
Universitario; los Estatutos de la Universidad de Huelva; el Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador laboral de las Universidades Públicas de Andalucía 
(BOJA de 9.5.08); el Reglamento de la Universidad de Huelva para la Selección de 
Personal Docente e Investigador Contratado aprobado en Consejo de Gobierno de 21 
de julio de 2004, modificado en Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 10 de 
junio de 2005, Consejo de Gobierno de 23 de marzo de 2006, Consejo de Gobierno de 19 
de julio de 2007, Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 2007 y Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 19 de diciembre de 2017, publicado por Resolución de 28.12.2017 (BOJA 
de 3.1.2018) (en adelante Reglamento). En lo no contemplado en la normativa citada, el 
concurso se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y demás legislación general que le sea de aplicación, y la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Condiciones y requisitos de los solicitantes.
Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los aspirantes deberán haberse 

adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2.1. Condiciones y requisitos de carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
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d) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o Graduado. 
Cuando el título haya sido obtenido en el extranjero, deberá estar homologado por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En caso de candidatos con títulos de la Unión 
Europea, deberán estar en posesión, bien de la homologación, o bien de la credencial de 
reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones, pudiendo ser 
requerido para que lo acredite de forma fehaciente.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia para proceder a la firma del contrato.

2.2. Requisitos específicos para la figura de Profesor Contratado Doctor.
a) Estar en posesión del título de Doctor. Cuando el título haya sido obtenido en el 

extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
En caso de candidatos con títulos de la Unión Europea, deberán estar en posesión, bien 
de la homologación, o bien de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la 
profesión de Profesor de Universidad.

b) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación 
y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA, (Antigua Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria) para la figura de 
Profesor Contratado Doctor.

Será Mérito Preferente para el caso de los Profesores Contratados Doctores la 
estancia del candidato en universidades o «centros de investigación de reconocimiento 
prestigio, españoles o extranjeros, distintos de la universidad que lleve a cabo la 
contratación» (art. 50.a de la Ley Orgánica de Universidades). El concursante que alegue 
dicho mérito verá incrementada su baremación final en un 30%, si acredita una estancia 
de un año o más, en un 15% si es de seis meses y en caso de una estancia inferior 
a este periodo de tiempo, el mérito se prorrateará conforme al periodo disfrutado. Se 
considerará además mérito preferente para todas las plazas objeto de concurso estar 
habilitado o acreditado para participar en los concursos de acceso a Cuerpos Docentes 
Universitarios. Al candidato que aduzca dicho mérito se le incrementará en un 30% la 
valoración final obtenida por la baremación total de los méritos. Sin perjuicio de éste último 
mérito, adicionalmente también se considerará mérito preferente haber desarrollado tareas 
docentes e investigadoras a tiempo completo de acuerdo con su vinculación contractual y 
de forma ininterrumpida en la misma área de conocimiento de la plaza a la que se concursa 
durante tres años. Esta circunstancia supondrá un incremento del 30% de la puntuación 
total obtenida tras la aplicación del baremo y la afinidad. En relación con el profesorado a 
tiempo parcial, este mérito se aplicará de forma proporcional hasta completar el periodo 
de tres años a tiempo completo, tal como se recoge en el «Reglamento de la Universidad 
de Huelva para la Selección de Personal Docente e Investigador Contratado», aprobado 
por el Consejo de Gobierno el 21 de julio de 2014, así como la modificación parcial del 19 
de diciembre de 2017 (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2018).
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3. Solicitudes y documentación.
3.1. Presentación.
a) En el plazo de 10 días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de 

la convocatoria en el BOJA, los interesados habrán de presentar instancia-currículum, 
dirigida a la Sra. Rectora Magfca. de la Universidad de Huelva según modelo normalizado, 
junto a copia acreditativa de los méritos alegados, en el Registro General de la Universidad 
(Dirección: Universidad de Huelva, C/ Doctor Cantero Cuadrado, núm. 6, CP 21004  
Huelva), sin perjuicio de la presentación de la instancia-currículum de conformidad con 
lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con la disposición 
transitoria cuarta de la misma. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de 
correos antes de ser certificadas.

b) Además de la instancia-currículum prevista en el apartado anterior, deberá aportarse 
memoria o proyecto docente relativo a todas las asignaturas adscritas al perfil de la plaza, 
incluyendo el programa de cada una de dichas asignaturas y un tema desarrollado de una 
de las asignaturas adscritas al perfil de la plaza, a elección del candidato o candidata. 
Deberá adjuntarse una copia para cada uno de los miembros de la Comisión de Selección 
prevista en el artículo 8.bis del Reglamento de la Universidad de Huelva para la Selección 
de Personal Docente e Investigador Contratado.

c) Aquellos interesados que no presenten su solicitud en el Registro General de la 
Universidad deberán enviar, en el plazo máximo de 48 horas posteriores a la finalización 
del plazo para participar en el Concurso, al correo electrónico planificaciondocente@
sc.uhu.es, copia de la página de su instancia donde conste el Registro de Entrada en la 
Administración que la haya recepcionado.

d) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se podrán alegar nuevos 
méritos.

e) Los derechos de participación serán de 18 euros por cada una de las plazas a 
las que se desee concursar, que se ingresarán, dentro del plazo de presentación de 
instancias, en la cuenta de la Universidad de Huelva en cualquier sucursal del Banco de 
Santander en la cuenta con IBAN núm. ES49 0049 4960 4423 1610 8758, especificándose 
en el resguardo acreditativo el nombre y apellidos del interesado, DNI y el número de 
orden de la plaza o plazas a las que se concursa. Será de aplicación para este punto lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2003, de 18 de diciembre, de Protección a las 
Familias Numerosas.

f) La falta de pago de los derechos de participación durante el plazo de presentación 
de instancias no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

g) En ningún caso, la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud.

3.2 Acreditación de requisitos de participación y de méritos alegados.
1. Las solicitudes deberán acompañarse, obligatoriamente, de la siguiente documentación:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte, en vigor. Los 

residentes deberán presentar fotocopia del correspondiente permiso de residencia, de 
estudios, o de trabajo y residencia. Los no-residentes deberán presentar fotocopia del 
respectivo visado.

b) Fotocopia, del título académico o, en su caso, certificación del pago de los 
derechos de expedición del título. Asimismo, y en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, se deberá acompañar de la documentación que acredite su homologación por 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En caso de acceder al Concurso mediante 
una titulación de segundo ciclo, deberá aportar los títulos correspondientes a ambos 
ciclos, baremándose únicamente el título superior.

c) Fotocopia del título de Doctor, acompañada de la credencial de homologación o 
acreditación del reconocimiento profesional, en su caso.
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d) Fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Dirección de Evaluación y Acreditación 
de la Agencia Andaluza del Conocimiento para la figura de Profesor Contratado Doctor 
(Resolución de concesión e informe del comité técnico).

e) Original del resguardo bancario que justifique el abono de las tasas públicas en 
concepto de derechos de participación.

f) Certificación académica personal, original o fotocopia, en la que consten todas las 
calificaciones de la carrera universitaria. En caso de que no se adjunte dicha certificación, 
las distintas Comisiones concederán la puntuación mínima prevista para la misma en el 
Baremo General de la Universidad.

g) Instancia-Currículum, según modelo oficial (Anexo II) publicado en la siguiente página 
web: 

http://www.uhu.es/planificacion_personal_docente/convocatoria_plazas/contratados/
contratados.htm

h) Fotocopias de los documentos que se estimen conveniente para la debida 
justificación de los méritos alegados en la Instancia-Currículum.

i) Declaración responsable firmada, según modelo publicado en la web de la Secretaria 
General de la Universidad (http://www.uhu.es/sec.general/Registro_General/Registro.htm) 
relativa a la veracidad de las copias fieles de los originales de los documentos aportados.

j) Documentación requerida en el apartado 3.1.b) de las presentes bases.
2. Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 

acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial que podrá 
realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los 

documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el tablón de 

anuncios del Servicio de Recursos Humanos (sito en la primera planta del edificio anexo 
al Rectorado, C/ Doctor Cantero Cuadrado) y en la página web mencionada resolución de 
la Sra. Rectora Magfca., que servirá de notificación a los interesados a todos los efectos, 
y por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las 
plazas convocadas, con indicación, en este último caso, de la causa de exclusión (artículo 
5 del Reglamento).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los aspirantes 
excluidos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión 
de la relación de admitidos y excluidos, mediante reclamación dirigida a la Sra. Rectora 
Magfca. de la Universidad de Huelva. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen el defecto o la causa de exclusión o no aleguen frente a la omisión producida 
justificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del proceso 
selectivo.

Cuando algún interesado, habiendo presentado la solicitud dentro del plazo, no 
acompañe los documentos acreditativos de los méritos alegados, o los correspondientes 
al «mérito preferente» dispondrá de ese mismo plazo (10 días hábiles desde la publicación 
de la lista provisional de admitidos y excluidos) para la presentación de dichos documentos 
acreditativos.

No obstante, la falta de aportación de la documentación referida a los méritos alegados 
o los correspondientes al «mérito preferente», no constituyen causa de exclusión, sino 
la no baremación por la Comisión de los méritos invocados y no justificados. Sólo se 
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valorarán los méritos que el concursante reúna a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, y que estén debidamente acreditados. Tampoco se podrán 
aportar nuevos méritos que no estén reflejados en la instancia-currículum.

4.2. Transcurrido el plazo de subsanación y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicarán en los lugares antes mencionados, por el mismo procedimiento, la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. La resolución que eleve a definitiva la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa. Los aspirantes 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo conforme a lo establecido en los 
artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, o bien potestativamente, podrá 
interponerse recurso de reposición ante la Sra. Rectora Magfca. a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su publicación. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta la resolución expresa o la desestimación presunta 
del de reposición.

4.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubieran 
exigido cuando no se realice el hecho imponible por causas imputables al sujeto pasivo. 
Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión de la convocatoria por causa imputable al interesado.

5. Desarrollo del concurso.
5.1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 8.bis del Reglamento, consolidada 

la lista de concursantes, el Vicerrectorado competente en materia de Profesorado remitirá 
la documentación a la Comisión de Selección creada a los efectos de este concurso, que 
valorará la capacidad y méritos de los candidatos y candidatas.

5.2. La Comisión de Selección deberá constituirse en el plazo máximo de un mes 
desde la fecha de publicación de la convocatoria, y después de la publicación de la lista 
definitiva de candidatos admitidos.

Los miembros de la Comisión de Selección estarán sujetos a las causas de abstención 
y recusación que se establecen en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. El día de constitución de la Comisión de Selección será anunciado con antelación 
a los aspirantes, de forma que, en el mismo acto de constitución, la Comisión adopte los 
siguientes acuerdos que se publicarán en los tablones de información del Centro en que 
se realice el acto:

1. Fijar y hacer públicos los criterios de valoración de las pruebas previstas que se 
utilizarán para la adjudicación de las plazas, antes de que se inicie el acto de presentación 
de los candidatos. Igualmente, será la encargada de realizar la baremación de los méritos 
que presente cada uno de los candidatos en base al baremo aprobado para los Profesores 
Contratados-Doctor.

2. Determinar, siempre dentro de los 5 días naturales siguientes a la constitución, la 
fecha, hora y lugar en que se procederá a la celebración de las pruebas orales, que se 
realizarán por estricto orden alfabético.

5.4. El procedimiento de selección de los concursantes constará de dos fases:
a) Valoración del currículo de los candidatos, teniendo en cuenta el baremo que 

figura en el Anexo I del Reglamento para el Profesor Contratado Doctor. La puntuación 
total que se podrá obtener es de 100 puntos, y supondrá el 40% de la puntuación final. 
La Comisión dispondrá de cinco días para poder resolver esta fase. La Comisión de 
Selección no valorará méritos no acreditados documentalmente, ni méritos que no se 
encuentren adecuadamente paginados en función de las bases de convocatoria. Los 
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méritos aportados serán valorados exclusivamente en los apartados especificados por 
los candidatos.

Procede, asimismo, aplicar la afinidad de los méritos de los candidatos, de acuerdo 
con el artículo 8.4.b) del Reglamento.

b) Valoración de la exposición oral de los candidatos. Los candidatos deberán 
exponer y defender la memoria docente presentada, así como un tema del programa de 
una de las asignaturas adscritas al perfil de la plaza, elegido por el candidato o candidata. 
La puntuación máxima de este ejercicio será de 60 puntos. La Comisión de Selección 
deberá constatar la idoneidad de los aspirantes y su conocimiento de las asignaturas 
que constituyan el perfil de la plaza a este concurso. Para ello, tras la exposición del 
aspirante, que no podrá superar el límite de una hora, la Comisión de Selección, si lo 
estima conveniente, podrá debatir por un tiempo no superior a dos horas el contenido 
de las asignaturas, el proyecto docente y el tema defendido. Esta fase del procedimiento 
será pública.

5.5. Concluidas las dos fases del procedimiento anterior, la Comisión de Selección 
elevará a la Comisión de Contratación de la Universidad, un listado con la relación, 
por orden de prelación, de aquellos aspirantes que, de acuerdo con las puntuaciones 
otorgadas en cada una de las fases anteriores, se juzguen idóneos para la provisión de la 
plaza convocada. La Comisión de Contratación, regulada en el artículo 9 del Reglamento, 
actuará, entonces, de conformidad con el artículo 10 del mismo.

5.6. Agotada la actuación de la Comisión de Contratación, el Presidente de la misma 
remitirá a la mayor brevedad posible la propuesta de contratación junto al expediente 
del candidato seleccionado, por conducto interno, al Vicerrectorado competente en 
materia de Profesorado (Área de Ordenación Académica) que la publicará, suponiendo la 
notificación a los interesados a todos los efectos.

Frente a las propuestas de contratación, los candidatos podrán interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Sra. Rectora Magfca. de la Universidad de 
Huelva, cuya Resolución agotará la vía administrativa, sin que su interposición paralice el 
desarrollo de los trámites del concurso.

La documentación aportada al concurso por los candidatos que no hayan sido objeto 
de adjudicación podrá devolverse a los interesados, si éstos así lo solicitan, una vez 
finalizado el proceso del concurso y cuando haya expirado el plazo para la presentación 
de recursos.

6. Nombramientos y acuerdos rectorales de contratación, presentación de documentos 
e incorporación de los aspirantes adjudicados.

6.1. A continuación se dará traslado a la Sra. Rectora Magfca. de la Universidad de 
Huelva a efectos de su aprobación, dictándose la resolución del concurso que se hará 
pública en la ya citada página web y en el tablón de anuncios del Servicio de Recursos 
Humanos, publicación que servirá de notificación a los interesados a todos los efectos. 
Dicha publicación tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de las plazas, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por lo que 
no se efectuará notificación personal alguna. El mismo carácter tendrán las distintas 
publicaciones que en el Tablón de anuncios del Servicio de Recursos Humanos de la 
Universidad se haga de los acuerdos y resoluciones a que dé lugar esta convocatoria.

Contra esa resolución cabrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Huelva, de conformidad con los artículos 8.3, y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en relación con el artículo 6.4. de la L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
o bien potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante la Sra. Rectora 
Magfca. a tenor de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este caso, no podrá 
interponerse el recurso contencioso-administrativo antes mencionado hasta la resolución 
expresa o la desestimación presunta del de reposición.

6.2. A partir de la publicación de la Resolución Rectoral por la que se adjudica la plaza 
en el tablón de anuncios del Servicio de Recursos Humanos, el interesado, en el plazo de 
15 días hábiles, podrá formalizar su contrato con esta Universidad. Expirado dicho plazo 
improrrogable el adjudicatario decaerá en su derecho, recayendo la adjudicación de la 
plaza en el suplente, si lo hubiera, siguiendo el orden decreciente de puntuación.

La vigencia de la propuesta de la Comisión de Contratación en cuanto a la sustitución en 
caso de cese o renuncia será de dos meses a contar desde la fecha del primer contrato.

En caso de que no hubiere candidato suplente, el Vicerrectorado con competencias 
en materia de Profesorado procederá a declarar la plaza desierta.

6.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios de las plazas aportarán la 
siguiente documentación:

a) Deberán aportar los originales del DNI, del Título Académico y de la acreditación 
para su compulsa para el momento del contrato.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la función pública (se facilitará impreso a la firma del 
contrato).

c) Número de afiliación a la Seguridad Social, en su caso (fotocopia del documento de 
afiliación a la S.S.).

d) Datos bancarios.
6.4. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 

acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial como se ha 
establecido en el apartado 3.2.2.

6.5. Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su actividad sin haber 
firmado y estar vigente el contrato y sin estar dados de alta en Seguridad Social.

Tan sólo una vez formalizada la relación jurídica se iniciará la prestación de servicios 
y, por ende, el devengo de las retribuciones asignadas a la plaza adjudicada. No se 
admitirá la retroactividad de efectos económicos en ningún caso.

6.6. El contratado deberá presentarse, ante el Director del Departamento y el Decano 
o Director del Centro correspondientes e incorporarse a las tareas docentes, en la fecha 
de inicio indicada en el contrato. De no incorporarse en la fecha de inicio del contrato 
sin causa justificada, a juicio de la Universidad de Huelva, el contrato quedará sin efecto 
anulándose todas las actuaciones.

6.7. En el caso de no producirse la firma del contrato o de no incorporarse el 
contratado a las tareas docentes, en los respectivos plazos indicados en los párrafos 
anteriores, se entiende que el interesado renuncia a la plaza. En ambos casos se 
procederá al llamamiento de los siguientes aspirantes que figuren en la resolución de la 
Comisión de Contratación y conforme a lo establecido en el Reglamento de Contratación 
de Profesorado de esta Universidad.

7. Duración de los contratos.
7.1. Iniciación.
Los efectos del contrato serán del siguiente día lectivo a la firma del contrato.
7.2. Terminación.
La duración del contrato será de carácter indefinido y con dedicación a tiempo 

completo.
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8. Disposición final.
Los aspirantes, por el hecho de participar en el presente concurso, se someten a las 

bases de esta convocatoria y su desarrollo, y a las decisiones que adopten las Comisiones 
de Contratación, sin perjuicio de las reclamaciones y recursos que fueren pertinentes.

Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según disponen los 
artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 14 de enero de 2020.- La Rectora, M.ª Antonia Peña Guerrero.

ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA CONTRATACIÓN DE PLAZAS DE 
PROFESORES

CONTRATADOS DOCTORES

Plaza núm. 1. Código RPT DL003101.
Departamento: Psicología Clínica y Experimental (T144).
Área: Personalidad Evaluación y Tratamiento Psicológico (680).
Perfil Docente: Impartir docencia de las asignaturas «Psicopatología General» del 

Grado en Psicología y «Habilidades Terapéuticas del Psicólogo General Sanitario» 
del Máster Oficial en Psicología General Sanitaria.

Centro: Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte.

Comisión Titular.
Presidenta: Doña Esperanza Torrico Linares.
Secretario: Don Jaime Gordo Sánchez.
Vocal: Doña María Josefa López López.

Comisión Suplente.
Presidenta: Doña Carmen Santín Vilariño.
Secretario: Don Emilio Moreno San Pedro.
Vocal: Don Rafael Andújar Barroso.

Plaza núm. 2. Código RPT DL003100.
Departamento: Psicología Clínica y Experimental (T144).
Área: Psicología Básica (730).
Perfil Docente: Impartir docencia de las asignaturas «Ciencias Psicosociales I» del 

Grado en Enfermería y «Evaluación y Rehabilitación Neuropsicológica» del Máster 
Oficial en Psicología General Sanitaria.

Centro: Facultad de Enfermería.

Comisión Titular.
Presidenta: Doña Carmen Santín Vilariño.
Secretario: Don José Andrés Lorca Marín.
Vocal: Don Francisco Paula Balbuena Rivera.
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Comisión Suplente.
Presidente: Don José Carmona Márquez.
Secretaria: Doña María Carmen Díaz Batanero.
Vocal: Doña Esperanza Torrico Linares.

Plaza núm. 3. Código RPT DL003094.
Departamento: Filología (T147).
Área: Lengua Española (567).
Perfil Docente: Impartir docencia de las asignaturas «Dialectología» y «Enseñanza de 

Español como Lengua Extranjera» del Grado en Filología Hispánica.
Centro: Facultad de Humanidades.

Comisión Titular.
Presidente: Doña Rosa García Gutiérrez.
Secretaria: Doña María Victoria Galloso Camacho.
Vocal: Don José Manuel Rico García.

Comisión Suplente.
Presidente: Don Valentín Núñez Rivera.
Secretario: Don Sergio Fernández López.
Vocal: Doña Amor Pérez Rodríguez.

Plaza núm. 4. Código RPT DL003095.
Departamento: Filología (T147).
Área: Lengua Española (567).
Perfil Docente: Impartir docencia de las asignaturas «Lexicografía y Semántica» del 

Grado en Filología Hispánica y «Expresión y Comprensión Verbal en el Contexto 
Académico» del Grado en Educación Infantil.

Centro: Facultad de Humanidades.

Comisión Titular.
Presidente: Don Luis Gómez Canseco.
Secretaria: Doña María Victoria Galloso Camacho.
Vocal: Don Valentín Núñez Rivera.

Comisión Suplente.
Presidente: Doña Rosa García Gutiérrez.
Secretario: Don José Manuel Rico García.
Vocal: Doña Amor Pérez Rodríguez.

Plaza núm. 5. Código RPT DL003099.
Departamento: Historia, Geografía y Antropología (T149).
Área: Antropología Social (030).
Perfil Docente: Impartir docencia de las asignaturas «Antropología e Historia» del 

Grado en Historia y «Pluralismo Cultural y Convivencia» del Grado en Educación 
Social.

Centro: Facultad de Humanidades.

Comisión Titular.
Presidenta: Doña Alida Carloni Franca.
Secretaria: Doña Pilar Gil Tébar.
Vocal: Doña Celeste Jiménez de Madariaga.

Comisión Suplente.
Presidente: Don David González Cruz.
Secretaria: Doña Beatriz Gavilán Ceballos.
Vocal: Don Joaquín Muñiz Coello.
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Plaza núm. 6. Código RPT DL003096.
Departamento: Ingeniería Eléctrica y Térmica, de Diseño y Proyectos (T150).
Área: Ingeniería Eléctrica (535).
Perfil Docente: Impartir docencia de las asignaturas «Electrotecnia e Instalaciones 

Eléctricas» del Grado en Ingeniería Agrícola, «Calidad del Suministro Eléctrico» 
del Grado en Ingeniería Energética y «Tracción Eléctrica» del Máster en Ingeniería 
Industrial.

Centro: Escuela Técnica Superior de Ingeniería.

Comisión Titular.
Presidente: Don Salvador Pérez Litrán.
Secretaria: Doña María Reyes Sánchez Herrera.
Vocal: Don Jesús Rodríguez Vázquez.

Comisión Suplente.
Presidente: Don Patricio Salmerón Revuelta.
Secretario: Don Francisco Javier Ruíz Rodríguez.
Vocal: Don José Antonio Dueñas Díaz.

Plaza núm. 7. Código RPT DL003097.
Departamento: Sociología, Trabajo Social y Salud Pública (T153).
Área: Sociología (775).
Perfil Docente: Impartir docencia de la asignatura «Sociología de la familia y escuela» 

del Grado en Educación Primaria.
Centro: Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte.

Comisión Titular.
Presidenta: Doña Estrella Gualda Caballero.
Secretario: Don Juan Alguacil Ojeda.
Vocal: Don José Andrés Domínguez Gómez.

Comisión Suplente.
Presidente: Don Iván Rodríguez Pascual.
Secretaria: Doña M.ª Angels Escrivá Chordá.
Vocal: Doña Joaquina de la Cinta Castillo Algarra.

Plaza núm. 8. Código RPT DL003098.
Departamento: Sociología, Trabajo Social y Salud Pública (T153).
Área: Sociología (775).
Perfil Docente: Impartir docencia de la asignatura «Participación Social y nuevos 

Movimientos Sociales» del Grado en Trabajo Social.
Centro: Facultad de Trabajo Social.

Comisión Titular.
Presidenta: Doña Estrella Gualda Caballero.
Secretario: Don José Andrés Domínguez Gómez.
Vocal: Doña M.ª Angels Escrivá Chordá.

Comisión Suplente.
Presidente: Don Iván Rodríguez Pascual.
Secretaria: Doña Marta Concepción Ruíz García.
Vocal: Doña Joaquina de la Cinta Castillo Algarra.

Plaza núm. 9. Código RPT DL003102.
Departamento: Psicología Social, Evolutiva y de la Educación (T154).
Área: Psicología Evolutiva y de la Educación (735).
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Perfil Docente: Impartir docencia de las asignaturas «Evaluación e Intervención 
en las Dificultades del Desarrollo y del Aprendizaje» del Grado en Psicología y 
«Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad» del Máster en Formación del 
Profesorado de Educación Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas (MAES).

Centro: Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte.

Comisión Titular.
Presidenta: Doña Alicia Silva Muñoz.
Secretaria: Doña Pilar Alonso Marín.
Vocal: Doña María Carmen Granado Alcón.

Comisión Suplente.
Presidente: Don Antonio Soto Rosales.
Secretaria: Doña Sara Rodríguez Sánchez.
Vocal: Don Ángel Hernando Gómez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario núm. 796/2019, ante el 
Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz, comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo 796/2019 
por los trámites del procedimiento ordinario, e instado por don Alfonso Espinosa de los 
Monteros Pérez, contra la Resolución del Secretario General Técnico de la Consejería 
de Turismo, Justicia, Regeneración, Administración Local de 17.7.2019, que desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de fecha 24.5.201, de la Delegación 
Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
796/2019 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos 
aparezcan como interesados en él, a fin de que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 13 de enero de 2020.- El Delegado, Miguel Rodríguez Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Corrección de errores del Acuerdo de 9 de enero de 2020, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifca el acuerdo de la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A., por el que se 
modifican sus Estatutos. (BOJA núm. 8, de 14.1.2020).

Detectados errores en el texto del Acuerdo de 9 de enero de 2020, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el acuerdo de la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A., por el que se modifican 
sus Estatutos, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 8, de 14 de 
enero de 2020, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En el título, donde dice: «Acuerdo de 9 de enero de 2020, del Consejo de Gobierno, 
por el que se autoriza la modificación de los Estatutos de la Agencia Andaluza de 
Promoción Exterior, S.A.».

Debe decir: «Acuerdo de 9 de enero de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que 
se ratifica el acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Agencia 
Andaluza de Promoción Exterior, S.A., por el que se modifican sus Estatutos.»

En el punto primero del dispositivo, donde dice: «Se autoriza la modificación del 
artículo 2 de los Estatutos de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A., incluyendo 
un nuevo apartado j) con la siguiente redacción:

“j) La colaboración con la Secretaría de Estado España Global o la que en su momento 
establezca el Ministerio de Asuntos Exteriores de España en la promoción de la imagen 
exterior de nuestro país.”»

Debe decir:
«Ratificar el acuerdo de la Junta General Extraordinaria de accionistas de la Agencia 

Andaluza de Promoción Exterior, S.A., celebrada el 17 de diciembre de 2019, por el que 
se amplía el objeto recogido en el artículo 2 de sus estatutos, en cumplimiento de la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, incluyendo un nuevo apartado j) 
con la siguiente redacción:

“j) La colaboración con la Secretaría de Estado España Global o la que en su momento 
establezca el Ministerio de Asuntos Exteriores de España en la promoción de la imagen 
exterior de nuestro país.”»
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda, industria y energía

Acuerdo de 14 de enero de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica el Acuerdo de 5 de junio de 2018, por el que se establece la cuantía de 
los precios públicos por los servicios de alojamiento y manutención en la Red 
de Residencias de Tiempo Libre pertenecientes a la Administración de la Junta 
de Andalucía y se establecen los supuestos de exención de los mismos.

El artículo 150 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, prevé que cuando existan razones sociales, benéficas o 
culturales que aconsejen en determinados casos no exigir o reducir el precio público, solo 
podrá otorgarse el beneficio por el Consejo de Gobierno, si el costo del bien o del servicio 
correspondiente está subvencionado, en los términos previstos en el artículo 146 de esta 
Ley, así como que las reducciones de precios públicos en Residencias de Tiempo Libre 
no requerirán que el bien o servicio esté subvencionado.

El Acuerdo de 5 de junio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la cuantía de los precios públicos por los servicios de alojamiento y manutención en la 
Red de Residencias de Tiempo Libre pertenecientes a la Administración de la Junta de 
Andalucía y se establecen los supuestos de exención de los mismos, estableció en su 
apartado Segundo el régimen de exenciones en los precios públicos por razones sociales 
para los colectivos de especial atención que se determinan, disponiendo de hasta un 
80% de plazas del grupo destinado a la Reserva General dentro del Programa «Conoce 
Tu Tierra» y fijando para algunos colectivos un límite de ingresos no superior al doble del 
salario mínimo interprofesional. 

El carácter social del Programa «Conoce Tu Tierra», de manifiesto en la puesta a 
disposición de estancias gratuitas en la Red de Residencias de Tiempo Libre para 
colectivos de especial atención con mayores dificultades en acceso al disfrute de este 
tipo de servicios, así como la necesidad de sustituir la referencia al salario mínimo 
interprofesional por la llamada al indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), 
motivan una revisión de los supuestos de exención de los precios públicos por los 
servicios de alojamiento y manutención en la Red de Residencias de Tiempo Libre de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda, Industria y Energía, previa 
iniciativa de la Consejera de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, en su reunión del 
día 14 de enero de 2020, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.6 y 27.23 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Se modifica el apartado Segundo del Acuerdo de 5 de junio de 2018, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la cuantía de los precios públicos por 
los servicios de alojamiento y manutención en la Red de Residencias de Tiempo Libre 
pertenecientes a la Administración de la Junta de Andalucía y se establecen los supuestos 
de exención de los mismos, quedando redactado en los siguientes términos:

«Segundo. Establecer los siguientes supuestos de exención del pago de los precios 
públicos, que complementan el régimen de exenciones y bonificaciones establecido en 
los artículos 4 y 5 del Decreto 15/1999, de 2 de febrero, por el que se regula el uso, la 
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participación y la gestión de la Red de Residencias de Tiempo Libre pertenecientes a la 
Administración de la Junta de Andalucía, para los siguientes colectivos que formen parte 
del grupo de plazas de la Reserva General que, dentro del Programa «Conoce Tu Tierra», 
podrán disponer de hasta un 80% de las plazas: 

a) Personas perceptoras de pensiones no contributivas y de la Seguridad Social cuyos 
ingresos de su unidad familiar no superen en 2,5 veces el indicador público de renta de 
efectos múltiples (IPREM). 

b) Personas mayores de 60 años cuyos ingresos de su unidad familiar no superen en 
2,5 veces el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM).

c) Personas con discapacidad reconocida legalmente cuyos ingresos de su unidad 
familiar no superen en 2,5 veces el indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM).

d) Personas integrantes de comunidades andaluzas existentes fuera del territorio 
español cuyos ingresos de su unidad familiar no superen en 2,5 veces el indicador público 
de renta de efectos múltiples (IPREM).

e) Personas víctimas de violencia de género. 
f) Personas mayores de edad integrantes de clubes y entidades deportivas andaluzas 

sin ánimo de lucro cuyos ingresos de su unidad familiar no superen en 2,5 veces el 
indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), en las Residencias que así se 
determinen por la Dirección General competente en materia de Tiempo Libre.

g) Personas pertenecientes a otros colectivos que así se determinen en virtud de 
Convenio con la Consejería o Entidad que las represente.

Las personas beneficiarias indicadas en los párrafos a), b), c) y d) podrán acudir 
acompañadas por su cónyuge, pareja de hecho, ascendiente o descendiente, siendo 
requisito imprescindible ser mayor de edad, disponer de ingresos no superiores en su 
unidad familiar al límite indicado y acreditar su relación con la persona beneficiaria. Las 
personas beneficiarias indicadas en el párrafo e) podrán ir acompañadas por ascendientes 
o descendientes. Asimismo, todos estos colectivos podrán acudir acompañados del 
personal técnico que precisen previa acreditación de la necesidad de asistencia. A todas 
estas personas acompañantes será extensible la exención de pago prevista en este 
apartado». 

Segundo. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de enero de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública, por la que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 17 de diciembre de 2019.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 9.2 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto 
de 2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión de 
Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el 
resultado de las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 17 
de diciembre de 2019.

Analizadas las ofertas presentadas, la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública ha resuelto las mismas en los siguientes términos:

Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 6.000.000 euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,080.
- Interés marginal: -0,293%.
- Precio medio ponderado: 100,080.

Pagarés a seis (6) meses:
- Importe nominal adjudicado: 6.500.000 euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,140.
- Interés marginal: -0,266%.
- Precio medio ponderado: 100,140.

Pagarés a nueve (9) meses:
- Importe nominal adjudicado: 8.500.000 euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,155.
- Interés marginal: -0,198%.
- Precio medio ponderado: 100,162.

Pagarés a doce (12) meses:
- Importe nominal adjudicado: 17.000.000 euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,160.
- Interés marginal: -0,157%.
- Precio medio ponderado: 100,167.

No se adjudica importe en el plazo de dieciocho (18) meses.

Sevilla, 13 de enero de 2019.- La Directora General, María Victoria Carretero Márquez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 26 de noviembre de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «La 
Casita Mágica 3», de Torremolinos (Málaga). (PP. 3151/2019).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Begoña López Sánchez, como 
representante de Pebean, S.L., entidad titular promotora del centro de educación 
infantil «La Casita Mágica 3», en solicitud de autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento del mismo con 7 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga y de la Gerencia Provincial de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al 
centro de educación infantil «La Casita Mágica 3», promovida por Pebean, S.L., como 
entidad titular del mismo, con código 29020012, ubicado en Avda. Salvador Dalí, 32, 
locales 8 y 9, de Torremolinos (Málaga), quedando configurado con 7 unidades de primer 
ciclo para 107 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga la relación del profesorado 
del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso 2020/2021.
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Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de noviembre de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 9 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se somete a 
información pública expediente de ocupación de interés particular del monte 
público de titularidad municipal «Dehesilla Municipal», en el término municipal 
de Villanueva de los Castillejos (Huelva). (PP. 56/2020).

Ante la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva se tramita expediente O-01/2019 de ocupación de 
193,21 m² de terreno en el monte público «Dehesilla Municipal», de titularidad municipal 
y con código HU-7.0025-AY, situado en el término municipal de Villanueva de los 
Castillejos (Huelva), con destino a infraestructura para la evacuación de saneamiento del 
polígono industrial Majada del Santo, solicitado por el Ayuntamiento de Villanueva de los 
Castillejos.

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 68 y 69 del Reglamento 
Forestal, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, procede someter dicha 
solicitud a un período de información pública, con objeto de que cuantos se consideren 
interesados puedan presentar solicitudes concurrentes. 

 El expediente estará a disposición del público para su consulta durante el plazo de 30 
días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente acuerdo, en la página 
web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible a través 
de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, así como en las 
dependencias administrativas de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en C/ Los Emires, núm. 2-A, primera 
planta, Sección de Patrimonio, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos. 

 Las solicitudes concurrentes, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 9 de enero de 2020.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 16 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se hace público el Acuerdo de 12 de 
diciembre de 2019, del Servicio de Organización y Administración Interior, por 
el que se amplía la delegación de competencias para la autenticación de copias 
de documentos, publicada en BOJA núm. 133, de 13.7.2016.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen las medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que 
la competencia para la autenticación de copias de documentos privados y públicos, 
mediante cotejo con los originales, corresponde a las Jefaturas de Sección u órganos 
asimilados responsables de cada Registro General. De no existir tales jefaturas de 
sección, la competencia corresponderá a la jefatura del servicio o secretaría general bajo 
cuya responsabilidad se gestione la función de Registro General de Documentos.

La persona titular del Servicio de Organización y Administración Interior, de los 
servicios centrales del Servicio Andaluz de Salud, es la responsable del Registro General 
de Documentos establecido en el mismo.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la correspondiente delegación de 
competencias en esta materia en el ámbito del artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y de los artículos 101 y 102 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 12 de diciembre de 2019, del Servicio de 
Organización y Administración Interior, de los servicios centrales del Servicio Andaluz de 
Salud, cuyo texto figura como anexo de la presente resolución, por el que se delega la 
competencia para la autenticación de copias de documentos mediante cotejo.

Sevilla, 16 de diciembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

ACUERDO DE 12 DE DICIEMBRE DE 2019, DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN INTERIOR, DE LOS SERVICIOS CENTRALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR EL QUE SE AMPLÍA LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIA 
PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS DE DOCUMENTOS, PUBLICADA EN BOJA 

NÚM. 133, DE 13 DE JULIO DE 2016

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
AA.PP., reconoce en sus artículos 27 y 53.c) respectivamente, de una parte, que cada 
Administración Pública determinará los órganos que tengan atribuidas las competencias 
de expedición de copias auténticas de los documentos públicos administrativos o privados, 
y de otra parte, el derecho del interesado en el procedimiento administrativo a obtener 
una copia autenticada del documento original.

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de 
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octubre), establece que la competencia para la autenticación de copias de documentos 
públicos y privados, mediante cotejo con el original, que se presenten para ser tramitados 
en el órgano del cual depende cada Registro General de Documentos, corresponde a 
las Jefaturas de Sección y órganos asimilados responsables de dicho registro. De no 
existir tales jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la jefatura del servicio o 
secretaría general bajo cuya responsabilidad se gestione la función de Registro General 
de Documentos.

Una de las funciones principales de los Registros Generales de Documentos y 
Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos, y esta no se lograría si las 
copias de los documentos que se presenten, junto con los originales, para la devolución 
de estos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 53.c) de la Ley 39/2015, ya citada, no 
pueden ser autenticadas previo cotejo por los responsables de los registros, motivo por el 
cual se hace necesaria la correspondiente delegación de competencias.

Por ello 

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias autenticadas de documentos 
privados y públicos que se presenten en estos servicios centrales del Servicio Andaluz de 
Salud, atribuida al Departamento de Información y Registro. De no existir tales jefaturas 
de sección, la competencia corresponderá a la jefatura del servicio o secretaría general 
bajo cuya responsabilidad se gestione la función de Registro General de Documentos a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que 
se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos de atención directa 
a los ciudadanos, quede delegada en el personal funcionario que ocupe los puestos que 
a continuación se citan:

CÓDIGO PUESTO
6508710 SERVICIO DE PROYECTOS Y DESARROLLO
6507110 SERVICIO DE SUMINISTRO FARMACÉUTICO
2153910 NEG. DE CONTRATACIÓN

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 102.1 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, esta delegación de 
competencias deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y producirá 
sus efectos a partir de la fecha de publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo, en virtud de la 
presente delegación, se hará constar expresamente esta circunstancia.

Sevilla, 12 de diciembre de 2019. Servicio de organización y Administración Interior, 
Manuela Moreno Arévalo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla, en el procedimiento ordinario núm. 346/2019, y se emplaza 
a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, se ha 
efectuado requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente 
al procedimiento ordinario núm. 346/2019 iniciado por don Eduardo Torres Magno, contra 
la desestimación por silencio administrativo de la solicitud, de fecha 13 de septiembre de 
2018, solicitando la declaración de nulidad y revisión de la Resolución de 22 de junio de 
2005, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la resolución definitiva de la fase de selección del Proceso 
Extraordinario de Consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de 
Médicos de Familia EBAP, aprobándose nueva relación definitiva de aspirantes que han 
superado dicha fase…

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento ordinario número 346/2019, y ordenar la remisión del expediente 
administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el 
artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no 
precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 19 de diciembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 357/2019.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 357/2019 interpuesto por el Sindicato de Enfermería en Andalucía (SATSE) 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso administrativo interpuesto 
contra la anterior Resolución de 28 de mayo de 2019, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición 
por el sistema de promoción interna para cubrir plazas básicas vacantes de categorías 
y especialidades de personal estatutario en desarrollo de la Oferta de Empleo Público 
de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
209/2018, de 20 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2018 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 16 de 
marzo de 2020, a las 10:00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
357/2019, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 9 de enero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla en el recurso P.A. núm. 324/2019, interpuesto por la Sociedad 
Andaluza de Análisis Clínicos y Medicina del Laboratorio SANAC, la Asociación 
Española de Biopatología Médica Medicinal del Laboratorio AEMB ML y la 
Asociación Española del Laboratorio Clínico AEFA.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 324/2019 interpuesto por la Sociedad Andaluza de Análisis Clínicos y Medicina 
del Laboratorio SANAC, la Asociación Española de Biopatología Médica Medicinal del 
Laboratorio AEMB ML y la Asociación Española del Laboratorio Clínico AEFA contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso administrativo interpuesto contra la 
anterior Resolución de 1 de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de 
acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Facultativo/a de Genética Clínica en 
el ámbito de la atención especializada de los centros y de las instituciones sanitarias del 
Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 20 de 
marzo de 2020, a las 11:15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
324/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 9 de enero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 341/2019 interpuesto por el Sindicato 
de Enfermería en Andalucía (SATSE).

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 341/2019 interpuesto por el Sindicato de Enfermería en Andalucía (SATSE) 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso administrativo interpuesto 
contra la anterior Resolución de 28 de mayo de 2019, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición 
por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades de personal estatutario en desarrollo de la Oferta de Empleo Público de 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
209/2018, de 20 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2018 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 8 de 
julio de 2020, a las 11:00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
341/2019, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 9 de enero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla en el recurso P.A. núm. 360/2019.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.A. núm. 360/2019 interpuesto por doña Nuria Rodríguez Fernández contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso administrativo interpuesto contra la 
anterior Resolución de 5 de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de Epidemiólogo/a de Atención Primaria, determinadas 
especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, Médico/a de Admisión y 
Documentación Clínica, Médico/a de Familia de Atención Primaria, Médico/a de Familia 
en Unidades de Urgencia Hospitalaria, Médico/a del Trabajo, Odontoestomatólogo/a de 
Atención Primaria, Pediatra de Atención Primaria, Enfermero/a Especialista Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a), Enfermero/a Especialista en Enfermería del Trabajo, 
Enfermero/a, Fisioterapeuta y Terapeuta Ocupacional, dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 12 de 
mayo de 2020, a las 9:50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número  
360/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 13 de enero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla en el recurso P.A. núm. 329/2019.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 329/2019, interpuesto por doña Pilar Carrasco Salas contra la desestimación 
por silencio administrativo del recurso administrativo interpuesto contra la anterior 
Resolución de 1 de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso 
libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Facultativo/a de Genética Clínica en el 
ámbito de la atención especializada de los centros y de las instituciones sanitarias del 
Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 8 de 
mayo de 2020, a las 10:30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
329/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 13 de enero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1345/2019, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 1345/2019 interpuesto por doña 
Mercedes Piqueras Martinho y otros contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso administrativo interpuesto contra la anterior Resolución de 12 de julio de 2019, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de 
errores de la de 21 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso por 
el sistema de acceso libre en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias 
de la Junta de Andalucía, de la especialidad de Farmacia, en Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1345/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se acuerda someter a información pública el borrador del Decreto por el 
que se modifica la disposición transitoria primera del Decreto 41/2018, de 20 de 
febrero, por el que se regula el concierto social para la prestación de servicios 
sociales.

Visto el Acuerdo de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de fecha 
8 de enero de 2020, por el que se inicia el procedimiento de elaboración del proyecto de 
«Decreto por el que se modifica la disposición transitoria primera del Decreto 41/2018, 
de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la prestación de servicios 
sociales», examinado el mismo y la documentación que lo acompaña, y habida cuenta 
que su contenido afecta a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía.

Esta Secretaría General Técnica acordó con fecha 13 de enero de 2020, a instancia 
de la Viceconsejería proponente del citado proyecto de decreto, someter el borrador del 
mismo a información pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el borrador del proyecto de «Decreto por el 
que se modifica la disposición transitoria primera del Decreto 41/2018, de 20 de febrero, 
por el que se regula el concierto social para la prestación de servicios sociales», por 
un plazo de siete días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la finalidad de que 
los organismos, entidades, colectivos y ciudadanos interesados formulen las alegaciones 
que estimen pertinentes.

El presente trámite se ha abreviado en función de la declaración de urgencia de la 
tramitación del proyecto de orden recogida en el acuerdo de inicio de la misma.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del borrador del citado proyecto decreto estará 
disponible en la siguiente página web de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y 
Conciliación: http://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/
servicios/participacion/normativa.html.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al borrador del proyecto de decreto 
se realizarán preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo 
electrónico viceconsejeria.cipsc@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de la posibilidad de 
hacerlo en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en los artículos 82 y siguientes la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- La Secretaria General Técnica, María Inmaculada Fajardo 
Rivas.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Universidad de Granada, por la que 
se hace pública la convocatoria del XIV Premio Andaluz de Investigación sobre 
Integración Europea de la Red de Información Europea de Andalucía.

La Red de Información Europea de Andalucía convoca el «XIV Premio Andaluz de 
Investigación sobre Integración Europea» en el marco de las actividades que realiza, 
con el objetivo de fomentar la investigación sobre integración europea y apoyar a los 
investigadores/as que trabajan en temas relacionados con la Unión Europea.

BASES DE LA CONVOCATORIA 

Primera. Finalidad.
El premio tiene por objeto galardonar a aquellos trabajos de investigación sobre los 

distintos aspectos del proceso de integración europea realizados por los investigadores/as de 
universidades, centros de investigación u otro tipo de entidades públicas de Andalucía.

Segunda. Participantes.
La participación en esta convocatoria podrá efectuarse por uno o varios autores 

que tengan una vinculación demostrable con alguna entidad andaluza y que desarrollen 
acciones de investigación relacionadas con la Unión Europea.

Tercera. Tipo de trabajos.
1. Podrán optar al premio los siguientes tipos de trabajos:
- Trabajos de investigación, individuales o colectivos.
- Trabajos fin de máster presentados con posterioridad al 1 de enero de 2017.
- Tesis doctorales presentadas o leídas con posterioridad al 1 de enero de 2017.
2. En el caso de los trabajos de investigación presentados por equipos de 

investigación bajo la dirección de un investigador/a principal o responsable, podrán 
participar siempre que hayan finalizado sus trabajos de investigación y presentado la 
correspondiente memoria. En estos casos el investigador/a principal y al menos la mitad 
de los investigadores/as deberán cumplir la exigencia contemplada en la base primera. 

Cuarta. Requisitos.
1. Los trabajos deberán ser originales, inéditos, no haber obtenido ningún otro premio 

de características similares y estar redactados en castellano.
2. Los trabajos deberán cumplir las siguientes condiciones para su admisión:
a) Presentación en soporte informático en formato Word (.doc, .docx) o formato 

LibreOffice/OpenOffice (.odt), Times New Roman 12, interlineado 1,5.
b) Tener una extensión mínima de 100 páginas DIN A-4 y una máxima de 300 páginas 

DIN A-4, a una cara.
3. Cada trabajo irá acompañado de un resumen, no superior a 15 páginas DIN A-4 a 

una cara, en formato Word (.doc, .docx) o formato LibreOffice/OpenOffice (.odt), Times 
New Roman 12, interlineado 1,5 en el que se explicará de forma abreviada el contenido 
de la investigación.

Quinta. Presentación de los trabajos y documentación.
1. Los trabajos se enviarán cerrados, en paquete o sobre, en el que se haga constar 

literalmente: «XIV Premio Andaluz de Investigación sobre Integración Europea». Se 
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presentarán en Centro de Documentación Europea de la Universidad de Granada. Edif. 
Centro de Documentación Científica. C/ Rector López Argüeta, s/n, 18071 Granada.

2. El impreso de participación (disponible en http://www.andaluciaeuropa.com), 
debidamente cumplimentado, que irá acompañado de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI.
b) Breve reseña curricular.
c) Memoria Científica Final del Proyecto en el caso de trabajos presentados por 

equipos de investigación legalmente constituidos. 
d) Certificado expedido por el órgano competente de la respectiva universidad en el 

que conste la fecha de lectura de la misma, así como la calificación obtenida o fotocopia 
compulsada del mismo en el caso de tesis doctorales.

e) En el caso de trabajos de fin de máster, certificado expedido por la Comisión 
Evaluadora en el que conste la fecha de lectura así como la calificación obtenida. 

3. No se admitirán trabajos presentados fuera de plazo. 
4. De los trabajos presentados por correo dará fe la fecha del matasellos.

Sexta. Premio.
El premio consistirá en una dotación económica de 1.500 euros, diploma acreditativo 

y la publicación del trabajo con la mención del premio obtenido por la Red de Información 
Europea de Andalucía.

El premio estará sujeto a las retenciones y los impuestos que estipule la legislación 
vigente aplicable, los cuales serán detraídos de la dotación económica que corresponda.

Séptima. Plazo de presentación de trabajos.
El plazo para la presentación de los trabajos comenzará el 31 de enero de 2020 y 

finalizará el 16 de marzo de 2020 a las 14:00 horas.

Octava. Jurado.
1. El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:
- Presidente: El Director del Centro de Documentación Europea de la Universidad de 

Granada.
- Vocales: Un representante de la Secretaría General de Acción Exterior de la 

Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior y uno por cada miembro 
de la Red de Información Europea de Andalucía.

2. El Jurado podrá acordar que formen parte del mismo investigadores/as de reconocido 
prestigio de universidades o centros de investigación de Andalucía especialistas en las 
áreas de conocimiento a evaluar.

Novena. Criterios de selección de los trabajos.
El Jurado examinará y seleccionará los trabajos que a su juicio sean merecedores del 

premio, teniendo en cuenta su contenido científico, originalidad y calidad. Se valorarán, 
especialmente, aquellos trabajos cuya innovación metodológica y/o conclusiones 
signifiquen una aportación valiosa para el análisis o estudio del proceso de integración 
europea y sus repercusiones en Andalucía.

Décima. Fallo.
1. La decisión del Jurado será inapelable.
2. El Jurado podrá declarar el premio desierto si considera que los trabajos 

presentados no reúnen los méritos necesarios.
3. El plazo para la emisión del fallo finalizará el 6 de mayo de 2020.
4. El fallo se comunicará al premiado y será publicado en la página web de la Red de 

Información Europea de Andalucía (http://www.andaluciaeuropa.com). 
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Undécima. Propiedad de los trabajos.
1. Con independencia de los derechos de propiedad intelectual que corresponden a 

los autores/as de los trabajos, la Red de Información Europea de Andalucía se reserva el 
derecho de uso y publicación del trabajo premiado por los medios que estime convenientes 
durante los dos años siguientes a la fecha de concesión del premio. 

Durante dicho plazo los autores/as podrán publicarlos o difundirlos sólo previa 
autorización expresa de la Red de Información Europea de Andalucía.

2. La Red de Información Europea de Andalucía previa autorización de sus autores/as y 
mediante acuerdo expreso con los mismos podrá, a propuesta del Jurado, publicar otros 
trabajos cuya difusión, aún no resultando premiados, considere de interés. 

Duodécima. Habilitación.
El Presidente del Jurado está facultado para resolver cuantas incidencias puedan 

presentarse, así como cuantas actuaciones sean necesarias en ejecución de la presente 
convocatoria.

Decimotercera. Consideraciones generales.
La presentación de los trabajos supone la plena aceptación por parte de los 

participantes, del contenido de las presentes bases.

Granada, 13 de enero de 2020.- La Rectora, Pilar Aranda Ramírez.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 4 de octubre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de 
Almería, dimanante de autos núm. 420/2019. (PP. 2688/2019).

NIG: 0401342120190003823.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 420/2019. Negociado: T8.
Sobre: Obligaciones: otras cuestiones.
De: Credifimo, S.A.
Procuradora: Sra. Elena Medina Cuadros.
Letrada: Sra. Carlota García Ortiz.
Contra: Doña Manuela Arija Criado, don Alan Caicedo Villota e ignorados ocupantes 

C/ Agua Amarga, 7, 1, 1, Almería.
Procuradora: Sra. Rosa María Pérez-Hita Martínez y Sr. Álvaro Vital García.
Letrado: Sr. Francisco Manuel Salmerón Martín.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 190/2019

En Almería, a 25 de junio de 2019.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la parte actora se presentó, en nombre y representación de la mercantil 
Unión de Crédito para la Financiación Mobiliaria e Inmobiliaria Credifico Establecimiento 
Financiero de Crédito, S.A., demanda de juicio verbal de desahucio por precario contra don 
Alan Caicedo Villota, doña Manuela Arija Criado y los ignorados ocupantes del inmueble 
sito en calle Agua Amarga, número 7, planta primera, puerta número 1, de Almería, y 
terminó suplicando que se dictara sentencia estimando la demanda, condenando a los 
demandados a desalojar el referido inmueble, dejándolo libre y expedito a disposición de 
la actora.

Segundo. Por decreto se admite a trámite la demanda, ordenando dar traslado de la 
misma y emplazando a los demandados, presentándose contestación a la demanda en 
nombre y representación de don Alan Caicedo Villota y doña Manuela Arija Criado en el 
sentido de oponerse, quedando el juicio visto para sentencia sin celebración de vista.

Tercero. En la tramitación del presente procedimiento se han observado las 
prescripciones legales.

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta en nombre y representación de Unión de Crédito para 
la Financiación Mobiliaria e Inmobiliaria Credifico Establecimiento Financiero de Crédito, 
S.A., condenando a don Alan Caicedo Villota, doña Manuela Arija Criado, así como a 
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cualesquiera otros ignorados ocupantes del inmueble sito en calle Agua Amarga, número 
7, planta primera, puerta número 1, de Almería, a desalojar el referido inmueble, dejándolo 
libre y expedito a disposición de la actora, so pena de lanzamiento en caso de que los 
demandados no abandonen la finca voluntariamente.

Se imponen las costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación ante este mismo órgano dentro del plazo de veinte 
días, contados desde el día siguiente a la notificación.

Así lo acuerda, manda y firma don Urko Liendo Álvarez, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Siete de Almería.

Y como consecuencia del ignorado paradero de ignorados ocupantes C/ Agua Amarga, 
7, 1, 1, Almería, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Almería, a cuatro de octubre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 9 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Granada, dimanante de autos núm. 199/2018. (PP. 2420/2019).

NIG: 1808742120180004778.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 199/2018. Negociado: 2.
De: Caixabank, S.A.
Procuradora: Sra. Elena Medina Cuadros.
Letrado: Sr. Pedro Hernández-Carrillo Fuentes.
Contra: María Magdalena Romero Sánchez-Vera y Francisco José Ramirez Toro.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 199/2018 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Uno de Granada a instancia de Caixabank, S.A., contra María Magdalena 
Romero Sánchez-Vera y Francisco José Ramírez Toro, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 53/2019

En Granada, a 25 de abril de 2019.

Doña Claudia M.ª López Peña, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Uno de Granada, habiendo visto los presentes autos del Juicio Ordinario 
núm. 199/18 seguidos a instancia de la procuradora Sra. Medina Cuadros, en nombre 
y representación de la entidad Caixabank, S.A., bajo la dirección procesal letrada del 
Sr. Hernández-Carrillo Fuentes contra don Francisco José Ramírez Toro y contra doña 
María Magdalena Romero Sánchez-Vera, en situación de rebeldía procesal, ejercitando 
acción de resolución contractual e indemnización de daños y perjuicios y atendiendo a los 
siguientes

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por la entidad Caixabank, S.A., frente a don Francisco 
José Ramírez Toro y doña María Magdalena Romero Sánchez-Vera y debo efectuar los 
siguientes pronunciamientos:

Primero. Declaro el vencimiento anticipado de la total obligación del contrato de 
préstamo hipotecario suscrito entre las partes mediante escritura autorizada por Notario 
don Santiago Marín López, número de protocolo 1.828, el día 7 de junio de 2001, por 
subrogación de los demandados en las obligaciones del prestatario establecidas en el 
préstamo con hipoteca otorgado por la hoy actora, Caixabank, S.A., a la entidad Ceyser 
Grupo-4, S.L., en escritura pública de 12 de enero de 2000, ante el Notario don Santiago 
Marín López, número de protocolo 104.

Segundo. Condeno a los prestatarios al pago de la totalidad de las cantidades debidas 
por importe de cuarenta y cinco mil quinientos setenta y cuatro euros con noventa y cuatro 
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céntimos (45.574,94) más el interés remuneratorio que se genere al tipo pactado, y el 
previsto en el art. 576 LEC a partir de la sentencia.

Tercero. Declaro el derecho que tiene Caixabank, S.A., a que en ejecución de 
sentencia se realice con cargo, entre otros, al derecho real de hipoteca que garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones pecuniarias.

Cuarto. Condeno a los demandados al pago de las costas procesales.

Notifíquese a la partes la presente resolución haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación ante este órgano judicial, previa consignación de 
un depósito de cincuenta euros, en el plazo de veinte días, el cual será resuelto por la 
Audiencia Provincial de Granada.

Así, por esta mi sentencia definitiva, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados María Magdalena 
Romero Sánchez-Vera y Francisco José Ramírez Toro, extiendo y firmo la presente en 
Granada, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve.- El Letrado de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 14 de agosto de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1698/2016. (PP. 3155/2019).

NIG: 4109142C20160057002.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1698/2016. Negociado: 4T.
Sobre: Contratos en general.
De: Volkswagen Finance, S.A. EFC.
Procuradora: Sra. María de las Mercedes Muñoz Martinez.
Letrado: Sr. Manuel Fernández Armenta Pastor.
Contra: Doña Manuela Nevado Aguilar.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1698/2016 seguido a instancia de 
Volkswagen Finance, S.A. EFC, frente a Manuela Nevado Aguilar se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda y, en su consecuencia:

1.º Condenar a doña Manuela Nevado Aguilar a abonar a Volkswagen Finance, 
Establecimiento Financiero de Crédito, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal), la 
suma principal de 12.072,53 € (doce mil setenta y dos euros con cincuenta y tres céntimos), 
así como los réditos devengados y que devengue dicha cantidad, al tipo del interés del 
7,50% anual, desde la fecha de presentación de la demanda hasta su completo pago.

2.º Condenar a doña Manuela Nevado Aguilar a abonar las costas procesales 
causadas.

Y encontrándose dicho demandado, Manuela Nevado Aguilar, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla a 14 de agosto de 2019.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados cuando proceda. 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 8 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Catorce de Sevilla, dimanante de autos núm. 1465/2017. (PP. 3156/2019).

NIG: 4109142C20170054797.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1465/2017. Negociado: MT.
Sobre: Contratos en general.
De: Mahou, S.A.
Procuradora: Sra. María de las Mercedes Muñoz Martinez.
Contra: Don Andrés Rodríguez Avilés, doña Verónica Rangel García y Come a tu Gusto, S.C.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1465/2017 seguido a instancia de 
Mahou, S.A., frente a Andrés Rodríguez Avilés, Verónica Rangel García y Come a tu 
Gusto, S.C., sobre reclamacion de cantidad se ha dictado sentencia de fecha 10.6.2019, 
estimando la demanda, cuyo contenido se encuentra a su disposición, haciéndole saber 
que contra la presente resolución podrán interponer recurso de apelación por escrito ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días a partir del siguiente al de su notificación, del que 
conocerá la Audiencia Provincial.

En Sevilla a ocho de noviembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 13 de enero de 2020, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga, 
dimanante de autos núm. 831/2019.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 831/2019. Negociado: 3.
NIG: 2906744420190010756.
De: Doña Virginia Cabrera Nieto.
Contra: Kissoro Virtual Web, Sociedad Limitada.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 831/2019 
a instancia de la parte actora doña Virginia Cabrera Nieto contra Kissoro Virtual Web, 
Sociedad Limitada, sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado sentencia de fecha 
10.1.20 cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 2/2020

En la Ciudad de Málaga, a 10 de enero de 2020.

En nombre de S.M. el Rey, la Ilma. Sra. doña Rocío Anguita Mandly, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social núm. Nueve de esta ciudad y su provincia, vistos los autos 
seguidos a instancias de doña Virginia Cabrera Nieto contra la empresa Kissoro Virtual 
Web, S.L., desistiéndose de Venalta Logística, S.L., con citación del Fogasa, sobre 
resolución de contrato, despido y reclamación de cantidad, con el núm. 831/19.

F A L L O

Estimando las demandas acumuladas sobre resolución de contrato, reclamación de 
cantidad y despido formuladas por doña Virginia Cabrera Nieto contra la empresa Kissoro 
Virtual Web, S.L., declaro extinguida la relación laboral que unía a las partes a fecha de 
1.1.20, condenando a la empresa que esté y pase por la anterior declaración y a que le 
abone a la actora en concepto de indemnización la suma de 2.157,54 €. Y que abone los 
salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido a la fecha de la presenta 
sentencia a razón de 28,02 € diarios (3.614,58 €). Ademas condeno a la empresa a abonar 
a la actora la suma de 843,56 € brutos. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente y líbrese testimonio de 
la misma para su constancia en autos y notifíquese la presente sentencia a las partes 
interesadas, advirtiéndoles que contra la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala 
de lo Social de Málaga del Tribunal Superior de Justicia, anunciándolo ante este Juzgado 
de lo Social núm. Nueve de los de Málaga en los cinco días siguientes a la notificación 
de esta sentencia, debiendo consignar, caso de que el recurrente sea el demandado y 
no cuente con el beneficio de justicia gratuita, conforme establecen los arts. 229 y 230 
de la LRJS la cantidad a que se le condena en la cuenta con IBAN ES 55 0049 3569 
9200 0500 1274, en concepto 0075/0000/34/083119 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco de Santander, y además deberá depositar la cantidad de 300 euros.
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Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación al demandado Kissoro Virtual Web, Sociedad 
Limitada, actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a trece de enero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

otras entidades públiCas

Anuncio del 26 de diciembre de 2019, de la Comunidad de Regantes La 
Unión, por el que se anuncia la adjudicación del concurso que se cita. (PP. 
3248/2019).

CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORA Y MODERNIZACIÓN 
DE LA COMUNIDAD DE REGANTES LA UNIÓN. T.T.M.M. CALAHONDA-MOTRIL Y 

CASTELL DE FERRO-GUALCHOS (GRANADA)

1. Órgano de Contratación: Comunidad de Regantes La Unión.
2. Objeto del contrato.

a)  Descripción del objeto: Ejecución de infraestructuras para la mejora y modernización 
de la Comunidad.

b) Lugar de ejecución: Calahonda - Motril y Castell de Ferro-Gualchos (Granada).
c) Plazo de ejecución: doce (12) meses.

3. Anuncio de licitación: BOJA número 190, miércoles 2 de octubre de 2019.
4. Presupuesto de licitación: 

Importe sin IVA: 955.781,94 €.
IVA: 200.714,21 €.
Importe total (con IVA): 1.156.496,15 €.

5. Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (sin IVA).
6. Adjudicación.

a) Fecha: 26 de diciembre de 2019.
b) Adjudicatario: Talleres y Grúas González, S.L.
c) Importe de adjudicación: 1.065.738,80 IVA incluido.

Castell de Ferro, 26 de diciembre de 2019.- El Presidente, Miguel Martín Cabrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
la propuesta de resolución del expediente sancionador que se cita en materia 
de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de la propuesta de resolución y 
relación de documentos existentes en el expediente sancionador GR/097/2019, incoado 
contra la persona con NIF 24062468Y, titular del establecimiento denominado Casa 
Palacio Cobertizo de Santa Inés, sito en C/ Cobertizo de Santa Inés, núm. 6, de la localidad 
de Granada, por infracción a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de 
lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre 
de 2015), se publica el presente anuncio de somera indicación del acto, para que sirva 
de notificación, significándole que para conocer el acto íntegro, obtener copias de los 
documentos, formular alegaciones y presentar la documentación que estime pertinente 
podrá personarse en la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, sita en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que, en el caso de no efectuar alegaciones sobre dicha 
propuesta de resolución en el plazo establecido de 10 días hábiles desde su publicación, 
esta podrá ser considerada como resolución, según dispone la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Granada, 14 de enero de 2020.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
la resolución del expediente sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la resolución del expediente 
sancionador GR/089/2019, incoado contra SCI Cerro Gordo 360, con NIF N0018383J, 
titular del establecimiento denominado Casa de la Luna, sito en Avda. Costa del Sol, 13, 
planta 1, puerta 2, de la localidad de Almuñécar (Granada), por infracción a la normativa 
turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación de la 
resolución recaída por infracción del artículo 71.1 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, 
del Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). El plazo para el pago de 
la sanción impuesta será, si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, y si la notificación de 
la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, será desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

Para conocer el contenido íntegro de la resolución y retirar el impreso de liquidación, 
podrán personarse en la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, sita en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 3.º, con advertencia de que, 
en caso de no hacerlo, se procederá al cobro en vía ejecutiva de apremio. Contra esta 
resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Granada, 14 de enero de 2020.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
la resolución del expediente sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la Resolución del expediente 
sancionador GR/085/2019, incoado contra la persona con NIE X2472077Z, titular del 
establecimiento denominado Casa Andi, sito en C/ Abeja, 4 , de la localidad de Granada, 
por infracción a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se 
publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de 
notificación de la resolución recaída por infracción del artículo 71.1 de la Ley 13/2011, de 
23 de diciembre, del Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). El plazo 
para el pago de la sanción impuesta será, si la notificación de la liquidación se realiza 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, y si la 
notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, será desde 
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

Para conocer el contenido íntegro de la resolución y retirar el impreso de liquidación, 
podrán personarse en la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, sita en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 3.º, con advertencia de que, 
en caso de no hacerlo, se procederá al cobro en vía ejecutiva de apremio. Contra esta 
resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la comparecencia 
y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del referido plazo desde el 
día siguiente a su vencimiento.

Granada, 14 de enero de 2020.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifican las resoluciones a las personas que se citan.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a las personas que a continuación se relacionan, por el 
presente anuncio se le notifican las siguientes resoluciones, haciéndoles constar que para 
el conocimiento íntegro de la misma podrán comparecer en el plazo de diez días a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de 
la Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en 
Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada 
en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer:

- DNI 75129270T. Resolución de 10 de enero de 2020, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 75008209B. Resolución de 10 de enero de 2020, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 22 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en opciones del Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos y del Cuerpo de Auxiliares Técnicos de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 28696544L. Resolución de 10 de enero de 2020, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 12 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en diferentes cuerpos, opciones y 
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 26456464R. Resolución de 9 de enero de 2020, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 22 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en opciones del Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos y del Cuerpo de Auxiliares Técnicos de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.
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- DNI 24231399W. Resolución de 10 de enero de 2020, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 22 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en opciones del Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos y del Cuerpo de Auxiliares Técnicos de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- DNI 23785597D. Resolución de 10 de enero de 2020, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión del recurso de reposición, contra Resolución de 22 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
procesos selectivos de acceso libre para ingreso en opciones del Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos y del Cuerpo de Auxiliares Técnicos de la Junta de Andalucía para estabilización 
de empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del 
Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

Sevilla, 14 de enero de 2020.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 14 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, de admisión definitiva y de trámite de participación 
pública en relación con la autorización del Plan de Restauración del permiso de 
investigación denominado «Ballabona» núm. 40.679, sito en el t.m. de Huércal-
Overa (Almería). (PP. 2974/2019).

Habiendo sido definitivamente admitida la solicitud de permiso de investigación que a 
continuación se indica: Nombre: Ballabona; Número de expediente: 40.679; Recurso 
solicitado: Todo tipo de minerales y rocas ornamentales; Superficie solicitada: 20 
cuadrículas; Términos municipales afectados: Huércal-Overa (Almería); Solicitante: 
Transportes Jerez Castaño, S.L., con domicilio en Carretera Nacional 340, km 519, 
04289 Alfaix-Los Gallardos (Almería), y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del 
Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, se expone a información pública, previo a su 
aprobación, el Plan de Restauración del permiso de investigación, el cual contiene:

- Solicitud de autorización del Plan de Restauración: 15.5.2019, por Transportes Jerez 
Castaño, S.L.

- Autoridades competentes: Delegada del Gobierno en Almería.
- Propuesta de resolución del Plan de Restauración: De fecha de 8.11.2019. 

Aprobación.
- Fecha de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
- Lugar de exposición: Delegación del Gobierno. Departamento de Minas. 

C/ Hermanos Machado, 4, C.P. 04071 (Almería).
- Medios para la información: Documental, previa cita, en horario de 12:00 a 13:00 

horas.
- Procedimientos de participación pública: El establecido en el art. 83 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de 
interesados puedan personarse en el expediente de Plan de Restauración, dentro del 
plazo de 30 días contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía (BOJA), y en expediente de Proyecto General de Permiso de 
Investigación en el plazo de 15 días a partir de la última de las publicaciones que del 
presente anuncio han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y en 
el de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad con lo previsto en el artículo 6 del  
R.D. 975/2009, de 12 de junio, y art. 70 del vigente Reglamento General para el Régimen 
de la Minería con la advertencia de que pasado este plazo no se admitirá oposición 
alguna, conforme a lo prescrito en el mismo artículo y normativa citada.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital en el 
Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de internet:

http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

Almería, 14 de noviembre de 2019.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Sánchez 
Torregrosa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 26 de diciembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, de información pública para autorización administrativa 
previa y autorización ambiental unificada de instalación eléctrica. (PP. 
3239/2019).

De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, con lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y con el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a información pública el expediente incoado 
en esta Delegación de Gobierno en Cádiz, con objeto de autorizar la instalación eléctrica 
siguiente:

Peticionario: Agenor Hive, S.L.
Domicilio: C/ Reyes Católicos, 31, 2.º A, 03003 Alicante.
Emplazamiento de la instalación: Finca «Las Majadillas». Polígono 145, parcelas 9, 

40, 63, 64, 68, 77, 95 y 97.
Término municipal afectado: Jerez de la Frontera.
Finalidad de la instalación: Generación energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica.

Características fundamentales:
Planta Solar Fotovoltaica Agenor Hive de 49,66 MWP.
Generador Fotovoltaico.
- 139.832 módulos de 355 Wp cada uno sobre seguidores de un eje Norte-Sur.
- 13 Inversores, 10 de 3,1 MW de potencia nominal y 3 de 3 MW de potencia nominal. 
- 312 Cajas de conexión en paralelo.
- 7 Centros de Transformación, 1 Centro de transformación con un transformador de 

3.500 kVA en relación 20/0,600 kV y 6 Centros de transformación con dos transformadores 
de 3.500 kVA en relación 20/0,600 kV.

Red de Media Tensión.
- 7 Circuitos subterráneos de Media Tensión de conductores de Aluminio que unen los 

Centros de Transformación con la Subestación Elevadora Agenor Hive.

Subestación Elevadora.
- Subestación Elevadora Agenor Hive que enlaza la red de media tensión de la planta 

con la Línea de Alta Tensión Subterránea de 132 kV.
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- Subestación 20/132 kV de tipo exterior convencional, con una configuración eléctrica 
de «simple barra» y tiene un alcance de una posición de primario de transformador de 
potencia.

- Transformador de potencia de 50 MVA de tipo exterior convencional, con alcance de 
una posición de transformador de 132/20 kV, con regulación de carga.

- Posición de Media Tensión 20 kV con una configuración eléctrica de «simple barra» 
formada por varias celdas.

- Una celda de transformador.
- Una celda de medida.
- Siete celdas de línea de 20 kV, más una de reserva.
- Una celda de servicios auxiliares. Se instalará un transformador de 22.000-

12.000/400-230 V de 100 kVA de potencia de tipo seco. La salida en Baja Tnesión de este 
transformador se cableará directamente al cuadro de corriente alterna de la subestación.

- Una celda de batería de condensadores.

Línea subterránea de AT 132 kV desde la Subestación Elevadora a Subestación 
Majadillas.

Origen: Subestación Elevadora.
Final: Subestación Majadillas.

Características generales:
Línea Subterránea.
Origen: Subestación Elevadora.
Final: Subestación Majadillas.
Longitud: 117 metros.
Tipo de cable: Conductor 630 mm² en AL 132/138 kV.

Referencia: AT-13956/19.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno en Cádiz, 
sito en Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 11008 Cádiz, y formularse las 
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, a partir del siguiente a 
la publicación del presente anuncio.

La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra expuesta en 
el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente enlace:
ht tps:// juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustr iayenergia/servicios/
participacion/todos-documentos.html

Cádiz, 26 de diciembre de 2019.- La Delegada del Gobierno, Ana Mestre García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía y de 
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba.

1. Interesado: NIF 44196858N.
Expediente: 14/148/2019/AC.
Fecha: 25.9.2019.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 600 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

2. Interesado: NIF 30987244B.
Expediente: 14/274/2019/AC.
Fecha: 30.10.2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una grave, art. 39.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 300,60 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

3. Interesado: NIF 30787111R.
Expediente: 14/271/2019/EP.
Fecha: 16.10.2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

4. Interesado: NIF 50603939Y.
Expediente: 14/220/2019/AP.
Fecha: 8.10.2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y una grave, 

art. 39.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 501 euros por la grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.
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5. Interesado: NIF 30836326L.
Expediente: 14/230/2019/AP.
Fecha: 17.10.2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, dos graves, 

arts. 13.2.a) y 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y dos graves, art. 39.b) y 
39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.

Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave, de 301 euros por las dos 
primeras infracciones graves y de 501 euros por las otras dos.

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
notificación de la presente.

6. Interesado: NIF 42295566S.
Expediente: 14/217/2019/AP.
Fecha: 13.8.2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, una grave, 

art. 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 
11/2003, de 24 de noviembre.

Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave, de 301 euros por la primera 
infracción grave y de 501 euros por las otras dos.

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
notificación de la presente.

7. Interesado: NIF 80130646A.
Expediente: 14/240/2019/AC.
Fecha: 5.11.2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una grave, art. 39.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 501 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

8. Interesado: NIE X8341123N.
Expediente: 14/262/2019/AP.
Fecha: 31.10.2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y una grave, 

art. 39.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave, y de 501 euros por la grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

9. Interesado: NIF 30813265G.
Expediente: 14/280/2019/EP.
Fecha: 4.11.2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.
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10. Interesado: NIF 30949944V.
Expediente: 14/234/2019/AP.
Fecha: 17.10.2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, una grave,  

art. 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 
11/2003, de 24 de noviembre.

Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave, de 400 euros por la 
primera infracción grave y de 501 euros por las otras dos.

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
notificación de la presente.

11. Interesado: NIF 25905647B.
Expediente: 14/214/2019/AC.
Fecha: 11.11.2019.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una grave, art. 39.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 480,60 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

12. Interesado: NIF 46074621D.
Expediente: 14/285/2019/EP.
Fecha: 5.11.2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

13. Interesado: NIF 50617860N.
Expediente: 14/251/2019/AC.
Fecha: 12.12.2019.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una grave, art. 39.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 501 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

Córdoba, 14 de enero de 2020.- El Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 13 de enero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de espectáculos públicos y/o 
protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tras intento 
infructuoso de notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que 
se relacionan, los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada. 

1. Interesado: NIF 24173412K.
Expediente: 18/0213/2019/AP.
Infracción: Muy grave (art 13.1.b) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 2.405,00 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

2. Interesado: NIF 44271571K.
Expediente: 18/0214/2019/AC.
Infracción: Graves (art. 39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 1.200,00 euros en total.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

3. Interesada: NIF 75160618E.
Expediente: 18/0272/2019/AC.
Infracción: Graves (art. 39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 1.002,00 euros en total.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

4. Interesado: NIF 77021765D.
Expediente: 18/0278/2019/AP.
Infracción: Muy grave y graves (art 13.1.b) de la Ley 50/1999 y arts. 39.b) y 39.t) de la 

Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 3.407,00 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
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5. Interesado: NIF 32086284L.
Expediente: 18/0284/2019/AP.
Infracción: Graves (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 850,00 euros en total.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

6. Interesado: CIF B19636547.
Expediente: 18/0312/2019/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.051,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

7. Interesado: NIF 48342791B.
Expediente: 18/0354/2019/AP.
Infracción: Graves (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999 y art. 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 802,00 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

8. Interesado: NIF 76998457T.
Expediente: 18/0376/2019/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 13 de enero de 2020.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 21 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, sobre trámite de información pública en relación con la 
solicitud que se cita, en los términos municipales de Bonares y Niebla (Huelva).  
(PP. 3079/2019).

Por doña Vicenta Ojuelos Garrochena, en nombre y representación de la entidad 
«Áridos de la Luz, S.L.», CIF B-21134168, con domicilio a efectos de notificaciones en 
C/ Fernando el Católico, núm. 31-1.º A, C.P. 21003 (Huelva), ha sido presentada, el 9 de 
abril de 2019, con registro de entrada núm. 1.760, una solicitud de autorización del Plan 
de Restauración del Proyecto de unificación de las explotaciones mineras de recursos 
de la sección A) núm. 173 «Cristóbal» y núm. 260 «Ampliación a Cristóbal», sita en los 
términos municipales de Bonares y Niebla (Huelva).

Expediente: Núm. 192/19/M.
Peticionario: Áridos de la Luz, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente en el 
Departamento de Minas de esta Delegación, sita en Camino del Saladillo, s/n, C.P. 21007, 
Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, y presentar por duplicado, 
en dicho centro, las alegaciones que se consideren oportunas, en el plazo de treinta días, 
a partir del siguiente de la publicación de este anuncio, todo ello de conformidad con 
lo establecido en el art. 6.3 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio 
afectado por actividades mineras; asimismo, el procedimiento de participación pública 
será el establecido en los artículos 5.4 y 7.e de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Huelva, 21 de noviembre de 2019.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 14 de enero de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Granada, por la que se hacen públicas las ayudas a 
la creación de empleo indefinido de personas con discapacidad en Centros 
Especiales de Empleo, de acuerdo con las bases y convocatoria que se citan.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones concedidas al amparo de la 
Resolución de 18 de enero de 2019 por la que se efectúa la convocatoria de las ayudas 
contempladas en la Orden de 7 de febrero de 2017, por la que por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia no competitiva dirigidas a personas con discapacidad.

EXPEDIENTE Entidad NIF AYUDA

GR/CEC/001/2019 AJARDINAMIENTOS NEVADA, SLU B18393694 24.042,00

GR/CEC/003/2019 ASPROGRADES G18014373 60.105,00

GR/CEC/004/2019 CEE PURÍSIMA CONCEPCIÓN, SLU B18968768 24.042,00

GR/CEC/005/2019 RESIDENCIA GENIL, SL B18525279 12.021,00

GR/CEC/006/2019 ILUNION LAVANDERÍAS, SA A79475729 163.413,60

GR/CEC/007/2019 SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS JABALCÓN, SLU B18900571 12.021,00

GR/CEC/008/2019 LA CARTUJA DE ALBOLOTE, SL B18580597 12.021,00

GR/CEC/009/2019 ASPAYM GRANADA EMPLEO, SL B18948257 36.063,00

GR/CEC/010/2019 FUNDACIÓN EMPRESA Y JUVENTUD G79536983 24.000,42

GR/CEC/011/2019 LAS NIEVES CEE, SL B18964213 27.362,46

GR/CEC/012/2019 ILUNION RETAIL Y COMERCIALIZACIÓN, SA A79476941 12.020,00

GR/CEC/013/2019 ILUNION CEE LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, SA A79449302 15.025,00

GR/CEC/014/2019 SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS DE AND., SL B91124602 62.521,22

GR/CEC/015/2019 INICIATIVAS EMPRESARIALES ANDALUZAS, SL B91723288 12.021,00

Granada, 14 de enero de 2020.- La Directora, P.S.R. (Decreto 136/2010), la Secretaria 
Provincial, Mónica Jiménez Hispán.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 13 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería, referente a acto administrativo relativo a la acción 
formativa inherente a un contrato de formación y aprendizaje.

A los efectos de su conocimiento por los interesados, habiendo resultado infructuosos 
los intentos de notificación por el servicio de Correos, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifican a 
los interesados los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, pta. 9, Almería. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Acto que se notifica: Rectificación de errores acuerdo inicio de la acción formativa 
inherente a contrato de formación y aprendizaje.

NIF EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO

77655569W 04/2018/A/565
2018/04/143732

RECTIFICACIÓN ERRORES 
ACUERDO INICIO

Almería, 13 de enero de 2020.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, por la que se hacen públicas las subvenciones 
a la contratación de seguros agrarios, al amparo de la normativa que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Orden de 13 de abril de 2018, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia 
no competitiva de la Junta de Andalucía a la suscripción de seguros agrarios del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, corresponde a la persona titular de la Dirección General 
de la Producción Agrícola y Ganadera dictar resolución de concesión, que incluirá a las 
personas beneficiarias de las citadas ayudas, una vez efectuados los cálculos oportunos, 
de acuerdo con la Orden de 8 de mayo de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 
2017 las ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de Seguros 
Agrarios Combinados, y se establecen las determinaciones en relación con estas ayudas, 
según lo dispuesto en la Orden de 13 de abril de 2018, anteriormente mencionada.

Con ello, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Orden de 13 de abril de 
2018, se hace público que con fecha 25 de noviembre de 2019, se dictó por esta Dirección 
General una resolución de concesión de ayudas a la contratación de seguros agrarios 
en Andalucía, relativa a la convocatoria 2017, cuyo contenido íntegro se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Dirección General de la Producción Agrícola 
y Ganadera, sita en C/ Tabladilla, s/n, de Sevilla, así como en la página web la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca, y Desarrollo Sostenible (https://juntadeandalucia.es/
organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/servicios/procedimientos/
detalle/283/seguimiento.html).

Sevilla, 18 de diciembre de 2019.- El Director General, Manuel Gómez Galera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 20 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sobre la 
autorización ambiental unificada del proyecto que se cita en el término municipal 
de Granada (Granada). (PP. 3229/2019).

Conforme a lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se hace pública Resolución de 12 de diciembre 
de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Granada, por la que se otorga autorización ambiental unificada a Ángeles 
García Siera para proyecto «Almacén de chatarra (residuos peligrosos)», en el t.m. de 
Granada, en la provincia de Granada (Expte. AAU/GR/010/15). El contenido íntegro de la 
resolución estará disponible en la web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible. 
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

Granada, 20 de diciembre de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 19 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se 
da publicidad a la corrección de error material apreciado en la resolución que se 
cita, en el término municipal de Osuna (Sevilla).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de corrección de error material 
detectado en el texto de la resolución de modificación sustancial de Autorización Ambiental 
Unificada otorgada por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Sevilla, la cual se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en 
la página web (http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/
initAoVAauoSearch.do) de la Consejería de  Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

A N E X O

Resolución relativa a corrección de error material apreciado en el texto de la resolución 
de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Sevilla, sobre la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Unificada solicitada 
por Compañía Oleícola de Refinación y Envasado, S.A. (COREYSA), para la actuación 
de «Construcción de balsas (salinas) de evaporación para almacenamiento, tratamiento 
y concentración de aguas residuales procedentes de refino de aceites vegetales», 
localizadas en el polígono 140, parcela 111, del catastro de rústica, en el término municipal 
de Osuna, provincia de Sevilla (Expediente: AAU*/SE/655/2016/M3).

Sevilla, 19 de diciembre de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica acto administrativo en materia de responsabilidad patrimonial.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto su notificación al interesado, por el presente anuncio se notifica el 
acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándole que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Tribunales y Recursos de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sito 
en calle Tabladilla, s/n, en Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Interesado (DNI/NIE/otros): 74800653F.
Expediente: RP 17004.
Reclamación patrimonial: 2338/2017.
Acto notificado: Resolución de recurso potestativo de reposición de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia 
de espacios naturales protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto su notificación al interesado, por el presente anuncio se notifica el 
acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándole que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Tribunales y Recursos de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sito 
en Calle Tabladilla, s/n, en Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Interesado (DNI/NIE/otros): X1125651P.
Expediente: GR/2019/89/ENP.
Recurso de alzada: 1015/2019.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada contra Resolución de la Delegación 

Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Granada.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica resolución de recurso de alzada interpuesto contra acto de esta 
Consejería en procedimiento de captación de aguas subterráneas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto su notificación a la interesada, por el presente anuncio se notifica el 
acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándole que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Tribunales y Recursos de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sito 
en calle Tabladilla, s/n, en Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Interesado: La Nateruela y La Bobadilla, S.L. (NIF: B-41/444092).
Expediente: 2016SCB000625CA.
Recurso de alzada: 963/2018.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada.
Plazo: Contra el acto notificado que se cita puede interponer en el plazo de dos meses, 

a contar a partir del día siguiente a la publicación del mismo, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de los de Sevilla 
que por turno le corresponda.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica resolución de recurso de alzada interpuesto contra acto de esta 
Consejería en procedimiento de autorización ambiental integrada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto su notificación a la interesada, por el presente anuncio se notifica el 
acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándole que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Tribunales y Recursos de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sito 
en calle Tabladilla, s/n, en Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Interesado: Safety Kleen España, S.A. (NIF: A-79/099660).
Expediente: AAI/GR/08.
Recurso de alzada: 1501/2018.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada.
Plazo: Contra el acto notificado que se cita puede interponer en el plazo de dos meses, 

a contar a partir del día siguiente a la publicación del mismo, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de los de Sevilla 
que por turno le corresponda.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica resolución de recurso de alzada interpuesto contra acto de esta 
Consejería en procedimiento de autorización e inscripción de aprovechamiento 
de aguas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto su notificación a la interesada, por el presente anuncio se notifica el 
acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándole que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Tribunales y Recursos de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sito 
en calle Tabladilla, s/n, en Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Interesado: DNI: 0890988-W.
Expediente: AL–25251.
Recurso de alzada: 4523/2016.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada.
Plazo: Contra el acto notificado que se cita puede interponer en el plazo de dos meses, 

a contar a partir del día siguiente a la publicación del mismo, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de los de Sevilla 
que por turno le corresponda.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 20 de diciembre de 2019.- La Directora General, Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento/núm. de expte.: Cumplimiento de los requisitos de la Condicionalidad 
para la campaña 2017.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 695/2019, de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de ayudas percibidas con Fondos 
FEAGA, por incumplimiento de la condicionalidad en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía durante la campaña 2017, de fecha 31.3.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 - Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 25966864W 201902658

ANEXO II

Procedimiento/núm. de expte.: Cumplimiento de los requisitos de la Condicionalidad 
para la campaña 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1637/2019, de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido de ayudas percibidas con Fondos 
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FEAGA, por incumplimiento de la condicionalidad en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía durante la campaña 2015, de fecha 27.8.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n CP 14071 - Córdoba.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 30062003Z 201800888
2 25297071S 201800896

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ 
Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 - Granada.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 24108129N 201800931

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 - Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 26092906G 201800968

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n CP 41071 - Sevilla.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 28329220M 201801001

ANEXO III

Procedimiento/núm. de expte.: Cumplimiento de los requisitos de la Condicionalidad 
para la campaña 2017.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1523/2019, de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido de ayudas percibidas con Fondos 
FEAGA, por incumplimiento de la condicionalidad en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía durante la campaña 2017, de fecha 27.8.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento de pago indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 - Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 24132587K 201902644

ANEXO IV

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en 
superficie en el expediente de solicitud única PAC 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1154/2019, de caducidad de 
procedimiento de recuperación los importes correspondientes a las exclusiones motivadas 
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por sobredeclaraciones en el expediente de solicitud única PAC 2015, aplicables a 
cualesquiera regímenes de ayuda FEAGA y/o FEADER, de fecha 27.6.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, CP 29071 - 
Málaga.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE
1 J92720135 PEDRO CUEVAS CASTAÑO Y DOLORES MESA M SC 201801524

ANEXO V

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en 
superficie en el expediente de solicitud única PAC 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 645/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de ayudas percibidas con Fondos 
FEAGA por incumplimiento de la condicionalidad en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
durante la campaña 2017, de fecha 31.3.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en Los Mozárabes, 8, CP 21071 - Huelva.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 29757709X 201902414

ANEXO VI

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en 
superficie en el expediente de solicitud única PAC 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1140/2019, de procedimiento 
de recuperación de los importes correspondientes a las exclusiones motivadas 
por sobredeclaraciones en el expediente de solicitud única PAC 2015, aplicables a 
cualesquiera regímenes de ayuda FEAGA y/o FEADER, de fecha 27.6.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en Calle Hermanos Machado, 4, 04071 Almería.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 34851898K 201903046
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ANEXO VII

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en 
superficie en el expediente de solicitud única PAC 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1155/2019, de procedimiento 
de recuperación de los importes correspondientes a las exclusiones motivadas 
por sobredeclaraciones en el expediente de solicitud única PAC 2015, aplicables a 
cualesquiera regímenes de ayuda FEAGA y/o FEADER, de fecha 27.6.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 - Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 52529944Z 201903056
2 75075703T 201903057

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda de la Aurora, núm. 47, CP 29071 - Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 25032150P 201903061

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE
1 J92720135 PEDRO CUEVAS CASTAÑO Y DOLORES MESA M SC 201903060

ANEXO VIII

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en 
superficie en el expediente de solicitud única PAC 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1546/2019, de procedimiento 
de recuperación de los importes correspondientes a las exclusiones motivadas 
por sobredeclaraciones en el expediente de solicitud única PAC 2015, aplicables a 
cualesquiera regímenes de ayuda FEAGA y/o FEADER, de fecha 27.6.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento de pago indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro:

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 26200267R 201902421

ANEXO IX

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda asociada voluntaria 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1559/2019, de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 27.8.2019.

Extracto del acto: Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados DGADM/SSLC núm. 1559/2019 de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido de fecha 27.8.2019.
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Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 - Sevilla.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 28905296T 201800845
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los Anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 20 de diciembre de 2019.- La Directora General, Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1282/2019 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 2.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento de pago indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda de la Aurora, núm. 47, CP 29071 Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 74913334B 201903523

ANEXO II

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1285/2019 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 1.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento de pago indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
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Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 00784775S 201903529

ANEXO III

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1370/2019 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 10.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento de pago indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6, CP 11071 Cádiz.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 31685411J 201904769

ANEXO IV

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1487/2019 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 16.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en Calle Hermanos Machado, 4, 04071 Almería.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75226964J 201801626

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6. CP. 11071 Cádiz

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75823811X 201801640

2 201801650 201801662

3 31679170M 201801662

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 E11737061 NORISAN, CB 201801650

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 Córdoba.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 30019003R 201801684

2 30938380E 201801700

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.
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Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

3 30733245R 201801718

4 80153157C 201801727

5 26972045Z 201801742

6 75580585D 201801743

7 75007010P 201801750

8 75661752D 201801755

9 16294700M 201801767

10 30202512Q 201801771

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 E14400881 EXPLOTACIONES EL CHORRILLO S.C 201801682

2 E14362529 CASTILLA CASTAÑO C.B. 201801747

3 B92823467 AGROPECUARIA LUCENA, S.L. 201801752

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ 
Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 24140822E 201801787

2 24026139V 201801789

3 74581769Z 201801790

4 74633600A 201801811

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 B18363788 GALISTEO CANO S.L 201801842

ANEXO V

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1531/2019 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 27.8.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar,  
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 76142481S 201801094

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 26677319X 201801117

2 39029609N 201801134
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ANEXO VI

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1200/2019 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 1.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento de pago indebido
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 Córdoba.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 30069594S 201901610

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 E14055180 HNOS. MORALES LOPEZ C.B 201901602

2 B14871750 GESTION DE ARRENDAMIENTOS EL 
ALAMO, S.L.

201901604

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 25853374V 201901793

ANEXO VII

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1653/2019 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 27.8.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento de pago indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75060981K 201801934

2 28616701D 201801971

3 26030987R 201801977

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda de la Aurora, núm. 47, CP 29071 Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 29970387F 201802035

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 G29219698 ARAGON CASAUS HERMANOS S.C. 201802041
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Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 J82481409 AGRICOLA FAMILIAR LOS 
GREGORIOS S.C.

201802134

2 B84543313 CAÑADA JIMENA, S.L. 201802153

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 28680002Z 201802096

2 75320956G 201802143
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 20 de diciembre de 2019.- La Directora General, Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Ayudas agroambientales 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC -SAMA núm. 1485/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 27/08/2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071-Sevilla.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE
1 B41924531 POSTIGO OESTE SL 201803853

ANEXO II

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER Agroambientales 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 1479/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 27/08/2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento de pago indebido
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071-Sevilla.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 45481017N 201802886

ANEXO III

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER Fondos AD Nuevos Retos-Ayudas 
agroambientales 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1476/2019 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 27/08/2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 27138694M 201801621

ANEXO IV

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER Fondos AD Nuevos Retos-Ayudas 
agroambientales 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1488/2019 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 27/08/2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. C.P. 18071-Granada.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 74596916G 201801614

ANEXO V

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Agroambientales 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 1214/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 04/06/2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. C.P. 14071-Córdoba.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 30193300G 201800282
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ANEXO VI

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Indemnización por dificultades naturales en 
zonas de montaña 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1463/2019 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 11/07/2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. C.P. 29071-
Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 25314332A 201801027

ANEXO VII

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Conversión a prácticas de agricultura y 
ganadería ecológica 2015

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 511/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 03/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. C.P. 29071-
Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 24940613B 201901382

ANEXO VIII

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Conversión a prácticas de agricultura y 
ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 518/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 04/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. C.P. 29071-
Málaga.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE
1 X6000933A ROMANCEAC. LIVIA 201901386
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ANEXO IX

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Conversión a prácticas de agricultura y 
ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 531/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 12/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. C.P. 29071-Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 25692393J 201901397

ANEXO X

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Conversión a prácticas de agricultura y 
ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 569/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 12/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071-Sevilla.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE
1 B23304298 EXPLOTACIONES AGRIC. Y GANAD. MARES SL 201902343

ANEXO XI

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Conversión a prácticas de agricultura y 
ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 800/2019 del procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 12/06/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071-Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 25981352T 201901104

ANEXO XII

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Mantenimiento de prácticas y métodos de 

agricultura y ganadería ecológica 2015.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 411/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 12/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 23286372E 201901330

ANEXO XIII

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 423/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 11/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 75255573X 201901352

ANEXO XIV

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 502/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 03/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 27230668W 201901322

ANEXO XV

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 517/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 04/04/2019.
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Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. C.P. 29071-
Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 52575125T 201901363

ANEXO XVI

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 527/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 12/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. C.P. 29071-
Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 53691756G 201901369

ANEXO XVII

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 529/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 12/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. C.P. 29071-
Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 24715372D 201901370

ANEXO XVIII

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura y ganadería ecológica 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 556/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 12/04/2019.
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Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071-Sevilla.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 75358795P 201902361

ANEXO XIX

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Conversión a prácticas de olivar ecológico 
2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 412/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 23286372E 201901340

ANEXO XX

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Conversión a prácticas de olivar ecológico 
2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 471/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 13/05/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071-Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 26437503S 201902337

ANEXO XXI

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Conversión a prácticas de olivar ecológico 
2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 571/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 12/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071-Sevilla.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 28735361N 201902356

ANEXO XXII

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Sistemas sostenibles de olivar 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 489/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 13/05/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071-Jaén.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE
1 E23328362 CRUZ PÁEZ FAMILIA, CCB 201902366

ANEXO XXIII

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Sistemas sostenibles de olivar 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 490/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 13/05/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071-Jaén.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE
1 E23328362 CRUZ PÁEZ FAMILIA, CCB 201902367

ANEXO XXIV

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Sistemas sostenibles de olivar 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 492/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 13/05/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071-Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 74991096X 201902369
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ANEXO XXV

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Sistemas sostenibles de olivar 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 627/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 19/03/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. C.P. 18071-Granada.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 23610163L 201902392

ANEXO XXVI

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Sistemas sostenibles de cultivos 
agroindustriales 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 488/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 13/05/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071-Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 26119236E 201902365

ANEXO XXVII

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Sistemas sostenibles de cultivos 
agroindustriales 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 560/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 15/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071-Sevilla.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 52697715T 201901947

ANEXO XXVIII

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Sistemas sostenibles de cultivos 
agroindustriales 2015.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 575/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 12/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071-Sevilla.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE
1 E14220115 EXPLOTACIÓN AGRARIA EL RINCÓN 201901955

ANEXO XXIX

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Apicultura para conservación de la 
biodiversidad 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 414/2019 de procedimiento de reconocimiento de 
pago indebido, de fecha 11/04/2019.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071 Almería.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 25916030K 201901342

ANEXO XXX

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Agricultura de montaña con orientación 
ecológica en c. leñosos (permanentes) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 515/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 03/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. C.P. 29071-
Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 X4716946Z 201901374

ANEXO XXXI

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Agricultura de montaña con orientación 
ecológica en c. leñosos (permanentes) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 528/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 12/04/2019.
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Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. C.P. 29071-
Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 16796764W 201901377

ANEXO XXXII

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Sistemas agrarios de especial interés 
poblaciones de aves esteparias y aves de los arrozales andaluces 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 550/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 12/04/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071-Sevilla.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 27287314E 201902333

ANEXO XXXIII

Procedimiento/Núm. de Expte.: FEADER. Conservación y mejora de pastos en 
sistemas de producción ganadera extensiva 2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 1441/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 27/08/2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071-Sevilla.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE
1 B91146449 EXPL. AGRÍCOLAS Y GANADERAS EL OREGANAL 201903533
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 20 de diciembre de 2019.- La Directora General, Consolación Vera Sánchez.,

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1075/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 27.6.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, CP 29071, Málaga.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 79393590M 201902981

ANEXO II

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1081/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 27.6.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de iniciode procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. CP 29071, 
Málaga.

NÚM. NIF NÚM EXPEDIENTE

1 74908549X 201902987

ANEXO III

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1092/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 27.6.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia s/n, CP 41071, Sevilla.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75375677P 201902998

ANEXO IV

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1379/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 5.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6, CP. 11071, Cádiz.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 31446712P 201903374

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071, 
Córdoba.

NÚM. NIF NÚM EXPEDIENTE

1 75663843F 201903379

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071, Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 23789468Q 201903384
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NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 26496574E 201903399

2 25855686Y 201903414

ANEXO V

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1406/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 11.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071. Jaén.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 26448006F 201903477

ANEXO VI

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1409/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 11.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071, Jaén.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75125259Z 201903480

ANEXO VII

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1419/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 11.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en Los Mozárabes, 8. CP 21071. Huelva.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75427779S 201903490

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071, Jaén.
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ANEXO VIII

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1424/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 11.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en Los Mozárabes, 8, CP 21071, Huelva.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 14322992H 201903495

ANEXO IX

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1429/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 11.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en Los Mozárabes, 8, CP 21071, Huelva.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 29443586K 201903500

ANEXO X

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1434/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 10.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071, 
Córdoba.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 30491045Z 201903505
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ANEXO XI

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1456/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 17.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6, CP. 11071, Cádiz.

NÚM. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 E29152378 GREGORIO Y JOSE QUESADA CONTRERAS C.B. 201904199

2 B11298825 PAN DE BALDE S.L 201904205

A11088697 LAS HERMANILLAS S.A. 201904209

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071, 
Córdoba.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 30025883G 201904229

2 30930296B 201904250

3 75704668F 201904330

4 30889570H 201904359

5 80121871Z 201904393

6 30047142B 201904402

7 29813089Y 201904403

8 30198254J 201904427

NÚM. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 E14561393 C. GANANCIAS EL CAHIZ 201904261

2 E14989008 ANDUJAR GONZALEZ CB 201904283

3 E14336598 AGRICOLA FERNANDEZ INGLES CB 201904312

4 E14342968 DOÑA MARIA LA BAJA Y OTROS C.B. 201904329

5 B14698948 AGRICOLA LOPEZ CARRETO, S.L. 201904368

6 E14934699 LOVERA GARCIA C.B. 201904416

7 J14080378 FRANCISCO LOPEZ SALAS Y HERMANOS, S.C 201904422

ANEXO XII

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1457/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 17.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071, 
Córdoba.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 30830864P 201904451

2 25301194K 201904453

3 75628434H 201904463

4 07231245E 201904497

5 00422121W 201904525

6 75629433M 201904534

7 29917216N 201904545

8 30058964B 201904577

NÚM. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 E14915078 AGRORTEGA C.B 201904485

2 E14326011 HNOS. LUNA PINTOR, C.B. 201904506

3 B14360705 AGROPECUARIA EL BUJEO S.L. 201904507

4 E14601298 HERMANAS VEGA LUQUE C.B. 201904510

5 B14489819 HUERTA DEL ALGUACIL SL 201904523

6 B14884530 GESTIONES. AGROP CASTROPICON PORRADA SL 201904618

7 B06270961 LA BALANZONA SL 201904624

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar,  
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071, Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 74585207W 201904637

2 52511769D 201904657

3 24119173Q 201904665

4 21358070V 201904683

5 24083686H 201904692

6 74630748A 201904713

7 24256063X 201904721

8 24108129N 201904724

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en Los Mozárabes, 8, CP 21071, Huelva.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 29745773B 201904735

ANEXO XIII

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1458/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 17.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados.
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Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en Los Mozárabes, 8, CP 21071, Huelva.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 29291646L 201903840

2 29339016D 201903878

3 29434192B 201903898

4 29801181N 201903907

NÚM. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 A21114616 CITRICOS AUMAR, S.A. 201903885

2 J41721903 BRUGAROLAS DUQUE S.C. 201903886

3 B21364393 EL SUMAJO DEL CONDADO, SL 201903899

4 B21419536 CELO Y PEREZ S.R.L 201903900

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071, Jaén.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 25901708M 201903916

2 74964206F 201903929

3 26462826S 201903932

4 25923924A 201903955

5 25978666M 201903961

6 24239378T 201903962

7 25953392P 201903976

8 25880494C 201903983

9 26416987S 201903986

10 25967849K 201904008

11 24295791V 201904034

12 25820605T 201904091

13 50276611Z 201904098

14 75012262Q 201904100

15 25846469N 201904107

16 02185276T 201904111

17 25901362G 201904123

18 26026234D 201904125

19 25887349K 201904132

20 26476321D 201904134

21 23665328F 201904138

NÚM. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 B23607112 HACIENDA LA CAMPIÑUELA S.L 201903933

2 E23300593 MARIA PILAR Y DOLORES VILLAR SALINAS CB 201904056

3 E23702830 HMNAS MALPESA ORTEGA, C.B. 201904063

4 E23612229 HEREDEROS D.ª ESPERANZA DIAZ NAVARRO C.B. 201904113
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ANEXO XIV

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1459/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 17.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071, Jaén.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 25914403G 201903554

2 25848828W 201903555

3 05107256Z 201903562

4 26356867V 201903599

NÚM. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 B85655603 CORTIJO DEL HUMO, SL 201903558

2 E23033293 PARRAS CARAZO JOSE MANUEL Y HNOS C.B 201903587

3 B23484843 EXPLOTACIONES AGROFAMART 201903641

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, CP 29071,  
Málaga.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 74900448M 201903658

2 25286727K 201903672

3 25597656J 201903677

4 25518358L 201903681

5 25305802Y 201903687

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 28348090S 201903695

2 28504089M 201903703

3 25311129C 201903714

4 75427419T 201903736

5 27281896D 201903752

6 38390464Z 201903755

7 75300831G 201903761

8 75581383W 201903780

9 28513229Z 201903819

10 28019914A 201903820

11 47509278H 201903836

NÚM. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 A41031675 CAMPOAMOR S.A. 201903824
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 20 de diciembre de 2019.- La Directora General, Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1071/2019 de revocación de 
la resolución DGADM/SSLC núm. 643/2012 del procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido, de fecha 20.5.2019.

Extracto del acto: Resolución de revocación. 
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 

y Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6. CP. 11071 
Cádiz.

NÚM. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 E11049533 HNOS. GALÁN GÓMEZ C.B. 201201849

ANEXO II

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1364/2019 de revocación 
de la resolución DGADM/SSLC núm. 928/2015 de fecha 17.12.2015 recaída en el 
procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido con referencia 
201500705, de fecha 27.6.2019.
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Extracto del acto: Resolución de revocación.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 E11535416 HROS. MANUEL MARTÍNEZ ARANA C.B. 201500705

ANEXO III

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1245/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 
1.7.2019. 

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento de 
pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Almería, sita en Calle Hermanos Machado, 4, 04071 
Almería.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 27178048Y 201704106

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6, CP. 11071 
Cádiz.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 74923600L 201704184

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 
Córdoba.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 30903880E 201704220

2 26975768B 201704269

3 34011742D 201704271

4 52361427H 201704285

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 23653620Y 201704373



Número 11 - Viernes, 17 de enero de 2020

página �1� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

2 74737669C 201704387

3 23758557V 201704395

4 14626218N 201903191

ANEXO IV

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1247/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 
27.6.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento de 
pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda de la Aurora, núm. 47, CP 29071 
Málaga.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 74922426H 201704667

ANEXO V

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1249/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 
27.6.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento de 
pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75311580N 201703799

2 28512438M 201703812

3 28551673W 201703919

4 27822228W 201703939

5 28701529J 201704054

ANEXO VI

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1246/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 1.7.2019.
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Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Almería, sita en Calle Hermanos Machado, 4, 04071 
Almería.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 27178048Y 201903068

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6, CP. 11071 
Cádiz.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 74923600L 201903085

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 
Córdoba.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 30903880E 201903092

2 26975768B 201903114

3 34011742D 34011742D

4 52361427H  201903123

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 23653620Y 201903156

2 74737669C 201903165

3 23758557V 201903170

4 14626218N 201903191

ANEXO VII

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1248/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 27.6.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda de la Aurora, núm. 47, CP 29071 
Málaga.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 74922426H 201903214

ANEXO VIII

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1250/2019 de procedimiento 
de reconocimiento de pago indebido, de fecha 27.6.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75311580N 201903228

2 28512438M 201903230

3 28551673W 201903248

4 27822228W 201903255

5 28701529J 201903267
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 20 de diciembre de 2019.- La Directora General, Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 916/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 7.5.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 52519197P 201902872 

ANEXO II

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 918/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 7.5.2019.
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Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75142425E 201902874

ANEXO III

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 919/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 7.5.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75142426T 201902875

ANEXO IV

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 925/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 7.5.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4, 04071 Almería.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 27530616F 201902881

ANEXO V

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 926/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 13.5.2019.
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Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4, 04071 Almería.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 27187746K 201902882

ANEXO VI

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 934/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 7.5.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 
Córdoba.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 30043753A 201902890

 ANEXO VII

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 940/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 7.5.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 29706394P 201902896

ANEXO VIII

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1043/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 7.5.2019.
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Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75375677P 201902953

ANEXO IX

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1049/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 7.5.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 28871995A 201902959

ANEXO X

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1301/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 5.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071  
Córdoba.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 30786895S 201903311

ANEXO XI

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1305/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 5.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.
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Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 74637004A 201903315

ANEXO XII

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1310/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 5.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 26017865N 201903322

ANEXO XIII

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1311/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 5.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 26448006F 201903323

 ANEXO XIV

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1312/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 5.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071  Jaén.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75059339N 201903324

ANEXO XV

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1655/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 27.8.2019.

Extracto del acto: . Resolución de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6, CP 11071 Cádiz.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 31676324B 201802193

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 24226976H 201802244

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en Los Mozárabes, 8, CP 21071 Huelva.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 34034378J 201802250

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 26677319X 201802266

2 25969504C 201802269

3 39029609N 201802283

ANEXO XVI

Procedimiento/Núm. de Expte.: Régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1652/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 27.8.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento de pago indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Almería, sita en Calle Hermanos Machado, 4. 04071 
Almería.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 27231912G 201802974

2 23175362X 201802981

3 27523288Q 201802983

4 74586814E 201802984

5 27025378X 201802985

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6, CP. 11071 Cádiz.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 28283336Y 201803023

2 32067757F 201803026

3 31699130R 201803042

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 
Córdoba.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75594374K 201803048

2 30062003Z 201803053

3 30190330R 201803084

4 30046563F 201803088

5 25313781G 201803097

NÚM. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 B14412050 COMERCIAL AGROGANADERA DE LOS PEDROCHES 201803138

2 B25437948 AGRO-LLIVIA 2 S.L.U. 201803145

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 23991803C 201803156

2 23499990Q 201803168

3 76149830G 201803176

4 24208075T 201803181

5 23399830K 201803192

6 23650692E 201803193

7 24058090K 201803213

8 24076583E 201803228

9 24064936J 201803231

10 24264026S 201803256

11 74601832K 201803265

12 23758081R 201803266
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 20 de diciembre de 2019.- La Directora General, Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General 

de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 342/2019 de recurso 
potestativo de reposición contra resolución DGADM/SSLC núm. 138/2018 de fecha 
5.4.2018 recaída en el procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido con referencia 201702408, de fecha 7.5.2019.

Extracto del acto: Resolución de recurso potestativo de reposición.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 52532567S 201702408

ANEXO II

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1061/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 
27/06/2019.
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Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento de 
pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda de la Aurora, núm. 47, CP 29071 
Málaga.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 24642518L 201702639

ANEXO III

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1063/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 
27.6.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda de la Aurora, núm. 47, CP 29071 
Málaga.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 25230284C 201702634

ANEXO IV

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1067/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 
27.6.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 28157963Y 201702702

ANEXO V

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1275/2019 de archivo de 
procedimiento de reconocimiento de pago indebido, de fecha 27.6.2019.

Extracto del acto: Resolución de archivo de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido.
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Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 24165278Y 201903444

ANEXO VI

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1276/2019 de revocación 
de la resolución DGADM/SSLC núm. 41/2018 de fecha 8.2.2018 recaída en el 
procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 
2.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de revocación de la resolución de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 
Córdoba.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 52569961B 201701795

ANEXO VII

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: esolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1289/2019 de revocación 
de la resolución DGADM/SSLC núm. 112/2018 recaida en el procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido con referencia 201702704, de 
fecha 2.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de revocación de la resolución de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 28842227C 201903363

2 48863592T 201903361

ANEXO VIII

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1336/2019 de caducidad 
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de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 
11.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 26155041Q 201702554

ANEXO IX

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1338/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 
11.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en Los Mozárabes, 8, CP 21071  Huelva.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 27865319Z 201702538

ANEXO X

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1340/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 
11.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en Los Mozárabes, 8, CP 21071  Huelva.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75521539G 201703401

ANEXO XI

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1342/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 
10.7.2019.
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Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 
Córdoba.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 29889083P 201703228

ANEXO XII

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1368/2019 de caducidad y 
archivo de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido con 
referencia 201702596, de fecha 5.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 26477390C 201904753

ANEXO XIII

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1369/2019 de revocación 
de la resolución DGADM/SSLC núm. 138/2018 de fecha 5.4.2018 recaída en el 
procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido con referencia 
201702657, de fecha 16.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de revocación de la resolución de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda de la Aurora, núm. 47, CP 29071 
Málaga.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 24897202R 201702657
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada resolución de recurso de alzada relativo a procedimiento 
sancionador incoado en materia de ordenación del sector pesquero y 
comercialización de productos pesqueros.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que el expediente 
se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- NIF/CIF: 29475580E.
-  Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0491/18( DS-01532/2019).
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de desestimación de recurso de alzada 

de la Secretaría General Técnica e interpuesto contra Resolución de 31 de octubre 
de 2019, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

-  Recursos: Contra dicho acto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Cádiz, 14 de enero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a las 
personas interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias de pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

DNI/NIF: 44576074G.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0314/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura, de fecha 15.12.19 y modelo 048 con núm. 0482110218493 para abono 
sanción.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 31858703T.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0332/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura, de fecha 6.11.19 y modelo 048 con núm. 0482000415991 para abono 
sanción.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 14 de enero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifican 
a las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias de pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de 
Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro.

NIF/CIF: B90389453.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA0502/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 11.11.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 76086603G.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA0515/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 12.11.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 44033409R.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA0521/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 11.11.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 14 de enero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
la persona interesada propuesta de resolución de procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de pesca marítima de recreo en aguas 
interiores.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro.

NIF/CIF: 31203782G.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0440/19.
Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimiento 

sancionador de fecha 12.11.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 14 de enero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
a la personas interesadas acuerdo de apertura de periodo probatorio de 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima 
de recreo en aguas interiores.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro.

NIF/CIF: 31203782G.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0440/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de apertura de periodo probatorio de fecha 

12.11.19.
Plazo del periodo de pruebas: No superior a treinta días ni inferior a diez días.

Cádiz, 14 de enero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifican a las 
personas interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias de pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro.

DNI/NIF: 44055082R.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0327/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 25.11.19 y modelo 048 con núm. 0482000415621 para abono 
sanción.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 44057357Y.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0377/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 15.11.19 y modelo 048 con núm. 0482000424570 para abono 
sanción.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 14 de enero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
diferentes actos administrativos, relativos a procedimientos sancionadores en 
distintas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio de los interesados que constan en los expedientes 
reseñados de los actos que se indican en el anexo, se procede a su publicación en 
Boletines Oficiales.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª planta, en el plazo de 10 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, 
para comparecer a efectos del conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento.

DNI/NIF/NIE ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

25313485F ACUERDO DE INICIO RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL RP 2019/2
07274224Z RESOLUCIÓN DEFINITIVA CO/2019/63/GC/PES
B14664924 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CO/2019/213/OTROS FUNCS/PA
Y3970158G RESOLUCIÓN DEFINITIVA CO/2019/346/GC/RSU
X7992628J ACUERDO DE INICIO CO/2019/474/GC/PES
X8715242J ACUERDO DE INICIO CO/2019/500/GC/FOR
X9558598M ACUERDO DE INICIO CO/2019/503/GC/FOR
Y0234911A ACUERDO DE INICIO CO/2019/595/GC/PES
Y0101609D ACUERDO DE INICIO CO/2019/666/GC/INC
B14204747 ACUERDO DE INICIO CO/2019/678/GC/RSU
30029287G ACUERDO DE INICIO CO/2019/754/PA/RSU
Y0684955Y ACUERDO DE INICIO CO/2019/769/GC/RSU

Córdoba, 14 de enero de 2020.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Sevilla, de notificación de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: SE-01616/2019 Matrícula: 6069CZX Nif/Cif: B11923919 Co Postal: 11408 Municipio: 
JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 14 de Febrero de 2019 Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: SE-01654/2019 Matrícula: 5964CMV Nif/Cif: B91105809 Co Postal: 41016 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 11 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Plaza de San Andrés, 2 y 4, 41071, Sevilla, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 14 de enero de 2020.- La Delegada, Susana Cayuelas Porras.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 14 de enero de 2020, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería, de notificación de Resolución 
de 9 de enero de 2020, recaída en expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida.

Resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula AL-0905, 
cuenta 242, Finca 21.986, sita en Almería 04009 (Almería).

Titular del DNI 34864723N.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 39/2015, 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación; y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 9 de julio de 2019 se ha dictado propuesta de resolución de contrato 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la matrícula AL-0905, 
cuenta 242, sita en Almería 04009 (Almería), fundamentado en el artículo 15, apartado 2, 
letra c, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y 
el Suelo.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
en Almería de AVRA, sita en Maestro Serrano, 3, 2.ª planta, 04004 Almería.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Director General de AVRA en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
su notificación por publicación en el BOE, conforme a los arts. 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Almería, 14 de enero de 2020.- La Directora, (Acuerdo de 2.7.2019, del Consejo de 
Gobierno, BOJA núm. 128, de 5.7.2019), María Muñiz García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Acuerdo de 28 de noviembre de 2019, del Ayuntamiento de Chauchina, por 
el que se aprueba inicialmente la innovación mediante modificación del Plan 
General de Ordenación Urbanística Innovación del PGOU-AP Chauchina para 
la Reubicación de Usos Equipamentales y Residenciales. (PP. 3202/2019).

Aprobada inicialmente la innovación mediante modificación del Plan General de 
Ordenación Urbanística innovacion del PGOU-AP Chauchina para la Reubicacion de 
Usos Equipamentales y Residenciales, por Acuerdo del Pleno Ordinario de fecha de 
28.11.2019, de conformidad con los artículos 32.1.2.ª y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y el art. 38 de la Ley 3/2015, de 
29 de diciembre, de medidas en materia de gestión integrada de calidad ambiental, de 
aguas, tributaria y de sanidad animal, se somete el expediente a información pública por 
el plazo de cuarenta y cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el BOJA, en el 
tablón de anuncios y en uno de los diarios de mayor difusión provincial.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en las dependencias 
municipales. Asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://www.chauchina.es].

Quedan suspendidas las aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas 
en aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen 
urbanístico vigente. La duración de la suspensión es de un año, prorrogable en su caso a 
otro año.

Las áreas afectadas por la suspensión son las siguientes: Que se encuentran en 
el apartado 1.2 de la memoria del DU, del documento urbanístico, y que se encuentra 
publicado en la sede electrónica, portal de transparencia de este Ayuntamiento.

Chauchina, 28 de noviembre de 2019.- La Alcaldesa Presidenta, Marina Martín Jiménez.


